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PROLOGO 

El importante papel que las sociedades han desernpeñado

en todas las etapas de la vida del hombre, en los aspectos so- -

cial y económico, en todos los pueblos del mundo, las destaca de 

las diversas agrupaciones que h:i. formado el ser humano pasando a 

ocupar un lugar primordial dentro de la ciencia del Derech6, ra

zón por la cual el terna de las sociedades, ja~ás perderá vigen-

cia y ?eguirá siendo fuente de numerosos estu<iios ppr parte de -

juristas, legisladores y autoridéldes judiciales en torno a estos 

núcleos antropodntricos colectivos, cuyÓs resultados al proyec

tarse en· la doctrina,. el derecho positivo, así como generar sen

tencias ejecutorias por parte del organo judicial, han creado -

una rama propia es decir el Derecho Societario de cuya influen-

c.ia no ha escapado ninguno de los sistemas jurídicos privados, -

existentes en lo.s Estádos de la actualidad, cu~lquiera que sea -

sti sistema de gobierno, sin embargo las actitudes que ante la ma 
. . - ·' . ' ' . '• ' ( ~ 

teria de. sociedades, han asumido los diversos gobiernos en ltnos:.. 
. , '. . . . . . . .. 

~asos unificandolas, y en otros por el contrario presentando a -

las sociedades divididas en civiles y mercantiles, siendo esta .:. 

última la motivación que nos impµls6 a. lil elabora<:i6n del pi.ese~ 

te. trabajo, en el que nos hemos propuesto encontrar una explica

ci6n sobre la dicot.om!a societaria que siempre ha imperado en ~l 
. . . -. 

. Derec.ho Privado ~fexica;no, por lo cua.l nps remontaremos h.asta el-

"origendé las socied~des y s~ desarrollo histórico; .con el fin-: .· 

de buscar los ant,ecederites de la.s ca.usas. que han motivad"o ia se

parac iÓn .de estas figuras, qué· presentan una gama de similitudes·. 

~n lo ~réfe-ieiite a su· g{ri"ésis, · eleJllentos integrantes,. formas y, .. 
funcionamiento, y. en la finalidad común lucrativa. 

··. ,' . . ' 
' . . . . . . -

. , Asimismo, situándonos ya en la. -época .mod~rna, recurri-: ·. 

. al Derecho Positivo vigente e históÚco, .y a la doctrJna y 

·Ja .j°l.1risprudenc fa con el prop6stt~ ge fijar la riaturaleza. juridi 
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ca, de cada clase de sociedad, encaminandonos a la búsqueda de -
las diferencias existentes entre las sociedades civiles y mercan 
tiles, para a continuaci6n, una vez claramente detectadas proce
der a su estudio, el cual nos permitirá emitir un juicio sobre -
la existente dualidad en las· sociedades mexicanas. 
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CAPITULO PRIMERO 
.SOCIEDADES ~IBRCANTILES Y CIVILES: SUS DIFERENCIAS 

APARICION Y PROCESO EVOLUTIVO DE LAS SOCIEDADES 

lNTRODUC C ION 

El ser humano, desde sus remotos orígenes ha mostrado

la tendencía a buscar la vida colectiva, es decir actuar conju!!_ 

tamente con sus semejantes, para enfrentar los múltiples probl~ 

mas que siempre le han planteado su existencia. 

Así la frase dicha por Arist6te1es, "el hombre es un -

un animal sociable", s6lo confirma un hecho que siempre se ha -

encontrado presente· en la historia, la agrupación humana .. 

Aún cµando también se. registren casos de individuos 

que voluntariamente se aíslan de la colectividad, p~ro constit~ 

yen casos excepcionales, ''pues los hombres no se aíslan de sus

semejantes ·para buscar separados la. solución. a un problema de. -

supervivencia. 

Vi ven juntos y participan de una vida común (una cul t~ 

ra) que regula su existencia, colectiva y .les ofrece métodos pa-. . . 

ra adaptarse al mundo circundante y para controlar y manejar 

dentro de ciertos límites las fuerzas naturales" (1). 

. . . . .· ·.. ' . . . . . 

Ahora, se hace necesario, hacer algunas distinc.iones -
para efectuar éste. estüdio, esto es separara las sociedades de .. 
la. agrt1pación. de~ ia. hum~:midad .. en. general,,. puesto que exist~n. - - ... 

agrupaciones de hombI'es qUe no púederi ser denóm:inadás socJeda;.,.. 

. des, tales como el Estado~ el cual entendido como ''Ja ·organiza'--
, . . ' . ' • •' . . . ,· ' . : i . . . . , 

.ci6n política soberana de unasoéiedad humana establec:lda en un 

territorio deteTI,ninado, bajo .un régimen jurídico, con indepen-;.; 

denc:l:él. y ai.ltodetermfnac~Ón con 6rgan(IS d.e gobiern? ~··de .adminis 
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tración que persiguen determinados fines mediante actividades -
concretas 11 (2). 

Como podemos ver, la anterior definici6n abarca lato
sensu a la organización humana en forma colectiva, al integrar
se el Estado con Rumerosos grupos privados, que viven bajo su -
dominio, esto es la comunidad, en la cual el individuo vive in
tegrado, se desarrolla y realiza diversas actividades, y es de~ 
tro de este segundo nivel de vida comunitaria, donde se locali
zan las sociedades materia de este trabajo, a las cuales debe-
mos del m.ismo modo separar, de otros grupos que integran a di-
cha comunidad. 

Para esto, debemos fijar un concepto de sociedad que -
por lo pronto las separe del EstadQ y las ubique dentro de la -
comunidad, y para tal efecto definimos a la sociedad como "la -
agrupación natural o pactada de personas con unidad distinta de 
la de cada cual de sus individuos, constituída para lograr me-
diante la mutua cooperaci6n alguno de los fines de la vida"· 

(3) .. 

De esta fo~ma, nos damos cuenta-que la sociedad, mercan 
til o civil posee características particulares que la hacen di~ 
tintas de las .demás agrupaciones, y estas son: la voluntad de -
los integrantes para constituir dicha sociedad, así como la - -
coordinación de las actividades de los agrupados, encaminadas -
al logro de.una meta comunmente fijada y alcanzar un fin cuyo -
resultado incumbe por igual .~ la totalidad de los agremiados, y 

es en atención a este fi.n c6mo podemos por fo pronto hacer una
provisional distinción entre una sociedad mercantil o una sacie 
dad civil.de una asociación pues las primeras.tienen como meta-=
la especulación comercial, estas se forma con el propósito. de - -
lograr un enriquecimiento mi.entras que la asociación civil se -
propone fines de índole distinto,. tales cómo cultura le? al truis-
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tas, etc pero que no revisten en sí un matiz económico. 

De esta forma, vemos que los fines que persiguen los -
particulares son amplios, caso contrario ocurre con los persegu!_ 
dos por el Estado, los cuales son limitados y se reducen al "b~ 
neficio general, el bien común, y el interés público" (4). Con 
lo cual se establece una relaci6n de subordinación al Estado -
por parte de la comunidad, dentro de la cual existen varios ti
pos de grupos humanos, mismos que no pueden ser considerados s~ 
ciedades, puesto que carecen de los elementos antes aludidos, -
estos grupos son: los de tipo primario, tales cómo la familia, 
los grupos de estudio, juego, sexo, etc. puesto que en ta~es· -
agrupaciones sus integrantes persiguen intereses distintos, en
cainbio en una sociedad los fines propuestos interesan por igual 
a todos sus componentes. 

Por otro lado, la permanencia en estos grupos muchas -
veces es derivada de causas externas que imponen este status al 
sujeto, tal es el caso de ser hijo de determinada familia, po-
seer una nacionalidad, el estudiar en determinado centro educa-. 
tivo, estando en estos casos la persona bajo las ordenes de au
toridades superiores, ocurriendo lo contrario entre los miem- ~ 

bros de una sociedad, en la cual impera una situación de igual
dad de condiciones, y la membresía es adquirida en forma volun
taria por las personas coh tapacidad de goce y_de ejercicio. 

Existiendo también en la comunidad a la cual el maes•
tro Mantilla ~olina define como ''el ambiente espirít\Jal para el 
desarrollo del hombre''; . (5). Relaciones asociativas interhwna
nas como por ejemplo la camaradería, las cuales al igual que -
otras agrupaciones transitorias carecen ,de importancia para el-

· ne re cho, y que también deberi ser excluídas de este trabajo, ~1~ 
carec·er también de los elementos básicos de toda sociedad. 
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Una vez establecida una provisional diferencia entre -
las socieddes mercantiles y civiles, en atención a la finalidad 
perseguida, así como también de la comunidad y del Estado, cabe 

ahora, diferenciarlas entre sí para lo cual emplearemos la pal~ 
bra sociedad en el caso de las agrupaciones civiles y mercanti
les y asociación en el caso de las corporaciones civiles con fi 
nes desinteresados. 

Una vez hechas estas distinciones, procede realizar su 
estudio desde su aparici6n, la cual se remonta a la del hombre, 
quién primeramente se agrup6 en base a la familia, para poste-
riormente, al dividirse el trabajo, aparecer estos tipos de so
ciedades, de corte distinto, aunque con forma monolítica y ba-
jo una situación ajurídica. 

Más tarde, al aparecer el Derecho, como producto de la 
civilizaci6n de los pueblos estas sociedades, dada su importan
cia atrajeron la atención del legislador, quién de inmediato -
dictó normas para reglamentarlas, quedando desde ese momento i! 
corporadas al Derecho, y pasando de esta forma a la etapa jurí
dica. Está situaci6n, desde entonces se tornó permanente para

las sociedades, mismas que bajo el plano jurídico presentaron -
una peculiar metamorfosis, al encontrarse en los albores del De 
recho amalgamadas, bajo una legislación 6nica, para siglos más
tarde, en la Edad Media sufir una dicotomía la.cual motivo la -
aparición .de las dos clases de sociedades, civiles y mercan ti- -
les, siendo reguladas por ordenamientos diferentes. 

Esta situación prevalece hasta nuestros. tiempos, .en 
las legislaciones latinas, sucediendo lo contrario en los orde
namientos legales de tipo saj 6n en 1os cuales las sociedades e~ 

tan suj~tas a una ~eglamentaci6n uniforme, presenta~do por lo. -
tanto una fisonomía monolítica, y debe advertirse que en mies-
tra legislación actual en lo que a la materia de sociedades .res 
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pecta, la existente separación, herencia medieval tiende a <lesa 
parecer. 

1. ORIGENES DEL HOMBRE: MANIFESTACION PRDIITIVA DE LAS SOCIEDA 
DES 

Según los recientes informes de los paleontólogos, la
especie humana, hizo su aparición.hace aproximadamente tres o -
cuatro millones de afios en el Este del Africa, y desde entonces, 
el hobmre ha emprendido un continuo ascenso evolutivo. 

Es fácil, imaginar al hombre primitivo, actuando en un 
medio inhóspito, dada su inferioridad física, al estar dotado -
solamente de sus manos, y de un cerebro en vías de desarrollo,
el cual era todavía incapaz de transformar el medio ambiente -
que lo rodeaba, no obstante lo cual, hizo que tomara conciencia 
de su inferior situación, y de su debilidad, así corno también -
de la necesidad de hacer frente a la naturaleza para poder sub
sistir. Siendo estás circunstancias las que lo impulsaron a -
buscar la compañía y colaboración de sus semejantes. 

Y es asi como vemos aparecer en la infancia de la huma 
nidad grupos de hombres, surgiendo de esta forma las primitivas 
agrupaciones humanas, aúri cuando no es posible' hablar de la - -
existencia del Derecho el cual aparecerá milenios más tarde, si· 
podemos apreciar la aparici6n de sociedades, en forma embriona
ria, las cuales al transcurrir el tiempo experimentarán, al - -
igual que la raza htimana en tin ciclo evolutivo. Encontrando en 
la etapa ajurídica de la agrupación humana organizada, el remo
to n~ci~iento d~ las sociedades en el Clan o Sib del que la hi! 
toria sostiene que es "la forma de organización que se supone -
más antigua. Puede definirse. cómo una familia ampliada; consta 
de v~rias generaciones unidas por lazos de sangre. 
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Autores modernos eminentes, suponen que el ascendiente 
var6n de más edad del clan, era su jefe patriarcal, creen que -
tenía un poder ilimitado sobre los miembros del clan, y que lo
gobernaba a su discreción, 1 ibremen te y sin trabas" (6). 

Es así como en base la familia hace su arribo la cola
boración en la historia humana. La cual tuvo por objeto lograr 
la satisfacci6n de las vitales necesidades del hombre, en estas 
primeras etapas, pudiendo detectarla en el paleolítico, el cual 
se basó en la cacería, "y muestra ya indicios de una colabora-
ción entre varias personas como por ejemplo la captura de algu
na pieza grande (asi~ismo los babuinos suelen cazar juntos, fo~ 
mando círculos alrededor de la presa). Sin embargo en un am- -
biente agrícola tal ¿olaboración, a la cual entonces .se afiade -
el elemento de la previsión y de lo cíclico o sea de lo períodi 
co es mucho más in tíma y estrecha" (7). 

La anterior narración, deja ver la existencia de hom-~ 

bres agrupados en torno a un fin actuando en forma coordinada y 

sumando sus esfuerzos, para lograr obtener alimento, mismo que
en caso de cobrar la pieza será distribuida entre los partici-
pantes, por lo cual el éxito incumbe a todos los integrantes -
de 1 grupo, siendo es ta, una primÜi va sociedad pues con ti ene - -
los elementos propios de la misma antes citados~ y atendiendo -
al fin perseguido deducimos su primitivismo, el cual en etapas
posteriores será más sofisticado. 

Al continuar-la evolución.humana, ya en la époéa neolí 
tica, esto es .la tra:nsición de la cueva la choza y transforman
tlose el hombre en agricultor sedentario, apa~ece la aldea cop ~ 
lo cual se ácentBa li necesidad de colaboraci6n entre varias f~ 
mil ias, y vemo_s asimismo al hombre ya en condiciones de tomar -
precauciones contra los elementos del medio ambiente es decir -
cb~ienza acejercer su dominio sobre ~a naturaleza. Y a la.par
del progreso humano c6mo conse(.:uencia lógica del mismo las so--
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ciedades tornan más amplios y diversos matices pués las necesida 
des y anhelos del hombre aumentan a la par con la altura de su 
grado de civilización, dando lugar a la afloraci6n de nuevos re 

tos y metas por alcanzar en forma conjunta, no siendo ya sola-
mente la satisfacción de sus necesidades vitales. 

No obedeciendo ya el hecho de la asociaci6n entre los
hombres, a su institntos, sino que es producto de nuevas y com
plejas situaciones que enfrentar, aún cuando todavía se encon-
traba la sociedad en un plano uniforme y ajurídico pues el exis 
tente Derecho en forma latente se encontraba fundido en la ruti 
naria costumbre y est~ a su vez,. influenciada por la teología,
no obstante en el amanec~r de la humanidad, la historia nos ha
bla de la existencia de incipientes sociedades con finalidades
mercantiles, en el momento en que se presenta en escena el co-
mercio, bajo la forma primitiva del trueque, mismo que _comenzó
ª practicarse cuando los habitantes de una aldea se percataron, 
por una parte de la carencia de ciertos productos y por la ~tra 
del exceso en la producción de otros satisfacores, dando esta -
situaci6n luga1· a la bú.squeda por parte de los hombres de un m~ 
dio de·realizar en forma pacífica un intercambio de bienes in-
tercomunitariamente, lo cual motivó la aparición de una persona 
y de grupos de individuos que llevasen a cabo esta tarea,. o sea 
adquirir satisfáctores en grán escala, no con el afán de uso o
consµmo personal,. sino·para destinarlos a la realizaci6n de op~ 
raciones de. intercambio más adelante, naciendo en esta forma un 
primi ti yo concepto del comerciO derivado de la división del tra 
bajo, esto es "el. cambio para el cambio", y así junto a la fig!:!_ 
ra del labrador, d.el herrere>, del carpintero aparece la del co
mer.ciante el hombre que se decia·a interponerse, para facilitar 
lo en el cambio de satisfactores'' (8). 

Dada. la magnitud de estas actividades comerciales, se -
hizo ·necesaria su .realización en forma conjunta, por lo cual --



12 

en estos primeros estratos, vemos la existencia de grupos hum!!_ 
nos cuya organización se encaminó a la obtención de un lucro, -
por lo cual aunque sólo de hecho tom6 un perfil distinto de la
anteriormente aludida organización familiar. 

Hablándonos los historiadores del florecimiento de es
tas sociedades entre los Tschuktchos, que habitaron en el norte 
de Asia, y emplearon para sus actividades comerciales una primi 
tiva forma de commenda, según el siguiente relato: "Conocen pa
ra sus viajes y expediciones mercantiles la sociedad de comer-
cio denominada Commenda. Uno de los socios aporta sólo capital, 
unicamente trabajo el otro. El tratante emprende la jornada 
llevando las pieles de retio que el otro le confía, y para el -
transporte sus parientes le facilitan, en general gratuitamente 
los renos necesarios; parte de los génerosque ha ido adquirien
do durante el viaje a cambio los entrega al comitente a la vuel 
ta y el resto lo guarda para si" (9). S1endo esta una rudimen
taria forma asociativa, la cual no puede ser comparada con el -
actual concepto de sociedad, pero si podemos detectar la prese~ 
cia de sus elementos, al ver que existe una cooperación y coor
dinaci6n de actividades,además de una combinación de recursos -

personales y esfuerzos encaminados al logro de un fin eminente
mente lucrativo; el cual reviste interés para todos los partí-
cipes, puesto que obtendrán participación en el reparto de uti
lidades. 

Con lo cual notamos un avance en la carrera evolutiva
en lo que a las socieda~es respecta al reconocer en la agrupa-
ción anterior un corte típicamente comercial' ocurriendo un ca
so similar en la tribu a·fricana de los Bereberes, con el "caso
de un rey Maschi en el Kilimanj aro que entregaba a los mercade

res viajeros marfil en comisi6n,¿y no había de participar aquí
igualmente el mercader en las ganancias y consecuentemente exis 

tir la commenda"? (10) . 
• 
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Otra manifestacion de este tipo de agrupaciones, la 
tenemos entre los Kisiba, que también habitaron en el continen
te negro, y acostumbraron llevar a cabo el reparto de los bene
ficios obtenidos de sus negocios en forma proporcional a la pa~ 
ticipaci6n de cada agremiado en la emnresa. 0 or otro lado, sa
bemos que los Waniamsi, realizaron sus actividades mercantiles
en forma mancomunada. 

En los casos anteriores, no puede afirmarse que se tr~ 
te de una sociedad colectiva, a la que Rehme sitú.a en culturas
superiores, ( 11) y el caso de los Kisiba .es aná1ogo a la comme~ 
da, al aportar uno de los socios trabajo, no obstante la aport~ 
ci6n de capital e.arre. por cuenta de ambas partes. Finalmente -
podemos sostener li existencia de una rudimentaTia sociedad mer 
cantil entre los Wamanesi, basandonos en las palabras del autor 
citado, quién afirma que "son los viaJes mercantiles habituales 
en una parte de los hombres de la tii bu" (12). 

De las anteriores narraciones, puede concluirs~ que -
en las primitivas etapas del hombre cuando aún no era conocida
la moneda~ y el comercio presentaba una rudimi~taria forma de -
operar, el hombre toma conciencia de su utilidad y convenien-
cia cómo medio de obtenei satisfactores en foina pacífica en -
vez de recurrir a la guerra, y este hecho constituye un paso -
más en la civilizaci6n, pues al darse cuenta de un similar ava!!_ 

·ce en 1 as aldeas vecinas, lo cual le. creó incertidumbre sobre -
1 

quién 7n caso de. combatir saldría victorioso por lo cual, recu-
rrieron al. intercambio de productos, en lugar· de invadir a sus-. 
vecinos siendo esta una de las ca:usas que en 1.a ant,igÜedad im.-- · 
puls6 el ~lorecimiento del comercio mism6 que fué ~ealizado en-

. ' ' 

forma individual y colegiada, según se estableci6 antes. 

Así mismo las anteriores narraciones, refue,rzan la 
,., ' . ' ' . 

afirmación de la existencia de soeiedades con fin comercial en-
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pecta, la existente separaci6n, herencia medieval tiende a desa 
parecer. 

1. ORIGENES DEL HOMBRE: MANIFESTACION PRIMITIVA DE LAS SOCIEDA 

DES 

Según los recientes informes de los paleontólogos, la
especie humana, hizo su aparición hace aproximadamente tres o -
cuatro millones de años en el Este del Africa, y desde entonces, 
el hobmre ha emprendido un continuo ascenso evolutivo. 

Es fácil, imaginar al hombre primitivo, actuando en un 
medio inhóspito, dada su inferioridad física, al estar dotado -
solamente de sus. manos, y de un cerebro en vías de desarrollo,
el cual era todavía incapaz de transformar el medio ambiente -
que lo rodeaba, no obstante lo cual, hizo que tomara conciencia 
de su inferior situación, y de su debilidad, así corno también -
de la necesidad de hacer frente a la naturaleza para poder sub
sistir. Siendo estás circunstancias las que lo impulsaron a -
buscar la compañía y colaboración de sus semejantes. 

Y es así como vemos aparecer en la infancia de la huma 
nidad grupos de hombres, surgiendo de esta forma las primitivas 
agrupaciones humanas, afin cuando no es posible hablar de la -
existencia del Derecho el cual aparecerá milenios más tarde, si· 
podemos apreciar la aparición de sociedades, en forma embriona
ria, las cuales al transcurrir el tiempo experimentarán, al ~ -
igual que la raza humana en un ciclo evolutivo. Encontrando en 
la etapa ajurídica de la agrupaci6n humana organizada, el remo
to nacimiento de las sociedades en el Clari o· Sib del que la hi~ 
torja sostiene que es ''la forma de organizaci6n que se supone .., 
más antigua. Puede definirse como una familia ampliada; consta 
de varias geheracicines unidas por lazds d~"sangre. 

' ~·. 
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' sobre agrupamientos humanos en los que la totalidad de los in-

tegrantes asumía una responsabilidad ilimitada, así como tam-

bién los facultaron para intervenir en los asuntos directivos. 

Está mcx:lalidad apareció en la época de Asurbanipal, y podemos

apreciar aquí un remoto precedente de la sociedad colectiva de 

la edad media. Es de mencionarse que en este período evoluti

vo de las sociedades comerciales, la aparición de la moneda en 

Lidia, en el siglo VI a di;! C, sucesó que dió impulso a la act.!_ 

vidad mercantil, que facilitó la creación de las figuras aso-

ciativas con fines lucrativos denominadas Habilitaciones, cuyo 

empleo cundió entre los Fenicios. 

Así como también, Farina en su obra nos habla del uso 
' . 

de "contratos de tipo asociativo, antecedentes remotos de la -

sociedad en los pueblos cretenses y fenicios, los cuales cono

cieron los contratos de aparcería" (17). 

No obstante las formas de sociedad conocidas por los

ant igu os babilonios, ninguna relación tienen con l.os modelos -

que actualmente conocemos, sin embargo revisten una importan--
'. . ' 

cia juridico-históric~, al ser ellos quienes tuvieron el honor 

de marcar el comienzo de la etapa jurídica de las soc ied.ades, -

,con lo cual las colocaron en una situación que hasta nuestros

días prevalece, pero una vez estas agrupaciones, dentro del -

marco del Derecho experimentarán otras transformaciones, al.-

ser este un reflejo de lo? progresos del genéro humano a lo -

largo del tiempo y del ~spacio, y por lo tanto "El De~echo, --

·.tiene que adaptarse a una cultura que avanza constantemente, y 

es deber de la .sociedad modelar de tiempo en tiempo el Derecho, 

de acuerdo con las nuevas condiciones" (18). 

Grecia, merece una especial mención en la fase evolu

tiva de las sociedades, al tratarse de una cultura supedor, -

en. lo que al comercio respectaJ se sostiene que las sociedades 
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tas, etc pero que no revisten en sí un matiz econ6mico. 

De esta forma, vemos que los fines que persiguen los -
particulares son. amplios, caso contrario ocurre con los persegu!_ 
dos por el Estado, los cuales son limitados y se reducen al "b~ 
neficio general, el bien común, y el interés público" (4). Con 
lo cual se establece una relaci6n de subordinación al Estado -
por parte de la comunidad, dentro de la cual existen varios ti
pos de grupos humanos, mismos que no pueden ser considerados s~ 
ciedades, puesto que carecen de los elementos antes aludidos, -
estos grupos son: los de tipo primario, tales c6mo la familia, 
los grupos de estudio, juego, sexo, etc. puesto que en tales -
agrupaciones sus integrantes persiguen intereses distintos, en
cambio en una sociedad los fines propuestos interesan por igual 
a todos sus componentes. 

Por otro lado, la permanencia en estos grupos muchas -
veces es derivada de causas externas que imponen este status al 
sujeto, tal es el caso de ser hijo de determinada familia, po-
seer una nacionalidad, el estudiar en determinado centro educa
tivo, estando en estos casos la persona bajo las ordenes de au
toridades superiores, ocurriendo lo contrario entre los miem- -
bros de una socied~d, en la cual impera una situación de igual
dad de condiciones, y la membresía es adquirida en forma volun
taria por las personas con capacidad de goce ~de ejercicio. 

Existiendo también en la comunidad a la cual el maes-
tro Mantilla Molina define como "el ambiente espirítual para el 
desarrollo del hombre"; (5). Relaciones asociativas interhuma
nas como por éjemplo la cama:r.adería, las cuales al igual que - -
otras agrupaciones transitorias -care~en de importancia para el
Derecho, y que también .deben ser excluidas de este trabajo, al
~arecer también ~e'los elementos básicos de toda sociedad .. 
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tiempos primitivos, pués Jos casos aludidos, dejan ver con la

.1portac ión de capital, tanto en forma unilateral y bilateral, -

la semj lla ele lo que más tarde sería la Canmenda, y también se 

manifiestan los perfiles de una sociedad colectiva al partici

par 1 os integrantes en 1 a formación de un capital mediante CUE 

tas, así como la coordinación de las actividades personales e~ 

caminadas a la obtención de un lucro. En las cuales, incluso

los esclavos actuaron como dependientes, pero también podían -

"figurar como socios junto con las personas libres" (13). 

Con lo antes descrito, podemos establecer la existen

cia en etapas primitivas de agrupaciones con fines comerciales 

y ya diferenciadas de la unión familiar aún cuando sólo sea en 

función del tr'abaj o, pues dada la embrionaria situación cultu

ra 1 preva le ciente caree ier on de una reglamentación jurídica, -

al no existir el Derecho, sino que las conductas y actividades. 

humanas eran reguladas, en primer término por la "ley de la -

selva", es decir el má.s fuerte imponía su dominio a los demás, 

con posterioridad aparecen una serie de costumbres, que por su 

conveniencia a los intereses fueron consagradas de observancia 

general. Con esto se asentaron los cimientos del Derecho. Pe 

ro por lo que a las anteriores sociedades comerciales respecta 

su existencia fué producto de una primitiva división del traba 

jo, y su funcionamiento estuvo condicionado a la costumbre, 

por lo cual n·o es posible comp~1rarlas con las actuales pero sí 

nos es posible establecer su existencia en forma ajur1dica, y -

concluir que la acción conjlin; sr'a cual fuere su finalidad es 

un est'ado natural del hombre. 

2. LOS ALBORES DE LA CIVILIZACIO\: .' .. \S PRIHERAS REGLAME:NTA-

CIONES JURIDICAS DE LAS SOC!EDADES. 

Con .el transcurso del t iempu., la humanidad conquista

más altos niveles en lo que a la civi ii.zación respecta, desta-
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Contamos asímismo con una fragmentada información so

bre la existencia en e 1 pasado griego, de sociedades cooperat!_ 

vas denominadas Hétaries, y de tipo mutualista, que fueron co

nocidas con el nombre de Eranes, pero como hemos visto, la in

formación histórica es muy pobre, lo cual nos impide tener una 

cabal visión de las actividades de las sociedades en Grecia, y 

sería aventurado intentar una reconstrucción con los pocos y -

aislados fragmentos, por lo cual solamente debido al majestuo

so avance cultural griego y su influencia en los pueblos medi

terráneos, sobre todo en asuntos mercantiles llegando a ser -

su sistema comercial ius gentium del mediterráneo, es la raz6n

por la cual son dignas de tomarse en cuenta las parciales not!_ 

cías que nos proporciona la historia, sobre la vigencia de las 

sociedades mercantiles en la esplendorosa cultura helénica de

los tiempos antiguos. 

Roma, por el contrario nos ofrece un panorama distin

to, en e 1 cual se hace posible llevar a cabo un completo e.stu -

dio de las sociedades, desde sus primitivos orígenes a la par

ean su legislación lo cual nos permite, seguir su estudio evo

lutivo según las fases que esta presentó. Aún cuando cabe - -

aclarar que en el Derecho Romano, no existieron reglamentacio

nes especificas en materia de sociedades mercantiles, sino que 

estas fueron reguladas en forma monolítica, por el Derecho Ci

vil, el cual contenia normas aplicables a la actividad comer-

cial, aún cuando "no exactamente el ius civile, sino el ius 

prfratum" (23). Bajo el cual las sociedades se encontraron re 

g 1 ament a das. 

En una primera etapa, la vida de las, sociedades estu

vo amparada por las relaciones familiares, para posteriormente 

en forma conjunta con la evolución 'legislativa romana alcanzar 

niveles superiores llegando a ser clasificadas corno contratos, 

además de ser en Roma; donde por vez primera se encontró un ti 
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pode sociedad dotado de personalidad jurídica sujeta por lo -

tanto a una regulación diferente dado el carácter público que

ostentó. Debe asímismo aclararse, que la carencia de disposi

ciones jurídicas en la antigua Roma en lo tocante a la materia 

mercantil, obedeció a la amplitud y Flexibilidad del Derecho -

pretorio el cual era suficiente para solucionar las relaciones 

mercantiles, siendo falsa la teoría que sostiene el desprecio

que los romanos tuvieron hacia los asuntos comerciales siendo

que solamente le concedieron poca importancia al comercio rea

lizado en pequeña escala como lo demuestra el maestro Mantilla 

Molina al invocar un texto de Cicerón: "Mercatura si tenuis P!:!. 

tanda est: sin magma et copiosa non est admcxlum vituperanda 

(De oficis 1 X 2 II)" (24). 

Así las sociedades unificadas tuvieron en Roma, un 

largo proceso de desarrollo, pues no siempre revistieron la 

forma contractual, al ser en un principio desconocida la figu

ra del contrato entre los romanos, siendo su originario Dere-

cho de carácter arcaico y campesino el imperante en la peníns~ 

la Itálica hasta el siglo IIa. de C, estando en vigor las Doce 

Tablas, mismas que regularon a la "gens" que era la única for

ma de asociaci6n conocida; la cual fué base en la vida de los

antiguos pobladores de Italia, pues en sus albores, Roma era -

"casi corno una confederación de gentes, hubo casos en los que..::"' 
determinadas gentes organizaron con aprobación. senatorial su -

propia guerra contra ciertos vecinos de Roma y hubo. diferen- -

c ias entre las costumbres jurídicas de cada una de las gentes" 

( 2 S) ~ 

Con lo anterior puede verse, que las relaciones fami

liares, y luego ia mencionada agrupación fueron sufidentes p~ 

ra enfrentar y solventar las necesidades de la vida humana, 

dentro. de. la cual quedó. comprendida la actividad comercial, 

siendo efectuada en absoluta subordinación al pater gentis. 
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En esta primitiva agrupaci6n, no cabe lo que hoy entendemos -

por sociedad pues era una agrupación natural, y por otro lado

el autor aludido sostiene que es factible que la "propiedad i~ 

mueble haya sido gentilicia colectiva, antes de dispersarse e~ 

tre las diversas domus como una propiedad doméstica individual" 

e 26) • 

Posteriormente, al recibir el pueblo romano la in

fluencia griega, se incorpora .a su legislación el comercio ma

rítimo a consecuencia de la aportación de las leyes Rodias con 

lo cual se utilizó en Roma una agrupación con fines mercanti-

les, pero que no podemos considerar sociedad, dado que se for

mó "entre un Pater familias, y un liberto o bien un hijo de f~ 

milia con un peculio, a cuyo monto limitaba su responsabilidad 

por la aventura maritima, y el habilitado se encargaba de abas 

tecer el buque y gobernarlo, pero el Pater familias no perdía

su autoridad suprema", (27) al quedar supeditados al pater fa

milias, el liberto o el hijo quién contribuía con su capital,

y de la misma forma el habilitado, esta relación comercial ca

recía de una coordinación entre las partes al tener prohibido

el comanditado intervenir en la direcci6n de la empresa, con -

lo cual nos damos cuenta que no se trataba de una verdadera so 

ciedad como en etapas posteriores se conoció. 

Con el avanzar de los años, la gens desapareció, y -

por lo tanto la agrupac1on de personas necesitó una nueva for

ma de reglamentación legal, con lo cual se dieron los legisla

dores a la tarea de elaborar una legislación para las socieda

des que al no responder ya a la protección de la relación fami 

liar se hizo necesario imprimirles fuerza legal, es decir ele

varlas a rango de contré1to civilmente obligatorio, en substit!! 

ción de los antiguos lazos sanguíneos. Consagrandose las so-

ciedades bajo esta nueva modalidad en la ~poca del Derecho de

Justiniano, quién promu.lgó el famoso Digesto que lleva su nombre, 
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el cual recogió a las sociedades, mismas que definió "como un

contrato consensual por el cual dos o más personas se comprom~ 

ten a poner ciertas cosas en común para sacar de ellas una uti 

lidad apreciable en dinero" (28). 

Pero dicho contrato de sociedad, conservó una reminis 

cencia de los lazos sanguíneos de antaño, pues tuvo la part ic~ 

laridad, a diferencia de otros contratos, de ser formado intuí 

tu personae, es. decir que era tomada muy en cuenta la calidad

moral, y el pleno conocimiento entre las personas con quién se 

pretendía integrar una sociedad, siendo común en esa época el

principio "socii mei socius, meus socius non est" (29). 

Siendo esto derivado de~ carácter particular que re- -

vistieron estos negocios permanentes, por otro lado, siendo es

te contrato consensual quedaba perfeccionado al manifestar los 

interesados su consentimiento par·a agruparse así como también

sobre los bienes que serían puestos en común. Por lo que al -

fin perseguido respecta debemos decir que no siempre perseguía 

la especulación comercial, sino que a veces la pretendida so- -

ciedad de una persona con otras tuvo por objeto dar protección 

a su capital en caso de fracasar una empresa costosa sí se pr~ 

sentaban pérdidas estas no serían sufridas sólo por el ¿apita

lista, sino que de la misma foram que las ganancias, estas se

rían compartidas por todos quienes lo secundaran en la realiza 

ción del proyecto. 

Este contrato de sociedad, era también constituído al 

amparo del ius fraternitatis, con tal e ircunstancia lús agre- -

miados contraían la obligación de darse un trato de hermanos, -

ya que les jurisconsultos romanos, no reconocieron la validez -

de una sociedad formada bajo condición, "porque la fraternidad 

existe o no existe, pero esta no podrá ser condicional" (30). 
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La ley, ademis eran sumamente estricta en lo que al -
funcionamiento interno de ésta respecta, al sujetarla a dispo

siciones tales cómo la actio pro socio, con la que eran oblig~ 

dos los contratantes a cumplir con todo lo que hu1'iesen estip~ 
lado, y a conducirse de acuerdo con los principios exigidos 
por la buena fé. Así como la persona tenía una importancia v~ 
tal, la obligación ·de cada agremiado a la contribuci6n para la 
integración del capital, no lo fue menos, y esta la realizaba
entregando a la sociedad, no sólo sus pertenencias actuales, -

sino también las adquiridas durante su permanencia en la agru
pación y 1 as que en el futuro pudiese allegarse, aunque la - -
aportación exigida, no forzosamente debía consistir en bienes
materiales, sino que la ley admitió que cubrieran este requisi 

to cediendo créditos, o bien por medio de su trabajo tanto ma
terial como intelectual, ya que lo importante era la aporta- -
ción de cada individuo, pues en el caso de que alguno de ellos 

fuese eximido de esta obligación, en tal caso, para efectos l~ 
gales se estaba ante una donación, no permitiendo los ordena

mientos legales por otra parte la denominada soc,iedad Leonina, 
bajo la cual uno de los miembros era excluido de la participa

ción de las ganancias, no obstante se~ obligado a entregar sus 
aportes y correr riesgos e incluso a soportar las pérdidas que 
la que la sociedad llegase a tener, puesto que esta práctica -
constituyó una explotación humana, misma que la ley prohibía. 

Los bienes que cada integrai:_te entregaba a la causa -
social, debían de acuerdo. co'.1 los preceptos de la buena. fe, e~ 

tar exentos de vicios ocultos que pudieran devaluarlo_s, y los
créditos cedidos, plenamente garan,tizados por su titular. Al
qu_edar formalmente integrada la sociedad, los constituyentes -
manifestaban su acuerdo sobre el logro de los beneficios mis-

mosque deberían ser de incumbencia general, así como del mis
mo modo las pérdidas que se presentasen. 
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Por lo que al reparto de utilidades respecta, la pre

sunción legal era que se efectuaba a partes iguales, o aequa-

les como decía Justiniano, pero era permitido que este se hi-

ciera en la forma que libremente establecieran los socios, pu

diendo llevarlo a efecto ellos mismos o bien contratar los ser 

vicios de un tercero que porcedise a efectuarlo de acuerdo a -

la equidad y buena fe, o en su defecto podian recurrir a un -

juicio de buena fe. 

La administración de la sociedad, siendo un derecho y 

obligación quedaba a cargo de los propios agrem~ados, salvo en 

las sociedades con reconocida personalidad jurídica, en cuyo -

caso dada su naturaleza de entes públicos, la administradón -

estaba a cargo de un "syndicus". 

Por lo que a las actividades propias d~ la spciedad 

concierne, estas, al ser ejecutadas a nombre <le la sociedad -

por cada uno de sus componentes, que actuaba individualmente -

pero tenía la obligación de informar a sus colegas de los bene 

ficios que le redituaran sus gestiones, para hacerles entrega

de su parte correspondiente, asimismo le asistía por medio de 

las acciones institorias y ejercitoria, el derecho a ser· resar. 

ciclo por sus copart1cipes de las erogaciones qu~ tuviera en la 

realización de los· negocios sociales, pues el beneficio obteni 

do era en provecho general. 

Derivindose de esta cirncunstancia la oblig~ción de -

cada parte· a desempeñar sus labores propias de su membresía - -

con la ~isma diligencia que dedicaría a sus negocios persona-

les .dado que en cierta forma los asuntos de la sociedad en par_ 

te eran de su personal incumbencia aunque cabe decir que los -

daños que a sus colegas causara en caso de actuar en forma ne

gligente, su gravedad era atenuada, por el ius fraternitatis,-

·a1 no ser le exigible un cuidado mayor que. el que prestara a --
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sus negocios privados, pero no lo libraban de la obligación de 

reparar los daños causados a la sociedad con su conducta irre~ 
pensable, si ejecutaba en forma correcta otras actividades, ni 
por lo favores que la sociedad le adeudara. En lo que a cons~ 
cuencias del ejercicio social respecta, ganancias, pérdidas y

adeudos tenían repercusión general si las actividades eran - -

efectuadas en forma colegiada, pero en el caso de actuar un -
miembro a título personal, entonces los resultados solo afecta 
ban a su persona, pudiendo exclusivamente él perseguir o ser -
perseguido en juicio, según el caso. 

Consecuencias resultantes de la constitución de las -
sociedades intuitu personae, fueron: que la sociedad quedaba -
disuelta con el desceso de un socio, lo mismo si sufría una ca· 
pit is d iminut io, pues .los superv ientes no podían continuar la
sociedad con los herederos o hien los familiares del afectado, 
al establecer los legisladores que un pacto en contrario era -

nulo. Asimismo, al desaparecer la relación fraternal la sacie 

dad llegaba a su fin, esto en lo que al personal respecta, pu
diendo el tiempo disolverlas al cumplirse el plazo acordado o

al ser logrados los objetivos programados, de igual manera se
extinguían con la pérdida fortuita del fondo social, o por ser 
imposible su funcionamiento, y por alteraciones del programa -
para el cual se constituyó. 

Cabe·menci9nar; que al disolverse la sociedad al cum
plirse el plazo estipulado, esta. no desaparecía de pleno dere
cho, sino que su efecto solo liberaba de responsabilidades al

socio que se retirara. Cón la manifestación por parte de un -
miembro .de su deseo de separarse; la sociedad era declarada d.!_ 
suelta, pero el socio que desertara, se encontraba en las si-
guientes condiciones jurídicas; Si su retiI;o tenía lugar en -
el momento de obtener una ganancia, debia manifestarlo a sus -
compafieros, y hacerlos partícipes de la misma. Si con su acti 
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tud causaba perjuicios a los integrantes era responsable de -· 

ellos, y si su separación estaba exenta de dolo, y ocurría an· 

tes del vencimiento del plazo fijado perdía su correspondiente 

parte de las utilidades, pero en caso de haber pérdidas debía · 

soportarlas. 

Una vez desaparecida la sociedad, y efectuada la li - -

quidaci6n, los efectos emanados de esta perduraban en el tiem

po y espacio. 

Con las anteriores reglamentaciones, claramente se -

aprecia que las relaciones de estos contratos, no trascendían-

.a terceros, sino que solo tenían eficacia en la regulación de

las actividades internas de los integrantes, por lo tanto "no

existía en comunidad un nuevo sujeto de Derecho distinto de -

los constituyentes" (31). Este contrato desprovisto de perso

nalidad jurídica, al no poseer patrimonio propio, pues los bie 

nes continuaban bajo la titularidad de los integrantes, no 

trascendió a la vida económica romana. 

Por laque a los acreedores respecta estos se encentra 

ban impedidos de saber con quien trataban, lo cual nos conduce 

a concluir que se trataba de sociedades ocultas. 

Las reglamentaciones jurídicas citadas .en líneas ante 

riores fueron d7 aplicación general para las sociedades priva

das, esto es constituidas por la voluntad y acuerdo. de los d~ 

dadanos, lo que las colocaba: solamente como una suma de inte-

reses. Sin embargo se conoció en la antigua Roma un tipo de -

sociedad con .carácter de ente público al ser dotado por una a~ 

torización legislativa de personalidad jurídica y por lo tanto 

tuvo un régimen jurídico diferente. 

Roma conoció dos grandes grupos de sociedades priva- -
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una parte alícuota de la masa patrimonial de las personas int~ 
grantes. Y las Sociedades Particulares, en las cuales los - -

miembros únicamente ponían en común sus bienes particulares. 

Dentro de las sociedades universales quedaron compre~ 
didas, la Societas Universorum Bonorum bajo la cual por lo ge
neral se congregaban parientes coherederos, con el fin de evi
tar sufrir una desclasificaci6n en el censo al ser repartida -
la herencia. Y también comprendió a una agrupación integrada
por libretos que ante la carencia de medios económicos para -
subsistir, tmían en esta forma su fuerza de trabajo con el fin
de allegarse el sustento a estas sociedades se les conoció con

el nombre de Societas Universorum qu~e ex quaestu veniunt. 
Aquí, cada asociado debía entregar la totalidad de su patrimo
nio en calidad de aportación, y las deudas contraídas eran ca~ 
ga común pero los beneficios solo aprovechaban en forma perso

nal al interesado, quedando también la sociedad excluída de -

responsabilidad penal por los actos ilícitos que cometiera un
integrante, quien respondía por los mismos a título personal. 

Las Sociedades Particulares, enmarcaron a corporacio
nes con un perfil comercial, siendo este el caso de la Sacie-
tas Negotiationis Alicius, constituída con el fin de efectuar
varias operaciones lucrativas específicas, y asu vez agrupó
ª sociedades de banqueros tratantes de esclavos, empresas de -
transporte, y a las Sociedades Vectigaluim. Su activo era in
tegrado por las aportaciones de los socios, y su pasivo las 
deudas derivadas de su ejercicio. Este grupo de sociedades re 
gistr6 a una agrupación denominada Societas Unius Rei, cuyo. ob 
jeto era efectuar un solo acto comercial, por ejemplo la com-:

pra y explotación de un fundo, o bien hacer factible un nego-
cio, en el caso de reunirse el propietario de un caballo con-. 
una persona que tuviere tres en su poder, y asi al actuar uni-
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dos "será más facil vender la cuadrir-a" (32). Otra sociedad

agrupada bajo este rubro, fué la Argentarii, o sea de banque-

ros, misma que estuvo despojada de personalidad jurídica, no -

obstante que "los socios respondían solidariamente por las - -

obligaciones sociales" (33). 

Debe hacerse una especial mención de la sociedad Vec

t igalium la cual si estuvo dotada de personalidad jurídica, es 

decir c6rpora siendole otorgada, no en función del contrato si:_ 

no por las reglas del "Derecho Público, que en la antigua Roma 

reconocía la personalidad del municipio y del fisco pasando así -

por delegación a las sociedades de publicanos" (34). Esta so

ciedad, se origin6 en las concesiones que el Estado hacía a -

los particulares mismos que tenían por objeto recaudar los tri_ 

butos, siendo esta una sociedad de capitales, pues la magnitud 

de los anticipos exigidos por el Estado en calidad de fian:a -

hacían indispensable la congregación de varias personas acaud~ 

ladas para su funcionamiento, y una vez efectuada la recauda-

e ión el excedente era repartido entre los socios. Esta socie -

dad, dado su carácter público, era administrada por un syndi-

cus y tuvo una reglamentación diferente, en algunos casos ant~ 

genista con las dictadas para las sociedades privadas. Asi es 

tas sociedades no eran disueltas al fallecer un miembro y las

partes del capital eran hereditarias, o bien podían ser trans

mitidas por cesión o venta con lo cual, la per.sona de los so-

cios se tornaba incierta, y en este caso los aportes de los s~ 

cios eran su única responsabilidad, y el fondo social no perm~ 

necía indiviso, entre los integrantes, sino que formó una enti 

dad autónoma la que servía de. garantía a los terceros que con:.. 

trataban con dicha sociedad. 

3. LAS SOCIEDADES EN LA EDAD MEDIA Y E~ EL RENACIMIENTO. 

A raíz de la caida del imperio romano, Europ~·se en--
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contraba inmersa en un total oscurantismo, al cual el Derecho

no escapó, no obstante la subsistencia del Corpus Iuris Civi-

lis, el cual dada la ignorancia imperante no era cabalmente 

comprendido, y por otra parte la influencia del primitivo y rí 

gido Derecho germánico, hicieron al Derecho mediterráneo inop~ 

rante ante la nueva situación. 

Por su parte, el comercio que también se encontraba -

en decadencia empezó a registrar un ascenso, el cual con el c~ 

rrer de los años conquistaría alturas nunca antes imaginadas.

Añadiéndose a esto, el hecho de que el poder público se encon

traba diseminado en feudos, experimentando con esta situación

la humanidad, un neodespot ismo bajo la tiranía de los señores

feuda les, quienes por su nula cultura fueron incapaces de exp~ 

dir leyes adecuadas a las nuevas situaciones planteadas por el 

creciente auge comercial. Ante lo cual las "personas dedica-

das a la misma actividad se agruparon para la protección y: de

fenza de sus intereses comunes" (35). Conociéndose a éstas -

agrupaciones de carácter profesional con el nombre de Gremios, 

ocupando un sitio preponde1·ante los de comerciantes, debido al 

incremento que con· las Cruzadas tuvo la actividad· mercantil, -

al estrecharse las relaciones de los países europeos con el 

cercano oriente en lo que a intercambio de bienes respecta. 

Asi estas congregaciones de mercaderes elaboraron sus 

propias normas, en un principio de_ c.arácter consuetudinai-io, -

. tendientes a regular. las particulares necesidades de su ocupa

ción, excluyendo de esta forma a la jurisdicción tradicional, -

al establecer los Consulados, o sea sus propios tribunales al

mando ·de un Consul, el que tuvo a su cargo las funciones de di 

rimir los litigios sucitados entre comerciantes. 

Cabe agregar, que las resoluciones <lictadas por estos trihunales 

mercantiles, fueron recopiladas y ordenadas llegando a formar-
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los Estatutos u Ordenanzas, que aún cuando tenían una validez
local, pronto lograron expandirse y ser adoptados en forma ge
neral. "Provocando con ,.esto los comerciantes la existente du~ 
lidad entre el derecho civil y mercantil, al integrar estos -
consulados y expedir sus propias normas, con el fin de ayudar -
se mutuamente, ante la insuficiencia de anterior derecho común'' 
(36). 

Lógicamente, esta separación del Derecho Privado, se
proyectó en la materia de sociedades, las cuales a partir de -
este manento se encuentran reguladas por leyes diferentes, ªPi! 
reciendo así en la época medieval las sociedades mercantiles -

bajo una forma de Derecho independiente, es decir con disposi
ciones que en un principio regularon sólo las actividades de -

los comerciantes, dandose esta calidad a quienes adquirian me!_ 
caderías para la reventa, ya fuese en forma individual o cole~ 
tiva, pero más tarde, fueron reconocidos mercaderes las perso
nas encargadas de organizar la producción por ser exportada, -
encontrando de esta forma a las sociedades mercantiles diferen 
ciadas de las civiles en base aún criterio profesional, en es
te período de la historia conocido como Edad Media el que aba!_ 
có los siglos V al XII de nuestra era. Dentro de esta etapa,
aparecieron las primeras agrupaciones netamente comerciales, -
según lo sostiene Roca en Italia, "Los comerciantes y notarios 
del Norte de Italia fueron quienes alrededor del año ,mil de -

nuestra era, en el comienzo del renacimiento del c,omercio eur2_ 
peo plasmaron la sociedad comercial que h,asta hoy lleva el no_!!! 
bre de Sociedad" (37). Pero no debe olvidarse, que la apari-
ción y desarrollo de estas nuevas sociedades, estuvo iluminado 

por el Derecho alemán, e influenciado además por las leyes mu
sulmanas, que para las act iv id ad es mercantiles colegiadas em- -
plearon la forma de sociedad comandita, y de esta forma ini- -
cian en la Italia medieval estas sociedades para de ahí expan
dirse hacia las demás naciones del Mediterráneo europeo. 
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Su desarrollo fu~ integrado por una larga serie de P! 

ríodos, según lo sostiene Rodríguez Rodríguez, quién afirma 

que "en una primera etapa, las sociedades mercantiles se cara~ 

terizan por su carácter ocasional, transitorio. Se constitu-

yen para la realización de un fin concreto y determinado, que

debe realizarse en plazo breve" (38). 

La primera f arma de sociedad mercanti 1 europea, fué -

la Commenda; en la cual un socio capitalista, -commendator- e!!_ 

tregaba mercancías o dinero al dueño de una empresa, es decir

al tractor- con el fin de que éste. En el extranjero, efectu~ 

ra la venta de los bienes o adquiriera las mercancías que el -

capitalista le indicara, y una vez efecutada la operación pro

cedían las partes al reparto de las utilidades de esa manera -

obtenidas. Esta sociedad,presentó una morfología bifásica, al 

quedar por lo general la aportación de capital a cargo del - -

commendator, pero también funcionó la commenda bilateral, con~ 

e ida con el nombre de Collegantia o Societas, en la que la - -

aportación correspondia a ambas partes formando con esto una -

mancomunidad. Esta 3ocicdad, mantuvo como en la desaparecjdu

Roma su carácter oculto, al conocer los terceros contratantes

únicamente la existencia del tractor, no pudiendo dado su fun

cionamiento temporal y oculto ser comparada con el actua.l con

cepto de sociedad mer cant i1' pero no puede ser le desconocido -

el hecho de ser el origen de las demás sociedades conocidas -

por las civilizaciones europeas mediterráneas, las cuales tu-
vieron li influencia de la Sendeve, y la Wedderleggine, de la

leg~slaci6n teutona la cual con el tiempo se perfeccionaria, -

para dar lugar al nacimiento de la Comandita, que en opini6n -

de Vivante. es la primera sociedad mercantil en hacer su apari

ción. 

Por otro lado se tienen noticias de la existencia de

agrupaciones formadas al abrigo de la unidad familiar en diver 
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sas ciudades de Alemania, mismas que ejercieron su influencia

en las sociedades de los pueblos mediterráneos, especialmente

sobre la Compañía, la que se inspiró en la Gesamtehand, o esa, 

una sociedad de mano unida, que al unificar al grupo lo dístin 

guía de los individuos que lo componían. 

Ya en el Renacimiento, hacia el siglo XV las socieda

des dan otro paso en su evolución o su "segunda etapa en la -

cual aparecen sociedades de tipo permanente" (39). 

Y es Florencia la cuna de las sociedades con está ca

racterística, que además contaron con su propio capital social, 

domicilio establee.ido, y llevaron la contabilidad, con lo que;

sentaron precedentes del actual concepto de sociedades mercan

tiles. Y así mismo, hizo de las sociedades nuevos sujetos de

Derecho, ya que al ser el patrimonio afectado a la actividad -

mercantil, adquieren personalidad moral, y con este hecho, pa

ra Vivante da principio la historia de las sociedades mercant! 

les "con el reconocimiento de la personalidad jurídica de las

misrnas~ es decir la afectación del patrimonio a fines exc.lusi

vamente sociales. Esta conquista pertenece al derecho Italia

·no de la edad media" (40). Al ser las sociedades, catalogadas 

como personas jurídicas colectivas dejaron de ser ocultas para-

exterorizarse ante los terceros, lo cual se hizo posible dis-

tinguir a los acreedores que tenian derecho a demandar el pago 

de adeudos adquiridos a nombre de la soCiedad, de los que un -

socio tuviese en forma particular ya fuese de cará~ter ·civil o 

mercantil. Con el patrimonio afectado a las actividades socia 

les, también se hizo factible establecer que personas estaban

autorizadas a utilizarlo, y por lo tanto a asumir la responsa

bilidad consecuente. 

En la siguiente etapa, aparecen como producto de la -

necesidad de realizar el trabajo en forma conjunta, .la comuni~ 

::··.'' 
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dad de 1 hogar, y la mancomunidad de herederos, ya que en la - -

edad media, era costumbre, que los hijos al fallecimiento del

padre, continuaran al frente de los negocios, integrando asi -

una colectividad familiar que se conoció como fraterna compag

nia, la cual en ún principio se fundamentó en los lazos sangu.!_ 

neos, pero con posterioridad se transformó en sociedad al admi 

tir el ingreso de personas ajenas al seno familiar, pero no se 

perdía por esta causa la mutua confianza a la que Farina 11ama 

"afectio societatis" (41)- en este tipo de agrupación que "se

formó en un principio con personas que se !;entahan alrededor 

de la misma mesa y comian del mismo pan, de ahí su nombre de 

Cum-panis" (42). Identificándose con el nombre de la familia, 

no obstante que en la agrupación militaran personas extrañas, 

y posteriormente se transformaron en la Sociedad Colectiva. 

En el siglo XV, ya en pleno Renacimiento, la humani-

dad contempla un nuevo sol en el horizonte, al superar la no- -

che medieval floreciendo en esta alborada, la cultura en la to 

talidad de sus aspectos, y por lo tanto el Derecho de un nuevo 

giro, al ser derrotados por los reyes los señores feudales, t~ 

niendo corno consecuencia inmediata la centralización del Esta

do, lo que repercutió en la materia comercial, con el aporte -

del naciente capitalismo por un lado y por el otro con las ri

quezas que obtenían de sus respectivas colonias los países. eu

ropeos, hay que añadir el reconocimiento por parte de los re-

yes y parlamentos de las pretéritas disposiciones m~rcantiles, 

tales como los Roles de Oleron, el Consulado del' Mar, los Re-

glamentos Hanseáticos de Rotterdam, etc., con el cual adquiri~ 

ron fuerza de ley~ cosolidándose de est~ forma la autonomía -

del Derecho mercantil en las legislaciones de las naciones eu

ropeas bañadas por el Mediterráneo. 

Una vez, que las sociedades mercantiles adquienm pl~ 

na independencia .legislativa, ,y el comercio alcanzó. mayores al 
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turas, fue necesario, dada la mayor envergadura de las empre- -

sas crear nuevos tipos de sociedades que fueran no de personas, 

sino de capitales, dando lugar este requerimiento comercial a

la aparición en el siglo XV, en Italia, concretamente en Géno

va del célebre Banco de San Giorgio, que fué el primero en - -

la historia que implantó la modalidad de trabajar con un capi

tal representado por títulos libremente negociables. Los his

toriadores pretenden fijar con esta institución el orígen de -

la sociedad anónima, sin embargo, debe tenerse presente que, -

durante el siglo XVI aparecieron en primer término The English 

Merchants Adventure, la cual vino a poner fin a los gremios m~ 

dievales, para iniciar la era de estas corporaciones dedicadas 

al comercio ultramarino en gran escala, todavía en su fase ini 

cial, apareciendo en escena más tarde compañías similares ta-

les como The East land y The ~luscovy en 1 585. Las que tuvieron 

el mérito de allanar el caminó hacia la inversión permanente, -

para la constitución de capitales requeridos en las activida-

des de intercambio económico exigido por empresas de esta mag

nitud, tales como el establecimiento de vías directas de comu

nicación con los países orientales y las colonias del nuevo --· 

mundo. 

Pero en opinión de Farina, los orígenes de la socie-

dad anónima datan al año 1602, al aparecer la Compañía Holande 

sa de las Indias Orientales la cual tuvo por objeto financiar

los enorme.s gastos requeridos por empresas de esta magnitud. 

Pero en realidad, la aventura económica, . sol amente - -

era efectuada por administradores de capitales ·ajenos. otorga!!_ 

do una mínima participación de los beneficios a qUienes concu

rrian aportando su capital. ~lás había llegado a la hora .de ,.-

crear una sociedad por acciones "Akliengesellschaft" la que en 

sus comienzos se basó -en prerrogativas, y más tarde el "Codé -

de Comerce la reglamentó como una sociedad mercantil especial" 

( 43) .· 
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Con esto, se estableció el primer precedente, pero su 

total desarrollo e incorporación a los códigos mercantiles que 

la reglamentan en forma detallada, tiene lugar ya en la era mo 

derna. 

4. LAS SOCIEDADES EN LA EPOCA MODERNA. 

Este último paso en la evolución de las sociedades -

mercantiles, tuvo lugar en el año de 1648; esto es tomando co

mo referencia histórica la Paz de ll'estfalia, que marca el fi-

nal del renacimiento y el inicio de la época moderna, bajo la

cual, las sociedades mercantiles refrendan su autonomía frente 

a las legislaciones civiles bajo su propia legislación mercan

til. 

En este periodo destacan los siglos XVII a XIX, al -

perfeccionarse en este lapso las sociedades de capitales, da~

das las nuevas c ircun.stancias generadas por el constante avan

ce de la humanidad, por lo que '~sta tercera etapa es vital en 

la madurez y plenitud de las sociedades mercantiles" (44). 

Acentuándose en los .últimos años del siglo pasado, en 

los cuales la situación imperante .de progreso, reclama una cla 

se distinta de sociedad de garantía ilimitada pero con una or

ganización más práctica y un funcionamiento. acorde con los 

t iemp()s debiendo ser menos complejo que el empleado en las so

ciedad es anónimas, y fué durante el gr ali. desarrollo industrial 

Alemán, en el añ.o de 1870, en los trabajos preparatorios de la ,. 

Ley Sobre Sociedades Por Acciones de 188 4, en que notó el .le- -

g·islador esta necesidad, misma que fué satisfecha al promulga!: 

se la Ley del 20 de abril de 1892 en la que el. legislador ger-

mánico implanta la Sociedad de Responsabilidad Limitada,. que· -

de in.mediato trasciende a los ordenamientos extranjeros. No -

f altá quién sostiene que "desde mucho .antes de 1892; en Alema 
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nia, en la práctica se utilizaba este tipo societario para las 

empresas mineras" (45). 

Por otra parte existe una postura antagonista de la 

de Farina, que la esgrime Da Cunha Peixoto al colocar los ante 

cedentes de la sociedad de responsabilidad limitada, en Ingla

terra a principios del siglo XIX, al ser creada la Company Li

mited by Shares, cuyo funcionamiento lo realizo a base de ac- -

ciones de libre cirtulaci6n, por lo que se les denomin6 Public 

Companies, y establecidas las Companies by Gu ar ante e que os te!!_ 

taran un carácter cerrado al contar con un reducido número de

miembros, el que casi nunca exedía de siete, teniendo también

prohibido ceder las partes sociales por lo que se le conoció -

como Prívate Companies. "En estas el capital podía o no ser -

dividido en acciones y los socios en caso de ljquidación eran

obligados a pagar las deudas sociales hasta el límite fijado -

en el contrato~ (46). 

Ahora bien, regresando a la obra de Farina, vemos que 

las sociedades británicas antes invocadas, son para este autor 

las versiones inglesas ~e la S.A. en el caso de las Public Co~ 

panies, y las privadas son el equivalente de la SRL, pero cate 

góricamente demuestra "que el primer antecedente concreto de -

la SRL, conforme a lo que actua.Imente se entiende por tal, lo

constituye la ley alemana de 20 de abril de 1892, que crea es

te tipo societario otorgándole los carácteres precisos que hoy 

c onocem.os" ( 4 7) . 

Correspondiendo la génesis de esta sociedad a Aléma-·· 

nia, según nos lo demuestra nuestro autor, que fué esta nación 

la que primero en la práctica y después en forma legislativa -

dio al mundo este tipo de sociedad, la cual en la actualidad -

ha tomad'o carta de natural:iz.ación en casi todos los ordenamie!!_ 

tos dél orbé. Coristituyendo por ofra parte el último eslavón 
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en larga carrera evolutiva de las sociedades mercantiles en la 

historia de la humanidad. 

De lo anterior, podemos establecer que la sociedad, -

es un estado natural en los seres humanos, que aparecieron con 

juntamente con la especie, y .la ha utilizado cómo un medio pa

ra lograr la subsistencia, para posteriormente emprender una -

carrera evolutiva a la par con el hombre. 

En lo que particularmente, a la materia de sociedades 

concierne, estas tuvieron una génesis común, el sueño de un - -

hombre en realizar un.proyecto, que otro lo crea posible, y un 

tercero que lo considere necesario. Siendo tal circunstancia

el punto de partida de la peculiar evolución de la agrupación

de hombres en torno a un fin que común se ha denominado socie

dad, la cual pasa por su primera época, la ajurídica, para una 

vez que se incorpora al Dere~ho llegar a la cúspide en la antl 

gua Roma, donde aparecen las sociedades en forma monolítica, -

para en la obscura época medieval sufrir un bifurcación, a CO!!_ 

secuencia del retroceso cultural que la humanidad experimentó

erigiendose de esta forma las sociedades mercantiles, separa-

das de la legislación civil, y co.hrando las primeras un auge

tal", "estructurándose "con perfiles propios libres de influe!!_ 

cia romanística" (48). · Cobrando en la actualidad una importa!!_· 

c ia vital en la v·ida de las naciones, pero no debe ser des te- -

rrado el antiguo modelo de reglamentación empleado en Roma, -

sitio donde la civilización, y él Derecho lograron su punto m! 

ximo, y presentó a las sociedades unificadas, situación que -

funcionó, y por lo tanto debí.a ser trasladada a nuestra legis-

lación, y unificar esta materia. Por lo que a las sociedades- .. 

civiles respecta, su importancia se ha visto disminuída, al -

contener formas ya inoperantes en la actualidad, como la sacie 

dad universal romana, que por anacrónica ha sido proscrita de-

los códigos actuales, lo que hace pensar en 1a eventual desap~ 
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rici6n de éstas, pero su extinción puede ser evitada si se uni 

fican, pues dada la importancia jurídica y económica de las so 

ciedades mercantiles, darían energía e importancia a las de ti 

po civil, creando en el Derecho una· sola forma de sociedad, 

ambiYalente, esto es que sería utilizada tanto por comercian-

tes y no comerciantes simplificando de esta forma la vida huma 

na en la actualidad. 

. ··" 
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CAPITULO SEGU'\DO 

:-1ATURALEZA JURIDICA Y DEFPHCION DE LAS SOCIEDADES 

INTRODUCCION 

La sociedad, es una fi~ura peculiar, ,ues dada su im-
portancia en la vida humana, no tard6 en incorporarse al Dere-
cho, adquiriendo con esto un concepto no solo sociológico, sino 
también jurídico. 

Esta trascendencia al.plano legal, a diferencia de - -
otras instituciones, le da a las sociedades un caricter univer
sal e intemporal; pues desde la remota aparición del hombre ha~ 
ta nuestros.días las sociedades han estado presentes, aunque ex 
perimentando mutaciones. 

Tal ha sido la importancia de su papel, que no existe
en el orbe ning6n sistema jurídico que no las reglamente, dfind~ 

les un trato diferente, sujetindolas a las fluctuaciones ~empo
rales, que imperan en los diferentes territorios, raz6n por la-. 
cual las sociedades bajo la ciencia del Derecho, presentan una
morfología trifásica, siendo en un principio catalogadas como -
contratos, para posteriormente ser dotadas de personalidad jurf 
dica con lo cual adquieren el rango de entes autónomos, es de-
cir personas, con la cual gozan de los atributos que el Derecho 
otorga a las mismas. 

Y por otra parte, los legisladores, dada la importan-
cía que siempre han tenido estas agrupacfones humanas, no excl~ 
yen a aquellas sociedades que se forman de hecho, es decir siri
acatar las prescripciones legales, o que incl~so hanpretendido 
colocarse sobre el Derecho, y en algunos casos toman posturas -
de franco antagonismo. Ante estos casos de sociedades de heth~ 
o irregulares, dado que su existencia, tambifin afecta a terce--
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ros, incluso al mismo Estado. la legislaci6n ha establecido sin

gulares medidas, con las cuales trata al menos de controlar su

proliferaci6n, ya que dada la naturaleza humana, estos tipos de 

sociedades, nunca podrán ser erradicados. 

En este capítulo, las sociedades serfin estu<lidadas den 

tro del marco estrictamente jurídico, para lo cual es necesario 

proceder en un orden hist6rico, estudiando en primer término -

los conceptos que nos suministra la doctrina universal, así co

mo el Derecho Comparado para a continuación ubicarnos en nues-

tra realidad jurídica nacional, siendo obligado seguir este mé

todo, debido a la circunstancia de que somos una joven naci6n,

cuya incorporaci6n al plano universal, data del año 1521, en el 

cual sucumbe la gran Tenochtitlan ante las huestes invasoras de 

Cortez, quienes después de aniquilar a la cultura Azteca, here-

' <lera de un glorioso pasado, implantaron en nuestro territorio -

unfiero yugo ibérico, el cual se prolongó tres centurias, duraE_ 

te las cuales México experimentó profundos cambios en los terr~ 

nos social político y económico, hasta el día 27 de septiembre

de 1821, en que consuma su independencia, para asi convertirse

ante el mundo en un país libre y soberano, pero que conserv6~ y 

a6n conservamos las influencias europeas que los espafioles nos

impusieron a sangre y fuego. 

A este marco hist6rico social, no escapa el Defecho, -

el cual del mismo modo que el arte constituye ~na manifestaci6n 

de las condiciones de vida que imperan en determinado momento -

en un pueblo. Así, para estudiar la materia de sociedades, en

nuestra actual realidad jurídica, debemos T)artir de esta base -

hist6rica, la cual nos permitirá ubicarnos, puesto que herede-

ros somos de una cultura·aut6ctona destruida, y de una neocult!::!_ 

ra europeizada posterior a la conqu:.'..sta, de la cual hemos toma

do nuestros actuales elementos cul torales, pr.incipiando por el - . 

idioma, ~ en este caso particular, nuestro Derecho, el cual co~ 

tiene institucione.s y preceptos de remoto. or{gen romano, mismos 
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que se expandieron a casi la totalidad de las legislaciones del 
viejo continente, perdurando en el tiempo, y siendo transmití-
das nosotros por medio de los conquistadores hispanos, y poste
riormente inclusive en la alborada de nuestro siglo, la ciencia 
jurídica mexicana, continu6 asimilando las modernas doctrinas y 

legislaciones europeas principalmente de procedencia francesa e 
italiana, que amalgamadas con el ya naturalizado Derecho espa-
ñol han inspirado a nuestros juristas y legisladores, en la - -
creación de la ciencia jurídica mexicana, la cual aplicaremos -
en este trabajo, abarcando, las posturas asumidas por la doctrl 
na, el derecho positivo, sin pasar por alto las sentencias eje
cutorias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sobre el Derecho Societario, pues contienen una capital impor-
tancia para esta investigaci6n, ya que vivimos en un régimen de 
Derecho, por lo cual la interpretaci6n que de las normas juríd.! 
cas hace el Poder Judicial, al aplicarles a la vida real consti 
tuye el momento cumbre de un precepto legal, al tornarse efi- -
caz. Pues si bien cierto- es que la validez es la existencia de· 
una norma jurídica, la eficacia de esta es su trascendencia al
mundo material. 

Así con esta forma de estudio podrenos tener una cabal 
visión, de 1.as sociedades en nuestro Derecho, las cuales apare-

cen e.n los planos civil y mercantil, pero en esta fase las est:!! 
<liaremos conjuntamente, para en un ulterior ··capítulo abordar la 
problemitica de ~ti~ diferencias. 

=>. CONCEPTO ETDIOLOGICO Y JURIDICO DE SOCIEDAD 

Para determinar el concepto de la palabra sociedad, - -
tantq gramatical, y jurídico es necesario retroceder en la his
toria, hasta los tiempos de la antigua Roma, ya que la raíz de
esta palabra se ~ncuentra en la voz latina Societas-atis, la -
cual ·"viene de socius i i, que significa socio, compañero, oar-
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tícipc asociado; a su vez parece que socius deriva de sequor- -

eris-sequi, que significa ir <letras, acorapañar seguir". (49) 
Este vocablo, pronto se extendi6 a la totalidad de los dominios 

romanos, debido a la difusi6n del latín vulgar, a cargo de sol
dados, artesanos y comerciantes, ejerciendo una poderosa in
fluencia, sobre todo en los Celtíberos primitivos moradores de

la península ibérica, la cual fue conquistada tras la derrota -
sufrida en la ciudad de Numancia, y de esta forma "los romanos
duraron casi siete siglos en España. El viejo y grandioso espi 
ritu latino, universalizado por la fuerza del imperio y por el
irrefrenable conducto del idioma, ech6 raíces profundas en los
pueblos que habitaban la Península Ibérica. Pronto la Hispania 

fue una de las provincias romanas más señaladas dentro del imp~ 
rio. Y, con toda certeza, el pueblo hispano se convirti6 en -
uno de los más romanizados de la latinidad". (SO) 

Además, de que a diferencia de otros pueblos invaso- -

res, los ro.manos no solamente emplearon las armas para consumar 
sus conquistas, sino que también apelaron a la cultura, con la

cual en forma subliminal implantaron en 1 os pueblos que se en- -

centraron bajo su dominio, su idiosincrasia, así como su estilo 
de vida. Por otro lado, lejos de sembrar la total destrucci6n, 
de los aborígenes, respetaron todas sus manifestaciones de cul

tura, e incorporaron para sí aquellas que a su criterio presta

ban alguna utilidad, con lo cual se enriqueci6 su patrimonio -
cultural, y Roma aumento de esta forma su grandeza. De los - -

efectos de este recíproco intercambio c~ltural, debe destacarse 
la poderosa influencia del -1atín sobre los rasgos fonéticos de
las lenguas que hablaban los nat~rales de cada regi6n, pues mis 
tarde, al caer Roma, 16gicamente el imperio se desmembr6, y con 
esto las variedades lingüísticas tomaron distintos rumbos, na-

ciendo así las lenguas Neolatinas .o Romances, siendo el idioma

Español una de ellas, raz6n por la cüal el ochenta por ciento -
de sus voces tienen ori'g_en latino, siendo el caso de la palabra 
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"Sociedad: reuni6n de personas, del lat-Societas-atis". (51) 
La cual se encuentra ligada a la voz "Asociaci6n: acci6n de aso 
ciar, darle como socio a otro-del lat associare". (52) 

Una vez determinado el concepto etimológico de la pa
labra estudiada, procede buscar el significado que esta cobra 
en el campo jurídico, situándose para este caso, en la época mo 
derna, puesto que en el capítulo precedente se estudi6 a las so 
ciedades en lo que al Derecho antiguo respecta. 

En un sentido gramatical, ambas palabra~ sociedad y -

asociaci6n se encuentran amalgamadas a un grado tal que crean -
confusi6n en el lenguaje, ya que "En sentido lato los dos con-
ceptos podrían tenerse por equivalentes. Pero la técnica jurí
dica ha hecho de la sociedad un tipo esuecial calificado por un 
objetivo económico más intenso, suficiente para destacarlo de -
lq. asociación". (53) Para lo cual ror principio de cuentas de
fine a la asociación en un amplio sentido de la palabra" ... Co
mo toda uni6n voluntaria de personas que de un modo organizado
y más o menos estable ponen sus esfuerzos o bienes en común pa
ra conseguir un objeto también común, estando el gobierno y la
administraci6n en poder de los asociados en forma directa o 
bien indirectamente a través de quienes ellos desginen." (54) 

De la anterior definición, establecemos que la voz aso 
ciación empleada en su amplio alcance, agrupa a todas las figu-

ras asociativas, dentro de las cuales quedan incluídas las so-
ciedades, siendo estas conjuntamente con las asociaciones en -
sentido restringido esnecies dentro del géne~o asociación, he-
cha la distinción de siguiente manera: 

ASOCIACIONES: 
(estricto sensu) 

ASOCIACION: 
(lato sensu) 

y 
CIVILES 

SOCIEDADES MERCANTILES 
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Ahora bien, una vez establecidas las diferencias entre 
genero y especie debemos distinguir a las dos especies entre si, 

para lo cual recurrimos a la postura de la doctrina cl&sica, 
que entre sus partidarios cuenta con Farina, Brunctti, Guelpe-
rin, y en nuestro medio con el maestro Mantil 1 a ~lol ina, quienes 
están de acuerdo en distinguir a las asociaciones en sentido -

estricto de las sociedades poniendo "el mayor énfasis en desta
car la finalidad interesada, el ánimo de lucro en las socicda-
des y la finalidad desinteresada o altruísta en las asociacio-

nes". (55) 

Pudiendo afirmar, que las asociaciones no persiguen 
una meta econ6mica, y por el contrario las sociedades tienen co 

mo finalidad el obtener un lucro. 

/. 
Por el momento aceptemos esta hi96tesis, a reserva de-

comprobarla ºnosteriormente y desechemos la postura asumida por

Malagarriga, el cual sostiene que para diferenciarlas, "lo fun

damental no es el fin perseguido en la agrupaci6n, sino el me-

dio elegido para conseguirlo, y que si este medio es la forma-
ci6n de una sociedad de alguno de los tiros urevistos en la Je

gislaci6n, nos hallamos ante una sociedad y no frente a una aso 
ciaci6n". (56) 

Pues de acuerdo con nuestro sistema legal, como adela~ 

te veremos, es inaplicable. Ahora, una vez establecida la di fe 
rencia entre asocaci6n, y sociedad, procede efettuar el estudio 

de las sociedades, tomando en cuenta los anteriores preceptos -
doctrinales, para darnos cuenta de la forma en que se han pro-

yectado en nuestro Derecho Positivo; principiando por buscar un 
concepto general, que defina a la sociedad, y que ponga de re-

lieve la distinci6n anterior, raz6n por la cual invoca~os al C6 
digo Civil francés, el cual en su articulo 1832 expresa: "Soci~ 

dad es un contrato por el cual dos o varias personas convienen-
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en poner en com6n alguna cosa en vista de dividir el beneficio
que pudiera resultar". (57) 

Por otra parte las sociedades han sido clasificadas 
por el Derecho, el cual a lo largo de su desarrollo ha empleado 
criterios diversos, siendo el más antiguo el de] Derecho romano 
que dividi6 a las sociedades en Universales y Particulares, no
obstante que presentaron una figura monolítica, posteriormente
en la Edad ~edia al separarse el Derecho privado, hacen su apa
rici6n las sociedades Mercantiles frente a las tradicionales so 
ciedades Civiles, situaci6n existente-actualmente. 

Modernamente, las sociedades se clasifican en dos gra~ 
des grupos, Civiles y Mercantiles presentando e las ificaciones -
atendiendo a los socios; así tenemos sociedades de personas y -

sociedades de capitales, si aludimos a la responsabilidad de -
sus integrantes encontramos sociedades de responsabilidad limi
tada o por el contrario esta será ilimitada solidaria y subsidi~ 

ria, en cuanto a sus fines habrá sociedades con fines de lucro
y- con fin mutual is ta, de interés público o privado, y aquellas -
llamadas de economía mixta en las cuales el Estado fi~ura como
socio. Sin embargo de estas clasificaciones la más acertada es 
la que sostiene el maestro Mantilla Malina, que dice: "De los
distintos criterios·clasificatorios que se han propuesto, opto, 
por el que atendiendo al carácter y transmisibilidad de los de
rechos de socio, separa a las sociedades por partes de interés
de las sociedades por acciones". (58) 

Es decir alude a la forma en que una sociedad constitu 
ye su capital, y por lo tanto su funcionamiento, restringido en 
el primer caso, ~ues las partes soci~les no pueden cederse fi-
cilmente, y amplio cuando una sociedad opera por medio de acci~ 
nes, que son títulos libremente negociables, lo cual facilita -
la pronta reunión de grandes sumas monetarias indispensables p~ 
ra fines de gran envergadura. 
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Por lo que a nuestro sistema legal respecta, adverti-
mos que las sociedades se encuentran en los planos tanto civil
como mercantil, y por lo tanto reguladas por su respectivo ord~ 
namiento legal, no obs~ante es en el C6digo Civil donde en mat~ 
ria de sociedades se encuentran los lineamientos generales, - -
obligatorios en este caso, según la expresa disposici6n, del C6 
digo DE COMERCIO contenida en su artículo 2o, que dice: 

"A falta de disposiciones de este C6digo, serán aplica 
bles a los actos de comercio las del Derecho Común". Pero debe 
tenerse en cuenta el comentario que al respecto hace el licen-
ciad.o Eduardo Pallares, de que "La doctrina y la jurisprudencia 
han interpretado este artículo en el sentido de que el derecho
común no es supletorio del derecho mercantil, en los casos en -
que este Último establece sobre determinada materia un sisterna
especial diferente del que establece sobre la misma la legisla
ci6n civil". (59) Por lo cual, teniendo presente la anterior
disposici6n, debe recurrirse al Código Civil para buscar el -
concepto de sociedad, mismo que como a continuaci6n veremos,- ha 
experimentado importantes mutaciones con el transcurso del tiem 
po, y que han creado problemas en la determinación de un claro
concepto general sobre la sociedad. 

La ptimera definici6n de sociedad, .la tenemos en el C. 
Civ. de 1870, Art. 2~51, así como la del C. Civ. de 1884, Art.-
2219, los cuales presentan un texto de similar redacción que a
la letra dice: "Se llama sociedad el contrato en virtud del - -
cual los que pueden disponer libremente de sus bienes o indus-
tria, ponen en común con otra u otras personas esos bienes o in 
dustrias o los unos y la otra juntamente, con el fin de dividir 
entre si el dominio de los bienes y las ganancias y pérdidas 
que con ellos se obligan, o solamente las ganancias o pérdi
das". 

Ahora, citemos el concepto que se tiene actualmente --
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sobre la sociedad, contenido en el ordenamiento civil que hoy -

en dia rige, o sea el C. Civ. de 1928, el que dispone, según el 
Art. 2688: "Por el contrato de sociedad, los socios se obligan

mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la rea
lizaci6n de un fin común, de carácter preponderantemente econ6-
mico, pero que no constituya una especulaci6n comercial". 

Comparando ambas definiciones, y teniendo presente lo
dispuesto en el ordenamiento mercantil citado anteriormente, e! 
tablecemos la superioridad del concepto que antaño daba nuestra 

legislaci6n, al presentar una definci6n de espectro amplio, que 

al no determinar la naturaleza del fin perseguido, era suficie~ 
te para explicar tanto a la sociedad civil como a la mercantil. 
En cambio, el legislador de 28, al presentar el actual concepto 

de socjedad, introdujo una nota negativa en la definici6n con -

la frase "pero que no constituya una especulaci6n comercial", -
con la cual se reduce el esnectro de este nuevo concepto al cam . - -
po del derecho civil, siendo ineficáz para definir en forma ge-

nérica a la sociedad mercantil, además de que no atiende a lo -
prescrito en la norma comercial ya citada, Art. Za. C. Com. 

Al transcurrir el tiempo, hacia el año de 1934, es - -
puesta en vigor la Ley General de Sociedades Hercantil-s, que -

vino a derogar el Título Segundo, denominado de las Sociedades
de Comercio, contenido en el actual C. Com que data del afio - -

1889. 

De esta nueva Ley General de So~iedades Mercantiles, -
desprendernos que adelant6 en la materia, pues anteriormente a -

su vigencia, imperaba una inquietud en este ramo, según lo ex-
presa un comentario del licenciado Pallares, al afirmar que "en 

el derecho moderno hay la tendencia de dejar a los particulares 
la facultad de constituir sociedades rnercantilés, aunque no - -
sean de las comprendidas en los tipos legales". (60) 
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En efecto, este ordenamiento substituto, contempla nue 

vas modalidades, entre las cuales destaca la incorporación a -

nuestro Derecho societario, de la Sociedad de Responsabilidad -

Limitada, y permitir la creación de sociedades de capital vari~ 

ble. Sin embargo, la comisión redactora, pasó por alto la ca-

rencia de una definición general de sociedad mercantil, deriva-

da como antes vimos de la reducción del concepto contenido en -

el Derecho común, dejando así una lamentable "laguna", al limi-

tarse la L G S M. a enunciar en su artículo inicial seis espe--

cies de sociedades mercantiles: 

"Art. 1o. Esta ley reconoce las siguientes 
especies de sociedades mercantiles: 

I Sociedad en n~mbre colectivo. 

II Sociedad en comandita simple. 

III Sociedad de responsabilidad limitada. 

IV Sociedad Anónima 

V Sociedad en comandita por acciones; y 

VI Sociedad cooperativa 

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las - -
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fracciones I a V de este artículo podrán constituirse como so-
ciedades de capital variable, observándose entonces las disposi 
cienes del capítulo VIII de esta ley". En este artículo, nota
mos una marcada tendencia formalista, la cual se reafirma en el 
articulo 4o. al disponer que: Art. 4o. "Se reputarán mercanti-
les todas las sociedades que se constituyan en alguna de las -
formas reconocidas por el artículo lo. de esta ley". , pero con 
esto no se puede construir un concepto satisfactorio sobre so-
ciedad mercantil, y si crea confusi6n, al permitir a las socie
dades cooperativas, las cuales "por su propia naturaleza no pu~ 
den clasificarse entre las mercantiles, porque les está prohibi 
do hacer operaciones de comercio, sin embargo la ley las inclu
ye entre las comerciales". (61) 

Ahora, por lo que a las sociedades de capital variable 

respecta, cabe decir que "no son una especie más de las sacie- -
dades mercantiles, sino una modalidad que pueden asumir todas -
las sociedades mercantiles. Las cooperativas por su propia na
turaleza son de capital variable". (62) 

Esta nueva forma en la constituci6n de una sociedad, -
presenta un carácter neutro, al poder ser asumida por todo tipo 
de sociedad comercial, con lo cual tienen una mayor libertad, -
como a continuación nos lo describe la Suprema Corte de Justi-
cia en una sentencia que sobre el particular emitió: "Socieda
des de Capital Variable: 

No requieren modificar su escritura social para aumen
tar o disminuir su capital! 

En efecto, es verdad que en t~rminos d~ la fracci6n -

III del artículo 182 de la Ley General de Sociedades r.fercanti-
les, son asambleas extraordinarias las que se re6nen para tra-
tar, entre otros asuntos, el aumento o r.educción del capital - -
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social, sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el arti 

culo 213 de la citada legislaci6n que se refiere a las socieda

des de capital variable, en éstas el capital social será susce~ 

tible de aumento por aportaciones posteriores de los socios, y

por admisi6n de nuevos socios, y de disminuci6n de dicho capi-

tal por retiro parcial o total de las aportaciones, sin más fo:E_ 

malidades que las estipuladas en el propio capítulo III de di-

cho ordenamiento, con la circunstancia de que la raz6n legal de 

este Último extremo, obedece a que en las ~ociedades de este t.! 

po, resulta inadecuado el principio de permanencia constante -

del mismo monto del capital, puesto que dichos entes realizan -

negocios que por su especial naturaleza requieren, en diversos

momentos de su existencia, cantidades absolutamente desiguales

de capital, y es en funci6n de ello que el aumento o disminu- -

ci6n del mismo, puede hacerse sin necesidad de modificar la es

critura social y por tanto, sin que sea necesaria la celebra- -

ci6n de la asamblea general extraordinari? de ~ccionistas a que 

se refiere el primero de los preceptos citados con anteriori- -

dad, por lo que la única limitaci6n es que dicho aumento o dis

minuci6n se lleve a cabo en los términos del contrato social. -

"Semanario Judicial de la Federaci6n: 

Amparo Directo 5973/74. Transportes del Paci 

fico S. A. de C.V. 

5 de junio de 1978, Ponente: Salvador Mondra

gón Guerra. 

Secretario: Eduardo Lara Díaz. 5 votos. 

Pero no obstante el mejoramiento de la materia, que la 

ley introdujo con las ~novaciones descritas anteriormente, con 

sideramos negativo que no haya dado la nueva legislaci6n un cla 

ro concepto, aón cuando hay una postura que calific~ acertada -

"la saludable regla general que dicta la conveniencia de evitar 

en las legislaciones toda definici6n de tipo te6rico ... Por - -
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otra parte, en las definiciones aparecen las posturas ideo16gi
cas y las tendencias de los autores, factor que resta imparcia
lidad objetiva a las proposiciones" (63). Sin embargo, por - -
nuestra parte consideramos que los textos legales, deben ser 
claros y directos, exentos de toda "obscuridad" que engendre d~ 
das, con las cuales viene a complicarse el estudio de la mate-
ria, con lo cual se dificulta su aplicaci6n. Por otra parte no 
debe el Derecho olvidar a su principal protagonista, el hombre, 
quien no solo lo emplea para regular su conducta, sino que tam
bién constituye una forma de expresi6n para la especie humana,
dada su naturaleza de ciencia social, tornándose sus preceptos
un reflejo de las condiciones de vida imperantes en cierta épo
ca y lugar, raz6n por la que el conocimiento de estas cuestio-
nes adquiere vital importancia, al permitirnos un cabal entendí 
miento de la ciencia jurídica, que repercutiri en beneficio de
la misma, de aquí que consideramos necesario que las legislaci~ 
nes, dentro de la.posible, sean claras y precisas, sobre todo -
en lo concerniente a conceptos y descripciones. 

Continuando con el estudio de la Ley De Sociedades, d~ 
tectamos otro error que cometió el legislador al aplicar el té! 
mino Asociaci6n en Participación, al negocio comercial por me-
dio del cual un sujeto hace partícipe a otro de las ganancias -
que juntos obtengan, derivadas de la colaboraci6n que el invita 
do aceptó proporcionar. 

Veámos el texto legal: L G S M. Art. 252: "La Asocia
ci6n en Participaci6n es un contrato por el cual una persona -
concede a otras que le aporten bienes o servicios una particip! 
ci6n en las utilidades y en las pérdidas de una negociaci6n mer 
cantil, o· de una o varias operaciones de comercio". 

De la lectura de dicho artículo, desprendemos como in~ 

correcto el empleo de la palabra asociaci6n, pues anteriormente 
quedó establecido que las asociaciones no se proponen alcanzar-

j 

j 

j 

1 
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metas econ6micas, mientras que la celebraci6n de este contrato, 

por el contrario sí tiene un marcado afán de lucro, y lo que es 
mSs llega el fin a convertirse en una especulaci6n mercantil, -
elementos que le dan similitud con las sociedades. Por lo quc

a la doctrina respecta, se le ha considerado como una sociedad
que solo existe entre los agremiados, es decir oculta, y por -
otra parte la ha catalogado como una sociedad momentfinea, o sea 

que una vez logrado su cometido desaparece. ~uestro actual C6-
digo de Comercio, contiene las dos tendencias, "pero también 
puede constituÍrse para repartir las ganancias o pérdidas de -

una negociaci6n mercantil, lo cual supone una oermanencia que -
no es compatible con la asociación momentánea" (64). ~o obstan 

te que pr~senta particularidades propias, contrarias a las de -

una sociedad stricto sensu, pues en esta figura, las aportacio
nes pasan de una parte a otra, sin constituir un fondo común, -

el cual en las sociedades forma el patrimonio de una persona -

distinta, es decir la sociedad, mientras que la asociaci6n en -
participación carece de personalidad jurídica, pero esta situa
ci6n es irrelevante, si recordamos que en la antigua Roma las -

sociedades no fueron dotadas de este atributo, con excepción de 

las vectigalis, y en nuestros tiempos existen legislaciones en
las que les es negada la personalidad, nor ejemulo el partners
hip británico, las sociedades sinple, colectiva y comandita it~ 
lianas, así como la sociedad simple del C6dip;o Suizo y algunos
tipos de sociedades germánicas, que por no disfrutar de este be 

neficio la ley no las despoja de su calidad societaria, pues la 

ausencia de estos caracteres "no permite negarle de manera abs~ 
luta el carácter de sociedad, aunque si marca una clara línea -
de diferenciaci6n entre este tipo especial de sociedad y las de 

más sociedades mercantiles" (65). 

Sus origenes, los encontramos en el contrato medieval
de cornmenda, que al evolucionar ha tomado aspectos diferentes,
siendo en la actualidad inclu{da en la mayor parte de los siste 
mas legales, recibiendo un trato varible, pero "siempre conser-
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va rasgos tales que permiten incluirla dentro del concepto gen~ 
rico de sociedad, como su tipo sencillo y menos formalista" - -
(66). 

En el caso de nuestro Derecho positivo, existe al res
pecto una dudosa contradicci6n, por un lado, la L.G.S.M., no la 
menciona en su artículo lo, sin embargo si la regula imprimién
dole con esto carácter societario; la postura de la SCJN al res 
pecto, tampoco es definida, no obstante sostiene en una ejecut~ 
ria que a continuaci6n citamos, argumentos que la equiparan con 
la sociedad: ASOCIACIONES EN PARTICIPACION: SU FUNCIONAMIENTO: 

11 El artículo 259 de la Ley de Sociedades Mercantiles, -
establece que las asociaciones en J?articipaci6n funcionan se di_ 
suelven y liquidan a falta de estipulaciones especiales, de - -
acuerdo con las reglas establecidas para las sociedades en nom
bre colectivo en cuanto no, pugnen con las disposiciones que ca
racterizan a dichas asociaciones: El artículo 31 de la propia -
ley, previene que en las sociedades en nombre colectivo los so
cios no pueden ceder sus derechos en la compañía, sin el consen 
timiento de todos los demás, y que sin el, tampoco pueden admi-
tirse otros nuevos salvo que en uno y en otro ¿aso, el contrato 
social disponga que será bastante el consentimiento de la mayo
ría; y el artículo 33 estatuye que en el caso de que se otorgue 
la autorización para la cesi6n, en favor de persona extraña a -
la sociedad, los socios t~ndrán el derecho del tanto. Por lo -
que hace a las sociedades, indicadas es requisito indispensable
recabar previamente el consentimiento de los socios, lo que no
ocurre en las cesiones de créditos ordinarias, porque los efec
tos de éstos con respect~ al deudor, surten sus efectos desde ~ 

que les son notificados, como lo establece el artículo 390 del

C6digo Mercantil. Por tanto, la cesi6n de derechos adquitidos
en asociaciones en participación, debe sujetarse a los requisi
tos que exigen los artículos anteriormente citados, pues no es-
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posible confundir la cesi6n de un crédito no endosable, que - -
constituye un acto de voluntad, y de disposici6n del acreedor,
con la cesi6n de los derechos de un socio, dado que la sociedad 
funciona y lleva sus fines en forma compleja, por la conjunci6n 
de los derechos y obligaciones que los socios adquieren entre -
sí, para con la persona jurídica de la sociedad y para con los
terceros1.1 JE QUINTA EPOCA. GALLO MANUEL Y COAGS. TOMO LV. PAG. 
70 9. 

Con las afirmaciones que anteriormente citamos, se re
fuerza la postura sostenida por el maestro Mantilla Malina, en
cuanto a que "la asociaci6n en participaci6n queda comprendida
dentro del concepto general de sociedades, si bien claro es con 
carlcteres que la diferencian de las demás sociedades stricto -
sensu". (67). 

Reafirmándose de esta forma la naturaleza anal6ga con
la sociedad de' este contrato; es decir es una sociedad de 'tipo
especial, pero a fin de cuentas sociedad. 

Así con la falta de claridad de nuestra legislaci6n, -
al presentar contradicciones al tespecto no hace returtir a la
doctrina para resolver la cuesti6n, al no encontrar una base l~ 
gal satisfactoria en pro o "en contra del carácter de sociedad
d~ la asociaci6n eft participaci6n, el int~rprete queda en líber 
tad para decidir la cuesti6n doctrinalmente, y de aquí que las
consideraciones apuntadas parezcan suficientes para tener como
sociedad a la asociaci6n en participación" (68). 

Argumentos a los que nos afiliamos, y que claramente -
demuestran el error terminol6gico en que incurrieron nuestros -
legisladores, e invocamos al Derecho francGs, el cual en forma
acertada "conforme a una ref9rma de 1921, el artículo 47 del e§_ 
digo de Comercio francés considera expresamente a la asociaci6n 
en particínación como una especie de sociedad. 
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En la ley francesa de 24 de julio de 1966, se regula a 
la A en P con el nombre de Sociedad en Participaci6n, (arts 419 
a 422)" (69). 

DEFINICIONES DE LA CIENCIA JURIDICA. 

Al quedar l~s sociedades incorporadas al plano jurídi
co, nos encontramos ante la problemática de determinar que son
estas agrupaciones humarias, a las cuales la ciencia del Derecho 
ha colocado en tres distintos niveles; ya que en primer término 
les imprime un carácter contractual, para posteriormente al do
tarlas de personalidad propia las eleva a rango de personas ju
rídicas, y por otra parte ha reconocido y reglamentado e.n una -

.. 
forma un tanto indulgente, a los grupos que de facturo se han i!!_ 
tegrado, asumiendo la categoría de soci~dades, pero sin atend~r 
a las prescripciones contenidas en la ley, es decir sociedades
de hecho o irregulares. En este orden de ideas, procede deter
minar la naturaleza legal de las sociedades, pero es pertinente 
advertir que.esta investigaci6n, solo abarca la parte ~eneral -
de la materia societaria, raz6n por la cual algunas de las afi~ 
rnaciones aqui contenidas se verán sujetas a variaciones determi_ 
nadas por las diversas especies de sociedades, que el Óerecho -
reglamenta, y que por tanto modifica o aun deroga precepto~ ge
nerales, pero no por esta circunstancia dejan de ser validos c~ 
mo una teoría general; que nos proporciona una visi6n panorámi
ca del Derecho de las sociedades. 

Ahora, dentro de la triple postura que la ley ha. ·toma
. do respecto a lés sociedades, tenemos: 

LA SOCIEDAD CLASIFICADA COMO UN CONTRATO. 

"El acto jurídico const i tu ti vo de una sociedad es un -
contrato, tradicionalmente ha sido considerado como tal, tante
en el derecho civil como en el mercantil, que le dan ese nombre 
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y lo reglamentan como uno de los consensuales, bilaterales y a
t ítulo oneroso. La Ley general de Sociedades ~lcrcant i les usa -
igualmente varias veces la frase contrato de Sociedad'' (70). Y 
la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha seguido el mismo
criterio al reproducir en las sentencias ejecutorias que ha emi 
tido el término Contrato. Esta actitud prevaleciente en nues 
tras leyes, tiene su or{gen en la doctrina ortodoxa creada por
juristas romanos, quienes le otorgaron esta clasificaci6n, y de 
este modo, "Hist6ricamente la sociedad tiene como antecedente -
el contrato de asociaci6n, y por eso suele ser confundida la n! 
turaleza jud.dica del acto constitutivo" (71). Situaci6n doc-
trinal que al prolongarse en el tiempo, hasta el ocaso del si-
glo XIX, cobr6 auge entre los tratadistas y legisladores euro-
peas quienes la plasmaron en los ordenamientos legales, dentro
de los cuales cabe destacar al Derecho francés, cuya influencia 
ha sido determinante en nuestra cultura jurídica, lo cual fá'ci.!_ 
mente explica la aceptaci6n que ha encontrado en nuestro medio
la postura de llamar contrato a la sociedad, ya que ''El C6digo
Civil de Napole6n dice "La sociedad es un contrato ... " (72) po~ 
tura en la que los legisladores mexicanos, así como algunos au
tores han quedado anquilosados, puesto que no toman en cuenta -
que a fines de la pasada centuria hizo su aparici6n en la esce
na la doctrina de los Hechos Jurídicos, defendida por Kuntze y
Gierke en Alemania así como por Rocco 1 Vivante y Donati en Ita-
lia, quienes vinieron a poner en claro la confusi6n conceptual
imperante en la tesis tradicional, al distinguir los términos -
negocio y contrato, concluyendo; "que no podía subsumirse en es 
te Último el acto constitutivo de una sociedad mercantil, que -
es un negocio jurídico de distinta especie" (73). Esta corrien 
te de pensamiento, identificada por su tinte heterodoxo, tam- -
bién se ha vertido en el pensamiento jurídico mexicano, aun - -

cuando solamente ha sido aceptada por un sector de la doctrina, 
que al dar un paso hacia adelante, nos invita a reflexionar so
bre si la sociedad es realmente un contrato. 

·¡;· 
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Para dilucidar el problema, debe como primer paso, in

vocarse el C6digo Civil, el cual define al contrato en su artí
culo 1793 que a la letra dice: "Los con\'enios que producen o -

transfieren las obligaciones y derechos toman el nombre de con
tratos''. Y es dentro de esta clase de convenio donde la ley si 
t6a a las asociaciones y a las sociedades, to~ando como base 
que un contrato se integra con ºa) el acuerdo de voluntades; y

que estas sean opuestas o encontradas, ya que la prestaci6n de
una de las partes es causa de la correspondiente contrapresta-

ci6n" (74) derivando de tal concepto, relaciones interpersona-
les cuyo objeto solamente consiste en crear o transferir tanto
obligaciones y derechos, y por lo tanto su alcance es limitado, 

"sin que de la definici6n legal resulte su eficacia para crear

personas jurídicas" (75) que corno adelante veremos es uno de -
los fines que se proponen quienes acuerdan constituirse en so-
ciedad, es decir dar lugar al nacimiento de un nuevo ente jurí

dico diferente a ellos. 

La postura tradicional, ha objetado la anterior afirm~ 
ci6n, sosteniendo que "Este argumento es débil porque puede CO_!! 

testarse a el que el contrato de sociedad tiene esa caracterís
tica sin dejar de ser contrato porque posee las notas esencia-

les comunes a todos los contratos. Por ser una nueva especie de
contra to, no deja de pertenecer al género de que se trata" (76) 

La anterior expresi6n, es parcialmente cierta, ya que

en efecto una sociedad contiene los lineamientos genéricos que
dan existencia atado contrato, pero dentro de estas figuras as~ 

cíativas toman como veremos en el transcurso de este trabajo -
una forma distinta y propia al grado tal que "Ascarelli al ver
que el acto constitutivo no encuadraba dentro del marco·tradi-

cional y legai' del contrato, pretendi6 que tal acto era un con
trato de tipo nuevo: el contrato plurilateral de or~anizaci6n,
cuyos efectos no consisten en la creaci6n o transferencia de -

obligaciones, sino que su principal finalidad es la de organi--
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zar la nueva entidad jurídica que es la sociedad". (77) Por -
otra parte, Langle hace una distinci6n entre los contratos de -
cambio y contratos de organizaci6n, más considerarnos a estas -
clasificaciones propuestas ociosas, puesto que un contrato no -
genera a una nueva persona jurídica, y entonces "si la finali-
dad y efectos del acto no son los propios de un contrato, no -
existe raz6n para llamarlo así y al hacerlo, introducirnos confu 
si 6n" . ( 7 8) 

Siendo más apropiada la denominaci6n propuesta por el
maestro Cervantes Ahumada, quien llama en lugar de contrato, -
"acto constitutivo de la sociedad", ya que rebasa los linderos
de un contrato, el cual solo se constriñe a crear e intercam
bi.ar derechos y obligaciones entre los participantes, esta.ndo -
muy lejos de originar esta situaci6n a un ser diferente, es de
cir una sociedad. Ahora, hablando de el or!gen y transferencia 
de obligaciones y derechos, estos desempeñan también un papel -
diferente, ya que en el caso del contrato enfrentan a los part_i 
cipes, designándoles los roles de acreedor y deudor, o bien, -
en el caso de un contrato bilateral esta funci6n la.desempeñan
ambas lpartes, no ocurriendo esto si se· trata de una sociedad, -
bajo );a cual las !Jartes en vez de ser deudor y acreedor, es de
cir .contrarios, en este caso a~bos por igual adquieren la inves 
tidura de socios. con lo cual "un socio no es acreedor de la - -
prestaci6n de la que es deudor ot.ro socio; todos los socios son 
deu.dores de su aportaci6n, y acreedora de ella no lo es ninguna 
de las otras partes, sino la sociedad misma~ que se constituye~ 
y adquiere. personalidad jurídica, ~omo consecuencia del negocio 
mismo en virtud del cual deviene acreedora de las prestaciones
estipuladas por los socios". (79) 

En este mismo sentido, se ha pronunciado la Suprema 
Corte de Justicia, desvirtuando de esta forma el carácter con-
tractual de una sociedad, a la cual apegándose a la tradici6n "' 
ha llam.ado contrato, sin embargo en la siguiente sentencia eje
cutoria vernos que en las SOCIEDADES: 
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11 Las obligaciones que se contraigan a favor de la sacie 
dad, no pueden estimarse contraídas a beneficio de los socios -
en particuiar, aún cuando se trate de una sociedad en nombre co 
lectivo, pues la responsabilidad solidaria e ilimitada de los -
socios, no llega hasta confundir a éstos con la sociedad, ni el 
patrimonio social con el patrimonio de los individuos". SJF - -
Quinta Epoca, Tomo XXV, Pág. 1399. Sociedad Roces Hermanos. 

Sucediendo una situaci6n similar en lo tocante al ejer 
cicio de los derechos del socio mismos que no tiene a su favor
y en contra de sus copartícipes, sino en contra de la sociedad
misma de la cual forma parte. Ahora bien, si estudiamos los f! 
nes que la sociedad persigue, también encontramos notorias dis
tinciones entre un contrato y una sociedad, ya que en la cele-
braci6n de un contrato cada participante busca su ~ropio benef i 
cío, en cambio tratándose de formar una sociedad, la situaci6n, 
según lo expresa Donati adquiere un matíz distinto, ya que me-
diante el contrato "los estipulantes tienden a la satisfacci6n
de necesidades antag6nicas, y en aquel acto constitutivo de una 
sociedad, por lo contrario, a la satisfacci6n de necesidades c~ 
munes concurrentes o paralelas". (80) Siendo las razones ante
riormente citadas para desvirtuar la pretendida naturaleza con
tractual de las sociedades, motivo para buscar una adecuada de
nominación para lo cual el pu1J.tO de vista heterodoxo, nos ofre
ce dos alternativas; llamarlas acto complejo, () bien acto cole~ 
tivo, pero efectuando un análisis de ambos conceptos propuestos, 
notamos que "por acto complejo se entiende el acto !Jlurilateral 
de declaraci6n de voluntad para obtener determinado efecto juri 
dico". (81) 

De la anterior transcripci6n desprendemos que resulta

impreciso el segundo concepto, ya que el efecto legal determin! 
do que se pretende lograr, puede ser interpretado en varios se~ 
tidos, esto es lo mismo puede referirse a la $Ímple celebraci6n 
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de un contrato que a la crcaci6n de una sociedad, y al no pre-
sentar claridad, ha sido aceptada por la mayoría de la doctrina 
la denominaci6n acto colectivo, pues alude a las re~las que diE 
ta el Derecho positivo, mismas que indican que se requiere la -
participaci6n de varios sujetos, es decir los socios quienes -
deben manifestar su voluntad, primero en forma individual, para 
posteriormente unificarla con la de sus compañeros, tanto para
crear esta nueva persona como para satisfacer intereses comunes 
a todos los asociados, por lo cual es básica esta emisi6n colee 
tiva de manifestaciones de voluntad pues son las "que integran
el acto colectivo mediante el cual se constituye la sociedad",
(82) misma que tiene como presupuesto la existencia de un acuer 
do celebrado con anteláci6n, en el cual se establecen las candi 
ciones que regirán en la sociedad, así como la situaci6n que c~ 
da miembro tendrá en la misma, la cual será de igualdad con res 
pecto a los demás. 

Con las líneas antes anotadas, tenemos bases suficien
tes para demostrar doctrinalmente que la sociedad, no es un con 
trato, sin embargo ante la corriente 'imperante en nuestro Dere
cho Positivo, así como por la postura esgrimida por la máxima -
autoridad judicial del ~aís, de otorgare! nombre de contrato a
la sociedad, sumando además la circunstancia de que nosotros no 
podemos ir en contra de la Ley, además de no existir en México
µn adecuado ordenamiento legal que reglamente. estos negocios - -
jurídicos en general., nos vemos obligados a considerar a las s~ 
ciedades .como si fueran contratos, y por lo tanto acatando .. lo_ -
ordenado por la Ley ."habrán de aplicarse las normas dictadas p~ 
ra los con:tratos a la constituci6n de una sociedad en cuanto no 
pugnen con la esencia de ella". (83) 

Según lo dispone nuestro actual C6digo de Comercio, el 
cual nos remite pará estos .efectos al derecho común según se 
lee en el art. Zo. "A falta de disposiciones de es te C6d igo, se 
rán aplicables a los actos d~ comercio las del derecho común". -
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Este artículo se relaciona con el 81 del mismo ordenamiento que
dispone lo siguiente: Art. 81 "Con las modificaciones y res--
tricciones de este C6digo serán aplicables a los actos mercanti 
les las disposiciones del derecho civil acerca de la capacidad
de los contrayentes y de las excepciones y causas que rescinden 
o invalidan los contratos". 

ESTUDIO DE SUS ELEMENTOS 

El vocablo latino Blementum, antecedente de la voz -
elemento, que "significa fundamento todo principio físico que -
entra en la composici6n de un cuerpo sirviéndole de base al mi~ 
mo tiempo que concurre a formarlo" (84) Siendo en este caso el 
cuerpo a estudiar la sociedad, la cual será desintegrada de - -
acuerdo con el método atomizador, con el fin de analizar cada -
una de sus partes componentes, es decir sus elementos, mismos-
que en la figura que ocupa nuestra atenci6n se encuentran divi
didos e·n dos clases, es decir: elementos generales, que son - :.. 

los que la. Ley sefiala para todo contrato, y elementos particul! 
res o propios que constituyen la esencia de una sociedad impri
miéndole un sello distintivo, así pues, abordaremos primero el
estudio de los elementos generales, t~mando en cuenta los artf-. . 

culos del ordenamiento comercial aludido anteriormente, y de e~ 
ta manera tenemos que "tratándose de los contratos, se estatuye 
por una parte los elementos esenciales; consentimiento y objeto, 
y por otra los elementos de validei, capacidad forma, finalidad 
lícita y ausencia de vicios". (85) Dictando en esta forma el -
Co'd. Civ. los lineamientos generales en materia de socieclades,
tenemos en primer lugar al· CONSENTIMIENTO. 

Dado el carácter consencual que la ley ha otorgado al

contrato de sociedad, este elemento se torna.bisico, y que es -
definido como la manifestaci6n que las·partes interesadas hacen 
por si mismas -0 por medio de su apoderado de su deseo de inte-
grarse en sociedad, raz6npor la cual cobra una vital importan-
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cia, puesto ·que como sostiene Farina, "La sociedad nace por el
acuerdo voluntario, (espontáneo) de los socios, cualquier enti
dad creada por ley, a la que deban incorporarse obligatoriamen
te determinadas personas en razón de su profesi6n u otro motivo, 
no puede ser clasificada como sociedad". (86) 

Esta manifestaci6n exteriorizada en sentido afirmativo 
hecha por las partes, también ha sido valorada como indispensa
ble para la integraci6n de una sociedad, por la Suprema C~rte,
quien al respecto establece que en los CONTRATOS: Voluntad de -
las partes en los: "Si bien es verdad que la voluntad de las - -
partes, es la ley suprema de los contratos, también lo es que -
dicho principio tiene dos limitaciones forzosas_~ ineludibles -
La primera que se deriva del interés público que está por enc1-
ma de la voluntad individual, y la segunda, de la técnica jurí
dica sobre la que tampoco puede prevalecer el capricho de los -

contratantes. " SJF Quinta Epoca - Tomo XXXV, Pág. 1236. Esp_! 
nosa Manuel y Coags. 

Siendo las anteriores limitaciones que establece la -
ley, para la formación de una sociedad, ya que fuera de éstas -
el consentimiento queda bajo el criterio de los participantes -
en cuanto al tipode contrato que deseen formar, las condicio- -
nes en las cual~s operará, así como los· 1 Ími tes de las obliga-
ciones contraídas con la sociedad. 

Pero además, la ley también exige que est.a vo.luntad se 
exteriorice por la vía adecuada y en forma absolutamente libre, 
por lo cual encontramos como requisito estrechamente ligado al
consentimiento, la AUSENCIA DE VICIOS. 

Ya qued6 establecido que· 1a manj festaci6n de voluntad~ 
por.patte de los soci6s, debe surgir de un modb libre y consie! 
te, es decir, que el individuo tenga pleno conocimiento de cau
sa, s:in embargo tal consentimiento expresado en un sentido afir 
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mativo, puede verse afectado por ''los llamados vicios del con-
sentimiento que estudia el derecho civil y son aquellos que pu~ 
den afectar esta voluntad, dirigidos a obtenerla mediante pre-
sienes o engaños, violencia, error, dolo, fraude", (87) vicios 
de los cuales debe estar libre el consentimiento al momento de
manifes tarse. 

De acuerdo a los princ1p1os que el derecho común ha -
con~agrado, si la celebraci6n de un contrato se ve afectada por 
alguna de ls circunstancias negativas que con anterioridad fue
ron aludidas, el acto realizado se verá afectado por una nuli-
dad, según lo dispone eJ C6digo Civil de 1928 vigente hoy en -
día, al expresar en el art. 1813. 

"El error de derecho o de hecho invalida el -
contrato cuando recae sobre el motivo determi 
nante de la voluntad de cualquiera de los que 
contratan, si en el acto de la celebraci6n se 
declara ese motivo o si se prueba por las cir 
cunstancias del mismo contrato que se celebr6 
6ste en el falso supuesto que lo motiv6 y no
por otra causa". 

Es decir, la ley toma en cuenta el error, o sea·un co
nocimiento f~lso o distorsionado que se tiene de una situaci6n
real, siendo este el caso del error de hecho, que iiendo aplic! 
do a la formaci6n. de una sociedad, recaería sobre las bases en
las que los miembros van a actuar dentro de la misma, o bien - -
sobre el carácter del acto que se pretende realizar. El caso -
del error de derecho, se presenta cuando las partes involucra~
das en el negocio, tienen un conce9to equivocado sobre lo que -
ordena prohibe o señala una norma jurídica. Asimismo, nuestro
ordenamiento civil exige que se proceda con u~ cabal cono~imie~ 
to de causa y previsi6n de los resultados. según dispone el - -
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texto del art. 1815. 

"Se entiende por dolo en los contratos cual-
quiera sugesti6n o artificio que se emplee p~ 
ra inducir a error o mantener en él a alguno
de los contratantes, y por mala fe, la disimu 
!ación del error de uno de los contratantes,
una vez conocido". 

Circunstancias de las cuales también debe estar exento 
el acuerdo tomado por.las personas que pretenden constituir una 
sociedad, pues adem&s el derecho com6n prescribe el descartar -
toda acción violenta, según lo indica la letra del artículo - -
1818 del mismo texto legal, cuando sostiene que: 

1818 "Es nulo el contrato celebrado por vio
lencia, ya provenga 6sta de alguno de los con 
tratantes, ya de un tercero, interesado o no
en el contrato". 

Sobre éste particular, cabe decir que la violencia pu~ 
de presentarse en la forma mental esto es empleando presiones o 

. amenazas sobre la persona a quien se pretende arrancarle su con 
sentimiento, o también en la forma física que se traduce en to
do daño causado al individuo en su persona,. así como en la de -

. ' 

sus :familiares o cónyuge, o a sus bienes encaro inado a obtener - '1ifti 
por parte del agraviado su respuesta afirmativa en lo que a rea 
lizar el acto respecta. 

Siendo estas las circunstancias, o vicios de los cua-
les debe ser librada, según lo prescribe la ley una sociedad CE 
rrectamente integrada de acuerdo a Derecho, ya que la presencia 
de estos vicios origina una especial categoría deritro de las so 
ciedad~s mismas que junto con sus repercusiones· veremos en un -

inciso posterior. 
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OBJETO: 

La libre manifestaci6n que hacen las partes interesa-
das, presenta en este caso dos facetas la primera que se refie
re a la integraci6n de una sociedad, y la segun~a que aborda el 
fin u objeto perseguido, ya que "el objeto de la sociedad con-
siste en el conjunto de operaciones o actividades que ésta se -
propone realizar para que los socios logren el fin que se han -
propuesto obtener en común" (88), ya que desde el derecho roma
no, ha existido esta regla que distingue a las sociedades, es -
decir la existencia de un fin común que agrupa a varios seres,
pero dicha finalidad debe ser expresada ~on toda claridad en el 
momento de constituirse la sociedad, para de este modo evitar -
confusiones, dado que "el objeto que los fundadores atribuyen a 
la sociedad no debe ser necesariamente de especulaci6n mercan-
til. Puede ser negocio civil e incluso de naturaleza científi-

. ca recreativa, mutualista, etc .. " (89) Esto es que tal finali-
dad comprende la inmensa gama de metas que la mente del hombre
sea capá'í. de imaginar, teniendo como únfra limitaci6n por parte 
del orden jurídico que tal objeto sea posible de realizarse ta!! 
to desde el punto de vista físico y jurídico, es decir que el -
fin pretendido por la sociedad debe estar al alcance del ser h~ 
mano, tomando en cuent~ para ~ste efecto su naturaleza biol6gi
ca como un factor end6geno, así como del mismo modo .las tondi-
ciones en que el individuo vive y se desarrolla, es detir fact~ 
res ex6genos, determinados por el medio ambiente, el tiempo.y -
el espacio, los cuales vistos en forma conjunta permiten deter
minar si el objeto que los socios se han prop~esto lograr, pue
de materializarse, es decir proyectarse a la vida real. 

"En cuan to a 1 a 1 ic i tud, es norma fundamental no ya de 
todos los contratos, sino de todos los actos humanos encamina-": 
dos a obtener resultados jurídicos, el r~speto de este requisi
to". (90) Por lo cual, el fin perseguido por la sociedad debe
además ser legalmente posible, esto es que sus actividades no -
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constituyan actos ilícitos, esto es prohibidos por la ley, ta-
les como el caso de una sociedad dedicada al narcotráfico el -
contrabando, la trata de blancas, etc., ya que con esto se col~ 
ca· ante una imposibilidad jurídica, según lo expresa nuestro -
Cod. Civ. en su artículo 2692. "Si se formare una sociedad pa
ra un objeto ilícito, a solicitud de cualquiera de los socios o 
de un tercero interesado se delcará la nulidad de la sociedad,
la cual se pondrá en liquidaci6n. Después de pagadas las deu-
das sociales, conforme a la ley a los socios se les reembolsará 
lo que hubieren llevado a la sociedad. Las utilidades se desti · 
narán a los establecimientos de beneficencia pública del lugar
del domicilio de la sociedad". 

Est~ no constituye, un obstáculo para que a los respo~ 
sables les sean aplicadas las correspondientes sanciones pena-
les que procedan según el caso, además de que esta es una situ~ 
ci6n excepcional dentro de la materia societaria, ya que es la
"sociedad con fin ilícito la Única excepci6n que establece la -
L G S M al efecto sanatorio de la inscrip¿i6n en el R~gistro, -
es la relativa a la sociedad de fin ilícito, la nulidad de la -
cual puede ser declarada en cualquier tiempo a petici6n del Mi-

. nisterio Público o de cualquier otra persona". (91) Se.~ún lo
establece el art. 3o. de la citada Ley de Sociedades para la m! 
teria come~cial. Y solamente en este caso puede una sociedad -
ser declarada nula, siendo este precepto apoyado por nuestro 
máximo tribunal según se ve en la ejecutoria que al respecto ha 
establecido para el caso de las SOCIEDADES MERCANTILES ILEGAL- -

. MENTE CONSTITUIDAS: "Los miembros ·<le e11as tienen el carácter

.· de 'socios de hecho· o comuneros siempre y en todo tiempo,· y no a 

~artir de la s~ntencia que declare la tiulidad de la sociedad. -
SJF Tomo X Stoppel i de Cervantes Blanca. Pá'ts. 925 -5 ·6- V. 

CAPACIDAD: 

Este es uno de los'principale$ at.ribútos del ser huma-
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no, pues reafirma su condici6n al otorgarle la posibilidad de -
ser titular de derechos, así como de contraer obligaciones y de 
esta forma "no se concibe pues a una persona despojada de todo
derecho, siempre posee uno, por lo menos en potencia. Esto s6-
lo podía ocurrir con los esclavos o los llamados muertos civi-
les, instituciones desterradas de la civiliz.aci6n". (92) Y por 
lo tanto, esta calidad que la ley concede a toda persona se di
vide en capacidad de goce que es adquirida Ror todo ser humano
desde su concepci6n y mantiene a lo largo de su existencia, y -

la capacidad de ejercicio que se deriva de la anterior y supone 
la facultad jurídica del individuo de actuar en Derecho, ·es de
cir ejercitar por sí mismo sus derechos, adquirir obligaciones
y celebra.r actos jurídicos, y comparecer en juicio. 

Así "podemos definir brevemente a la capacidad de eje!_ 
cicio diciendo que e? la aptitud <le participar directamente en
la vida jurídica, es decir de hacerlo personalmente". (93) 

Ahora bien, trásladando este vital atributo de la per
sonalidad humana, a nuestra materia, es preciso determinar qui~ 
~es pu~den fundar una sociedad, o'bien incorporarse a ella, y -

de acuerdo con la ley vemos que en un principio nuestra legisl~ 
c i6n civil responde en el art. 1798: "Son hábiles pi;ira contra
.tar todas las.personas no exceptuadas por la ley", siendo la re . ' . .. . -
gla general que todo ser humano, por el simple· he.cho de serlo -
está capacitado para convertirse e.n socio. Excepto cuando con
c~rra alguno de los supuestos que el propio ordenamiento legal
señala como excluyentes, y "por lo tanto la incapacidad como -
excepci6n debe estar expresamente delcarada en la. ley. De este 
artículo 1798 se deduce la siguiente consecuencia de interés j~ 
ríd.ico; la incapacidad no puede imponerse por contrato o por ac 
to jurídico, únicamente la ley ::>uede decretarla". (94) 

Quedando de .este modo incapacitados ~ara constituir 
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una sociedad, en primer término los menores de edad, por cues-
tiones psicol6gicas y cronol6gicas, esto es que por encontrarse 
en proceso de desarrollo mental y físico no estan en condicio-
nes de tomar determinaciones trascendentales ellos mismos. Te
niendo en segundo lugar a aquellos individuos que no obstante -
ser mayores de edad se encuentren en estado de interdicci6n co
mo sucede en los casos de que padezcan perturbaciones mentales, 
cusadas por el alcoholismo consuetudinario, o drogadicci6n, y -
que en esta forma se privan voluntariamente de su sano juicio,
tornándose por lo tanto no aptos para conducir los actos de su
vida cayendo también en esta situaci6n incapacitante aquellos -
se~es privados de intelecto por causas pato16gicas, es decir e~ 
fermedades sufridas desde su nacimiento o adquiridas en el -
transcurso de su vida,~siendo tales los casos de locura, idio-

tismo o invecilidad, así como también la sordomudez aunada a -
que la víctima no sepa leer ni escribir, esto es por lo que a -
facto.res médicos respecta, ya que por otro lado tenemos ios ca
sos de aquellas personas a quienes la ley por razones profesio
nales prohibe la realizaci6n de ciertas actividades, así como -
también quienes por sentencia judicial hayan sido condenados a
la suspensi6n o p'rdida de alguno de sus derechos .de ciudadanos~ 

Antes de la entrada en vigor del C6digo.Civil de 28, -
era contemplada una restricci6n a la capacidad de la mujer cas~. 
da, para obtener la calidad de socio, industrial o capitalista
condicionada a la previa autorizaci6n marital, pero a raíz de -
una reforma hecha al ordenamiento vigente que declara en su art~ 
Zo.: "La capacidad jur~dica es igual para el hombre y la mujer, 
en.consecuencia la mujer·no queda sometida por raz6n de su sexo 

a restricci6n alguna en la adquisici6n y ejercicio de sus dere
chos civiles". Precepto que no alude al estado civil que la m~ 
j er ostente, pero además tenemos el artículo .169 del mismo ord! 
namiento que dispone: "Los c6nyuges podrán des_empeñar cual
quier actividad, excepto la que dañe la "\oral de la familia y 
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la estructura de ésta. Cualquiera de ellos podrá oponerse a 
que el otro desempeñe la actividad de que se trate, y el juez -
de lo familiar resolverá sobre la oposici6n". Este artículo, -
abarca tanto al marido como a la mujer, y su intenci6n es la de 
salvaguardar a la familia, pero no constituye incapacidad para
que la esposa efectde actividades lícitas dentro de las que -
cabe el pertenecer a una sociedad. 

Hecha esta aclaraci6n, nos resta averiguar si en los -
casos de incapacidad, es o no posible que bajo alguna circuns-
tancia especial puedan tales personas figurar dentro de una so 
ciedad~ ya sea por si mismas o bien auxiliadas por-un tutor o -
representante porque "si bien la generalidad de las sociedades
están integradas por personas capaces jurídicamente, se da el -
caso de que algún incapaz de hecho integre las mismas (menor de 
edad que herede la parte social, por ejemplo), o bien personas
de existencia ideal o ambas categorías al mismo tiempo, como en 
el caso de una sociedad integrada por el Estado y una sociedad
privada, o varias sociedades privadas o por sociedades y grupos 
de personas individuales". De este párrafo concluímos que de -
los incapacitados únicamente un menor de edad podrá incorporar
se a una sociedad, si se encuentra bajo las hip6tesis previstas 
en nuestra legislaci6n, siendo una de estas el art. 32 de la -
L G S M, el cual permite que "En el contrato social podrá pac--, 
tarse que a la muerte de cualquiera de los socios c.ontinúa la -
sociedad con sus herederos", y si por otra part~ concurre .el c~ 

. so la situaci6n contenida en el párrafo segundo del art. 230 de 
la citada ley, que dice "En el caso de muerte de un socio, la' -
sociedad pod~á continuar con los herederris cuando éstos mani- -
fiesten su consentimiento, de lo contrario la sociedad, dentro
del. plazo de dos meses, deberá entregar a los herederos la cuo
ta correspondiente al socio difunto, de acuerdo.con el áltimo -
balance••. Las anteriores· disposiciones, reafirman la indispen
sable manifestaci6n de voluntad por parte del interesado, para
incorporarse a ~na sociedad, y no hacen menci6n a la edad de --
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los herederos, los cuales al menos, disfrutan de la capacidad -
de goce, misma que les permite recibir herencias, que en estos
ca~os ~erían partes sociales o bien acciones con las cuales que 
dan así convertidos en socios, criterio que nuestra máxima aut~ 
ridad judicial apoya, pues ha expresado que en las SOCIEDADES -
MERCANTILES. REGISTRO DE LAS: "Si en la escritura constituti
va de una sociedad en comandita, se estableci6 que en caso de -
muerte de alguno de los socios, dicha sociedad continuaría con
sus herederos, debe estimarse que el ingreso de ~stos herederos 
no implica reforma alguna a, lo estipulado, ni amerita su ins- -
cripci6n en el Registro''. Rosado Lorenzo~ Tomo XCIX. Pág. - -
1164. 18 de febrero.de 1949. 3 votos. 

Pero una sociedad, no solaruente puede agrupar en su s~ 
no a individuos, sino que cabe la posibilidad, según sostiene -
el tratadista Ernesto Guelperin, que pueden ingresar a la misma 
tanto el Estado así como otra soc~edad, es decir agrupaciones ~ 

que la ley ha catalogado como personas de existencia ficta, y -

que por lo tanto requieren de manera forzosa para el desempeño
de sus actividades, que en nuestro caso será la a'e converti~se

en socios, del auxilio de un representante, y a este respecto -

·la S CJ N ha establecido para las SOCIEDADES MERCANTILES: 

"Como las personas moral.es privadas son meras ficcio- -
nes legales, ·se encuentran en la imposibilidad material de fir

mar y obrar por si misi:nas, y legalmente cumplen estas funciones 
por los 6rganos de su representaci6n, por tanto si sus mandata
rios no acreditan estar legalmente autorizados para hacer uso -
de la firma soc::ial, sus promociones en juicio .no tienen val.or -
alguno". T Bezanilla y Cía. Tomo XXVI. Pág. 1933 6/ 8/ 29. Es 
tanela además px:evista para el ca~o de la realizaci6n de las fu~ 
ciones que desempeña una sociedad la figura del representante ~ 

por medio del cual necesariamente estas act6an en Derecho,. se-
gún lo marca la L G S M en el art. 10°. "La representaci6n de "' 
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toda sociedad mercantil, corresponderá a su administrador o ad

ministradores, quienes podrán realizar todas las operaciones -
inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que expresamente
establezca la ley y el contrato social. Criterio que también -
ha sido respaldado por el máximo tribunal, cuando se ha referi
do a las SOCIEDADES MERCANTILES REPRESENTACION DE LAS: "Las so 
ciedades mercantiles son personas morales que obran y se obli-
gan por medio de los 6rganos que las representan, sea por disp~ 
sici6n de la ley o conforme a las disposiciones relativas de --
sus escrituras y de sus estatutos". Sexta Epóca Cuarta Parte -
Vol. XXII. Pág. 362: AD 1918/58- José Bárcenas· Rojas. S votos .. 

Por lo tanto dada la naturaleza de una sociedad su ca

pacidad de ejercicio está condionada a la intervenci6n de un re 
presentante, al igual que los individuos incapaces, como vimos
en el anterior caso de la minoría de edad, salvo que una socii
dad está facultada en todo momento para designar ella misma a -
la persona o personas a quienes encomendará su representaci6n .. 

FORMA 

La regla general de este requisito, )a contiene el ac
tual C6digo Civil, en su art. 2690 que dispone, "El contrato de 
~cciedad debe constar por escrito; pero se hará constar en es-

. critura pública, cuando algún socio transfierá a la sociedad bienes - · 
,cuya enaj~naci6n deba hacerse en escritura públ~ca" .. La ante-
rior disposici6n, se refiere a las sociedades civiles, mismas -

.que de acuerdo con la ley pueden ser constituidas ~ediante es-
crito privado, exigiéndose que la escritura sea pública salame~ 
te respecto a la aportaci6n de cosas, sobre las cuales debe ha
cerse constar públicam~nte su traspaso a la sociedad con el fin 
d~.prbt~ger el p~trimonio de esta, al desligar la propiedad del 
bien de la. esfera pat~imonial del socio qué lo entrega, y que :
por· 10 tanto tampoco estará obligado a· responder por adeudos el 
viles con ese ~ien que al ser aportado ha pasado a s~r da pro~-
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piedad de la sociedad, la cual es un ente diferente, y por tan
to no obligado a responder por deudas de alguno de sus inte
grantes. 

En los terrenos comerciales, también es requerida por
la ley la forma escrita p6blica en la formaci6n de una socieda~ 
ya que es el único medio por el cual puede ser comprobada su integración 1~ 
galmente, es decir en forma regular su constituci6n, siendo en
estas sociedades necesario·que la escritura constitutiva sea p~ 
blica, según lo dispone el art. So. de la L G S M, al indicar -
que "Las sociedades mercantiles se constituirán ante notario y

en la misma forma se harán constar sus modificaciones 11
• Hacién 

dose en ambos casos de sociedad, tanto civil como mercantil in
dispensable. que se constituyan en forma escrita, tomando una -~ 

postura similar la Suprema Corte, quien ha dicho que tratándose 
de SOCIEDADES MERCANTILES FORMALIDADES EN SU CONSTITUCION: 

"No puede considerarse demostrada la existencia de una 
sociedad mercantil, si no se presenta el testimonió de la escri_ 
tura p~blica respectiva, indispensable a ese efecto, de confor
midad con lo dispuesto por los articulos 93 del C6digo de Comer 
cío, y So. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El contrato de sociedad mercantil es de los que requi~ 
ren .formalidades o solemnidades especiales para su validez, por 
lo cual no puede demostrarse por medio de testigos; y en la es
critura pública en que se haga constar, deben CUJlll)lirse todos -
los requisitos legales, según. la naturaleza de la sociedad, y -

consignarse todas las estipulaciones concertadas". Ishino Fran 
cisco K .. Tomo XCVII. Pág. 1712. 28 de agosto de 1948. 4 votos. 
E.ste requisito insuperable para la validez de la sociedad» sie~ 
pre ha estado pTesente en nuestra legislaci6n, debido a la in- -
fluencia española, que en las Ordenanzas de Bilbao contenía tal 
disposici6n, y que nos fueron impuestas durante la colonia, sin 

embargo aún. después de la independencia continuaron vigentes --
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hasta que fueron derogadas por los sucesivos C6digos de Comer-

cio nacionales, los cuales conservaron esta formalidad para las 

sociedades, existiendo actualmente como antes lo vimos en la -

Ley General de Sociedades Mercantiles, ante lo cual el maestro

Mantilla Malina ha opinado que "Esta exigencia de la Ley es - -

excesiva, y parece contraria al espíritu de libertad de formas

que se señala como característica del derecho comercial. La so 

ciedad civil puede constituirse por simple escrito privado, ni

el derecho alemln, ni el francés, ni el inglés, ni el italiano

exigen la escritura pública sino para determinadas especies de

sociedades". (96) Más para nuestro sistema legal, tal requisi

to es de vital importancia para la validez del contrato social, 

como ya lo hemos visto y .en caso de no ser cumplido trae como -

consencuené:ia un muy particular caso de nulidad que será estu..:-

diado en la parte correspondiente a las sociedades de hecho. . 

ELEMENTOS P ARTI _CU LARES 

Además de los elementos generales, comunes a todo con

trato, y c¡ue se· aplican a las sociedá_des, .estos negocios juríd.!_ 

cos poseen sus propios elementos que les imprimen su carácter -. . . ' . 

societario y les ~an como podrá verse una clara distinci6n de ~ 

otras figuras jurídicas cuya apariencia las hace similares a la 

sociedad. Corresponde por l_o tanto _ahora analizar a 'tales par.'.. 

tes componentes, debiendo por principio de cmmtas determinar-.

las, en este teng16n la doctrina presenta:_ múltiples opinio11es,~ 

por lo cual. hemos adoptado el modelo pentat6mico propuesto por

el tratadista francés "Houpin en su .obra Traite Generale de So_

cietes I" (97) el cual nos ha parecido más completo al inte- -

grar la figura de la sociedadt la que para dicho autor se com-"" 

pone, de: 1 la Persona. 2 la Obligaci6n de contribuci6n de -

los Socios. 3, La participaci6n en las. ganancias y en las pé! 

,didas. 4 El logro de los beneficios, 5 la Affectio Societatis~ 

· Una vez establecida esta prelaci6n, procede entrar al-· 
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estudio de estos elementos, de acuerdo con el orden establecido 

corneo/ando por: 

LA PERSONA 

Es decir el socio, o sea el ser humano que integra to
da sociedad siendo base de ella y cuya personalidad no debe ser 
confundida con la que por separado tiene la sociedad. 

De esta manera los socios son,el elemento principal, ya 

que no es posible la existencia de una sociedad sin socios, lo
que hace caer por tierra la clasificaci6n ·que pretende dividir
ª las sociedades en intuitu personae, y intuitu pecuniae, ya -
que en este caso los capitales que se dice ~ntegran la sociedad 
necesariamente tienen un dueño que los aporta, y con esto pasa
ª ser socio, integrando de esta forma dicha agrupaci6n que se -
propone una meta común, es decir la sociedad, y es dentro de es 
ia corporaci6n donde estudiaremos a la persona y sus relaciones 
con sus coasociados. Así el individuo, en primer lugar adquie
re al incorporarse la calidad de socio en forma personal, no de 

· cimos status porque este se refiere a la situaci6n en la que un 
hombre se encuentra, aún en contra de su voluntad, y de la que
na puede salir con facilidad por sus propios medios. 

En cambio la calidad de socio, junto con la serie de -
compromisos y derechos que trae consigo, si es adquirida libre
mente por el in~ividuó, quien al ser aceptado_ debe acreditar -
tal s ituaci6n personal, de acuerdo con lo que ha dispuesto la -

Suprema Corte para las SOCIEDADES.: PRUEBA DE LA CALIDAD DE SO

CIOS: 

"La calidad de socio de una sociedad mercantil, no - - · 
puede probarse másque con la escritura y no con la corifesi6n de 
los demás socios; pues no basta que una persona diga que recon~ 
ce a otr~ como socio; para que ésta tenga tal carácter, y tamp~ 
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co puede tomarse en cuenta la prueba testimonial, porque siendo 
jurídica la calidad de socio, no es susceptible de apreciarse -
por los sentidos". Morales Meneses Jesús. Tomo CXII I. Pág. 291. 
16 de julio de 1952. 4 votos. Siendo de esta forma interpre-
tada la regla que al respecto dicta la L G S M, al disponer en
el art. ·60. "La escritura constitutiva de una sociedad, deberá 
contener: I. "Los nombres, nacionalidad y domicilio de las -
personas físicas o morales que constituyna la sociedad". Que-
dando con el cumplimiento de éste requisito legitimada la mem-
bresía del interesado, quien queda así en aptitud de ejercitar
los los derechos, y cumplir con las obligaciones, que tal cali
dad le confiere, ya que: no tiene validez el empleo de otros me
dios distintos al señalado por la ley para causar alta dentro -
de la corporaci6n, ya que nuestra rnfixima autoridad judicial ha
sido estricta en loa referente a la prohibici6n de la militan-~ 
cia en una sociedad de los llamados socios de hecho, pronuncia~ 
<lose que en las SOCIEDADES MERCANTILES. SOCIOS DE HECHO EN LAS: 

"Como la Ley General de Sociedades Mecant iles, no adml_ 
te ni reconoce socios de facto las promesas hechas a una perso
na por los componentes de una sociedad, de convertirlo en socio, 
jamás puederr tener el efecto de darle tal car6cter, ni derecho
de pedir la liquidaci6n de la sociedad, ya que no forma ~arte -
de ella, ni de reclamar participaciones que s6Io correspohden i 

los socios leghimamente constituidos". )!oral!"S Meneses. Jesús .. 

Tomo CXII. Pig. 291. 16 de julio de 1952. 4 votos. 

Medida protectora que nos parece acertada~ al consii-
tuir una garantía tanto para la pronia sociedad, y para los te! 
ceros que con ella se reiacionen, al evitar que sean sorprendi
dos por ~iembros es,urios . 

. Otro aspecto importarite dentro del tema es el referen
te a la participaci6n de personas, esto es el número de socios
que deben integrar una sriciedad, no obstante que por lo general 
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la ciencia jurídica no lo precisa, pero si establece en forma -
contundente la necesidad de una pluralidad de sujetos, y "en e~ 
te punto asociaciones y sociedades se encuentran en un terreno

común; Cuanto más vastos y grandiosos son los objetivos de la
asociaci6n, tanto mayor debe ser el número de los que concurran 
para alcanzarlos. 

greso, 

El número es garantía de fuerza, de expresi6n y de pr~ 
lo mismo si se trata de asociaciones dedicadas a la difu 

si6n de relaciones culturales o de sociedades por acciones para 
la construcción de un gran edificio o de un trasat1ántico". - -
(98) 

Reafirmándose con el anterior pensamiento expresado -
por Brunetti, que la sociedad es un medio empleado para la con:
quista de fines tales que requieren de una actividad humana co
legiada, al ser inaccesibles a un sólo empresario, razonamiento 
que ha sido captado por nuestras leyes, mismas que han refleja-

·. , 
do la tendencia a exigir para la formacion de una sociedad una~ 
pluralidad de individuos, aunque omitiendo señalar por lo común 
el número exactc de ellos, situación· que veremos al abordar ca
da especie de sociedad en particular, .sefialando el actual C. 
Civ. Art. 2688: "Por el contrato de sociedad, los socios se - -
obligan mutuamente .a combinar sus recursos o sus esfuerzos para 

la realización de un fin com6n, de c~r6cter pr~ponderantemente~ 
:económico, pero que no constituya una.especulaci6n comercial".
Esto es en lo que a la sociedad civil respecta, dentro de cuya
definición vemos la necesidad de una actividad plurilateral, y

por lo concerniente a las. sociedades mercantiles, la ley de la
materia, tambi6n sefiala la presencia de una pluralidad de hom-
bres encaminada al logro de un fin común de carácter rnercant il -
en .estos casos, al establecer la L G S ~de 1934: 

Art. 25. "Sociedad en nombre colectivo es --
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aquella que existe bajo una raz6n social y 

en la que todos los socios responden de modo
subs idiar io, ilimitada y solidariamente de -
las obligaciones sociales". 

Art. 5 l. "Sociedad en comandita simple es la 
que existe bajo una raz6n social y se compone 
de uno o varios socios comanditados que res-~ 
panden, de manera subsidiaria ilimitadi y so
lidariamente de las obligaciones sociales, y

de uno o varios comanditarios que únicamente
estan obligados al pago de sus aportaciones". 

Art. 207. "Sociedad en comandita por accio-
nes es la que se compone de uno o varios so-
cios comanditados que responden de manera su~ 
sidiaria: ilimitada y solidariamente de las -
oblig~ciones sociales, y de uno o varios co 7 -

~anditarios que únicamente estin obligados al 
pago de sus acciones". 

En los casos.anteriores, puede apreciarse la presencia 
de un número plural de integrantes, pero tal término es impre-
ciso, por lo cual puede afirmarse que para la existencia de·üna 
sociedad deben por lo menos concurrir dos socios, según lo rei
tera la siguiente ejecutoria cuando dice: SOCIEDADES!. "No pu- -
diendo existir una sociedad sin dos socios por ·10 menos, cuando 
los derechos de los socios se han confundido en una sola perso
na, la socieda.d ha des aparecido y por tanto carece de ·personal!_ 
dad para comparecer en juicio". Mateas .Martín José. Tomo XII. -
P6gs, 52: 7 de.enero de. 1928~ Por otra parte, al ser puesta -
en·vigor la actual L G S M, con ella se incorpora a nuestra le
gislaci6n la sociedad dé responsabilidad limitada,. que es des- e 

crita en el art. 58 "Sociedad de responsabilidad limitada,. es -
la que se constituye . .ent.r:C..;$.i.h.,i..:i::. que solamente están oblig.ados 
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al pagode sus aportaciones, sin que las partes sociales puedan
estar representadas por títulos negociables, a la orden o al -
portador, pues s6lo serán cedibles en los casos y con los requi 
sitos que establece la presente ley". Y más adelante vemos que 
el Art. 61 dispone: 

"Ninguna sociedad de responsabilidad limitada tendrá -
más de veinticinco socios". 

Estableciéndose en este caso un número máximo de inte
grantes, pero al-no mencionarse el mínimo, les es aplicable la
regla anterior, es decir dos personas por lo menos. 

Constituyendo, un caso aparte. el de la sociedad an6ni-, 
ma, la cual ya existía en el hoy derogado Título Segundo del C6 
digo de 1889, con el rubro "De las Sociedades Comerciales", y -
que en la actualidad, la L G S M, reglamenta en el art. 87: "So 
ciedad an6nima, es la que existe bajo :.:na \!enominaci6n y se com 
pone exclusivamente de socios cuya obligaci6n se limita al pago 
de sus acciones". En esta sociedad, si vemos contenido el núme 
ro mínimo de integrantes, requisito que es una inovac i6n intro 
ducida por la actual ley de sociedades, y que expresa la redac
ci6n del art. 39, frac I: "Que haya cinco socios como mínimo,
y que cada uno de ellos suscriba una acci6n por lo menos". 

Hacemos énfasis en destatar la importancia de una par-
- ticipaci6n pluripersonal dentro de una sociedad, ante la posibi:_ 

lidad que plantea la doctrina de la existencia de la sociedad -
unimembre, es decir "one man one company", Ó "einmangesells-: 
chaft", o sea una sociedad de una sola persona, situai:i6n i16gi:_ 
ca de acuerdo con· 10 hasta aquí establecido y que además qesviE. 
túa la postura tradicional que siempre ha· esgrimido la idea de
que una soc.iedad comprende a un cOnglomerado ·humano, ac;tuando -
en forma coordinada, sin embargo esta tesis. de considerar váli
da a la sociedad de un solo miembto ha encontrado un respaldo -
en opiniones respetables, .como la del maestro Hantilla Malina -
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quien al respecto sostiene: 

"Pienso que si se prescinde del significado original -

de la palabra sociedad (y la semántica nos enseña en cuántas 

ocasiones una palabra llega a significar cosas opuestas a su -

primitiva significaci6n) y si se tiene en cuenta que la socie-

dad e¡ un negocio jurídico, pero no necesariamente un contrato, 

ningún inconveniente 16gico existe para considerar la existen--· 

cía de sociedades de un solo socio''. (99) Planteindonos el ca-

so de un individuo que emplea su patrimonio en la persecuci6n - ·:1 

de una meta ·de interés personal e invidual, para lo cual adopta 

la forma de sociedad con el fin de limitar su responsabilidad,-

s ituaci6n fáctica que es también apoyada por el Dr. Cervantes -

Ahumada, quien propone además que tal si tuaci6n que ocurre en -

la realidad sea reconocida .por la ley, al pretender ligitimarla 

en el proyecto de C6digo de Comercio de 1929~ 

Este fon6meno de sociedad unipersonal reviste para la

ley dos aspectos a saber: 

"Unipersonal ida,d subsiguiente; sociedad devenida uni-:.. . 

personal". 
1'Unipersonalidad preordenada, la llamada sociedad de -

favor o .de comodidad". (100) 

Ahora bien, considerando este fen6meno societario, ca-· 

be establecer que solamente puede presentarse en la sociedad --' 

an6nimi, no·asi en 'los ~emás tipos de sociedad, dada su natura~ 

le za funcional, siendo por otra parte tal posibilidad contempl~ 

da solamente por la doctrina, puesto que "la legislaci6n positi_ 

va no suele admitir la forma un poco extravagante de la socie-~ 

dad de un solo miembro" (101), alineándose en este sentido nue~ 
tro Derecho positivo y el criterio de la S C J N, que al uníso, 

no de.claran la prohibición de esta "sociedad" singular, cuando

dispone el A.rt. 229 de la L G S M, que es una .cusal.de disolu--
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ci6n que en la Frac. IV indica que "Las sociedades se disuelven 
por: Porque el número de accionistas llegue a ser inferior al
mínimo que esta ley establece, o porque las partes de interés -
se reúnan en una sola persona", es decir que se decreta la dis~ 
luci6n de tal sociedad al aparecer el primer caso de uniperson~ 
lidad que anteriormente cit6 Farina, pronunciAndose en igual 
sentido nuestra mayor autoridad judicial, que ha dictado una -
sentencia sobre este caso en una SOCIEDAD ANO:\IMA: "Su person~ 
lidad no desaparece por la reuni6n del total de las atciones en 
poder de una sola persona~ 

La reuni6n d~ todas las acciones de una sociedad an6ni 
ma en poder de una sola persona no es motivo para que la perso
nalidad de la sociedad desaparezca, de manera autom,tica, sino
solamente es una causa de disoluci6n que motiva que la sociedad 
pase al período de liquidaci6n, durante el cual la sociedad ~º.!! 

serva su personalidad juridica, seg6n el articulo 244 de la Ley 
General de· Sociedades Mercantiles". Amparo Directo 1688/65. 

Impulsora de la Industria Morelense S.A. 12 de Agosto~· 

de 1966. Unanimidad de 4 votos. 
Ulloa. Volúmen CX, Cuarta parte. 

Ponente: Enrique Ma~tínez 
':, r 

'Así mismo, la S C J N ha previsto la situaci6n de que-
se forme una sociedad de_ cOmodidad, puesta al servicio de·un c~ 
merciante individual, y de la' cual el.tratadista Izqu~erdo Man.
toro ha expresado: "El fen6meno de .las sociedades de una sola
mano, es pues un ejemplo más del empleo indirecto de las formas· 

'predispuestas pór el ordenamiento para fines atípiéos" (102), · -
siendo este un caso de el mal uso dado a la figura de la socie
dad, ya-que aquí ésta.no es en realidad integrada, al no exis-.,. 
tir una ~erd~dera vinculaci6n entre las partes, ya que actáan -
en relac.iones de obediencia hacia un individuo, un comerciante, 
que se propone fines de acuerdo a ~us intereses particulares, -
no habiendo en tal caso la situación de igualdad en todos los _ ... ; ... ;; .. : .. :"-"•~''>;;;~'": 
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aspectos, funcionamiento y fin comGn que caracteriza a una ver 

<ladera sociedad, nos encontramos ante una sociedad simulada -

que de acuerdo con lo establecido por la Suprema Corte debe -

ser neutralizada, ya que ha dicho: SOCIEDADES SI.MULADAS: "Las 

acciones correspondientes a los que se dicen miembros de una -

sociedad simulada, no constituyen aportación alguna, propia de 

dichos accionistas, y por lo mismo éstos no pueden sentirse -

pe~judicados en sus intereses por la sentencia que declara la

inexistencia de la sociedad". La Piedad S.A. Tomo VIII. pág,-

1097~ 6-V. Por nuestra parte., vemos como acertada la líneas~ 

guida tanto por los tribunales así como por 1os legisladores -

al afiliarse al criterio tradicional y más acorde c.on la termi_ 

nología y la misma lógica en señalar que es impresindib.~e para 

integrar una verdadera sociedad la part icipaci6n plur ipersonal. 

LA OBLIGACIOX DE CO:-ITRIBIJCIO~ DE LOS SOCIOS. 

Al adquirir la calidad de socio, el interesado adqui~ 

re para c;on la sociedad, la .ineludible obligación de contri- -

bu ir a la formación del patrimonio social, mismo que le es in

dl.spensable a la corporación, tanto para su integraci6n y fun

cionamiento, ya que "consis.te en el· conjunto de bienes muebles, 

inmuebles, créditos, valores, derechos, incorpóreos etc., de -

que es ti tu lar la sodedad, y también su pasivo, o sea las deú 

das y responsábilidades a su cargo" (103) es decir que tal pa.

trimonio social comprende ert un amplio sentido todo 16 que pu~ 

de poseer la sociedad; incluyendo los saldos en contra o sea·,.. 

las deudas y obligaciones a favor de tercer.os, distinguiéndose 

del c;apital .social según lo ha e.stablecidoPallares al soste-

ner que "el capital social no debe confundirse con el patrimo

nio de la sociedad, y consiste en todas las. aport.aciones efec-

' tu.atlas por los s·ocios para constituir la" (104) ~ Es decir que-: 

solo comprende los "números negros" que.expresan el mont'o de -

las contribuciones que ha recaudado la sociedad, pará :formar se, 

.;:.' 
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y ademis tal capital social permite tener una clara visi6n y -

conocimiento tanto del potencial económico de la sociedad, la

magnitud de la empresa y la solvencia monetaria de la sociedad. 

Estas contribuci~nes, hechas por cada asociado y que

técnicamente son denominadas "aportaciones", dividen a los so

cios y los agrupan en dos categorias distintas: Por una parte

a los. socios capitalistas, que son aquellos que contraen obli

gaciones de dar, es decir entregar al fondo común cosas maté- -

riales, o incluso incorporales. Y en la segunda categoría qu~ 

dan comprendidos los socios industriales, que tienen a s~ car

go compromisos de hacer, es decir trabajar en favor de la so-

ciedad: según lo ha dispuesto nuestro ordenamiento civil, que

dispone' en la primera parte de .su art. 2689: "La aportación • 

de los, socios puede consistir en una cantidad de dinero, u - -

otros bienes, o en su industria" Siendo del mismo modo califi

cada de vital tal obligación de efectuar aportaciones para to

do miembro de una sociedad mercantil, ya que la L.G.S.M. ,- dan"'. 

do. un paso hacia el frente señala que debe ser cumplido este -

requisito según letra del art. 60. el que indica que la escri

tura constitutiva de una socied~d debe conten~r: frac. VI "La

ex:presión de lo. que cada socio aporte en dinero o en otros - -

bi~nes; ,el valor atribuido a éstos y el criterio seguido para-

. su valorización", superando é:on las dos úÚimas exigencias al

. Derecho común, pero ·t~bién establece qu~ paf a la constitución 

de .una sociedad ·sonde primera necesidad. tal~s ápo:r-tacion~s, ,;. 

que .a su vez, "se pueden distinguir, las aportaciones de dine

.. ro, y )as que t ierien un óbj et o diverso, y ·dentro de éstas ha,;. -

.br án de considerarse separ:adaniente _las aportaciones de crédi td' 

(1 OS). En base a la élasificaci6n anterior, tenemos eri primer 

'lugar, Los aportes ·en dinero: Esto es que el s-0é:fo obligad~ h~ 

'ce la entrega de 'dinero eri .. efec.tivo .por la cantidad a.que ·se -

: compromet io; y en las condiciones pactadas en la escritura ,.. -

cónsti.tutiva, cubriendo de este módo· Su ohÜgiidón. 
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Aportaciones en especie: A las cuales el Dr. Mantilla 

Mol ina considera más adecuado 11 amar "aportaciones de bienes -

distintos al numerario, y que comprenden toda clase de cosas,

ya se trate de muebles o inmuebles, líquidas, s6lidas o gaseo

sas, en estado natural, o manufacturadas, de origen animal, mi_ 

neral o vegetal, y en si cualquier bien que tenga valor cambia 

ria, es decir bienes de capital, mismos que el socio al trans

ferirlos al nuevo ente es decir a la sociedad cumple su oblig!!_ 

ción de dar, aún cuando legalmente es permitido hacer aporta-

ciones de cosas inmateriales, tales como derechos de autor, p~ 

tentes, el nombre y prestigio comercial, etc., pero lo i~por-

tantc es que tales bienes aportados' pasen realmente a formar- ' 

parte del patrimonio de la sociedad, es decir que exista una -

traslación que permita a la sociedad disponer de lo. aportado -

pues de lo contrario no qúed.~ría, integrada,·de acuerdo con lo 

que expresa Vivante: "No hay sociedad si cada contratante·-

continúa disponiendo de lo que ha aportado" (106). Teniendo. -

el mismo punto de. vista la S.C.J.N., que tratandose de aporta

ciones ha dispuesto que en materia de SOCIEDADES; NATURALEZA.:. 

JURIDI CA DE LAS APORTACIONES DE SUS SOCIOS . 

. "Es indudable que al aportar una persona un bien ·a ,-

tina socied3.d, pierda. el interés jurídico sobre. él desde la fe-' 

cha de aportacióll, sobre dicho bien". Fraccionador.~ Moz imbá' ,. 

e)l Acapulco S.A. Tomo XCVII. pág., 639 •. 21 de julio dé, 1941L 4-. - •,· . ,,, •. ····. -· · . 

.Votos. 

. ·-, '. ' ·... - . -

Viniendo de éstaforma a (:onfirmar una e:X:ig.encia .que

ya desde. la antigua· legislacio~ ro~aria existió para integraY: -

una sociedad,. que los bienes aport aclos salí.eran de la .esfera -

de domi1üó de su dueño para ingresar a la de la sociedad~• ya~ 

. : qu~ én. ~aso' d~ nó. háber tal· aportad6n e1 contrato ~o erá coh'.., 
siderado como sociedad' sino cómo una simple donati6n sialgíín 

> • ·, V:' • < 

miembro no colaboraba. En las .actuales 1egisladones, tal pré 
.' . .- . - ' . -
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cept o ha sido inclu{do como es el caso de nuestro C Civ. que -

en la segunda parte del art. 2689 dispone al respecto: "La - -

aportación de bienes implica la transmisión de su dominio a la 

sociedad, salvo que expresamente se pacte otra cosa". Es de-

cir que la ley presume que la sociedad es la propietaria de la 

cosa que la fue aportada, si el obligado a tal guarda silencio, 

pero también le concede al autor de tal contribución, la op- -

ci6n de solo transferirle el usufructo del bien, o únicamente

un derecho de uso sobre .el mismo, y no la propiedad material -

de la cosa, según palabras expresadas por Houpin, quien dic.e"

que el usufructo puede recaer sobre bienes fungibles, incluso

dinero; de aquí se concluye que es lícito aportar a la sacie - -

dad el usufructo de un capital y conservar el derecho a su re~ 

titución íntegra, cualquiera que sea la suerte de la sociedad" 

(107) postura que ha sido aceptada por la L.C .S.M., que en el

art. 11 primer párrafo dispone: Salvo pacto en contrario, las

aportaciones de bienes se entenderán traslativas de dominio ... ", 

pero además el citado ordenamiento, ha establecido a continua

ción, y en los articulas subsiguientes reglas derogatorias del 

Derecho Civil, como sigue diciendo el art. antes citado, "El -

riesgo de la ~osa no será a cargo de la sociedad, sino hasta - ' 

que se le haga la entrega respectiva". Siendo ésta una medida 

. encaminada a preservar el patrimonio social, y también otorga-

una. garantía. a los acreedores de la misma. En éste caso, el 

. miembro que debe la cosa prometida no queda liberado de cum.- -

plir tal obligación, si eÍ bien se destniye con lo cual su en

tregá sería iÍnpósible, y ante tal circunstancia debe reponerlo, 

o de lo contrario puede ser expulsado de la sociedad. 

Ahora por lo que a las aportaciones de créditos res-

pecta, notamos que fa citada L G S M, contiene disposiciones -

tendientes> a la protección. t.anto de la. propia sociedad, y.de·~ 

·los acreedores de la misma al ordenar el Art. 12 ºA pesar de -

cualquier pacto en contrario, el. socio que aporte uno o mas - ~ 
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créditos responderá de la existencia y legitimidad de ellos, -

así como de la solvencia del deudor en la época de aportación, 

y de que si se tratare de títulos de crédito éstos no han sido 

objeto de la publicación que previene la ley para los casos de 

pérdida de valores de tal especie". Sobre éste artículo, ten~ 

mos el comentario hecho por Eduardo Pallares que sostiene que

"Lo que no permite la ley, art. 12, es que se cedan títulos ro 

bados o extraviados, pero es deficiente al hacerlo, porque pu~ 

den serlo antes de que se efectué la publicación que previame!!_ 

te presupone la pérdida o el robo" (108). De tal forma al no

ser_ legalmente permitido pasar por alto ésta disposición a la

cual no se le puede oponer la voluntad de las partes, estamos-

. ante otra medida protectora del patrimonio social, mismo que -

como hemos visto es indispensable, para el buen funcionamiento 

de la sociedad, quedando por otra parte protegidos los terce-

ros que se relacionen con la misma. 

Ap,ortaciones en Industria: Esta clase· de aporte, que.

corre a cargo .de los socios industriales o trabajadores, se -

encuentra prevista tanto en el concepto general de sociedad, -· 

el cual dice "· .. • Los socios se obligan mutuamente a combinar

sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin;co-. 

mún .... " Cod. Civ. Art. 2688. así éomo en el artículo siguien

te del mismo ordenamiento, que al reglamentar y clasif'.icar las . . 

aportaciones, ha prescrito art~ 2689. 11
• >. Puede consistir en-

una cantidad de dinero u otros bienes o en su; industria .•• " ~ 

Tomando para ~ste efecto la palabra industria; un significado-
- i • . . 

amplio, que cubre cualquier tipo de t'rabajo, que el miembro la . . . . -
borante pone a disposición de la so.ciedad, es decir los conoci_ 

mientos que posea sobre cualquier rruno del saber humano, cien

tíficos, técnicos artíSticos, etc;, juntall\ente con las. activi

dades propias de tal ocupación ya sean de carflcter tanto m.a'" -

nual, intelectual o mixto, y así. "el socio industrial solo lo
es quien se obliga a prestar su propia actividad para la coris~. 
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cuci6n del fin social; el objeto de la aportación viene a ser -

la fuerza de trabajo, la capacidad del socio" (109). 

Esta obligaci6n de contribuir, arreglado a su naturale

:a, ya que consiste en un hacer, no es suceptible de valorarse -

pecuniariamente, y por lo tanto no queda incluída en el capital

social, ni puede ser su cumplimiento demandado por ninguna pers2_ 

na, ni tampoco podrá obtenerse la prestaci6n ofrecida en el caso 

de desceso del socio obligado, excepto en el caso que tal traba

jo se haya materializado, es decir que se encuentre plasmado, -

por ejemplo en una obra literaria, planos, f6rmulas etc, equipa

rándose en tales casos a las ya tratadas aportaciones de capital, 

las cuales constituyen por el contrario una obligaci6n que se h~ 

ce extensiva a los socios de nuevo ingreso, según lo establece -

la ley de sociedades en su art 13 "El nuevo socio de una sacie-

dad ya constituida responde de todas las obligaciones sociales -

contraídas antes de su admisi6n, aun cuando se modifique la ra-

::::6n social, o la denominaci6n". Incluyendo en tal situac ion la

de cumplir con la entrega de cosas materiales previamente acord~ 

das por los socios fundadores, y así mismo esta obligación de 

aportar perdura para el socio que abandone la corporación según

lo dispone el art 14 de la L G S M "El socio que se separe o -

fuere excluido de una sociedad, quedará responsable para con los 

terceros de todas las operaciones pendientes en el momento de la 

separaci6n o exclusión estando tales disposiciones destinadas no 

solamente a protej er los intereses de la sociedad sino que tam-

bién constituyen una medida protectora para los t.erceros, ha - -

dispuesto la misma ley, que en ambos casos el pacto en contrario 

se tendrá por no puesto, asegurándose de ésta forma que se cum-

pla esta vital obligación tratandose 'de formar una sociedad. 

LA PARTICIPACION, EN LAS UTILIDADES Y EN LAS PERDIDAS. 

"Así como no se concibe una socjedad sin aportes~ lo 

mismo ocurre con la participación del 1ucro resultante o las -



91 

pérdidas posibles" (110) siendo este un fundamental derecho quc

asiste a los socios en justa cotraposici6n con la obligación de

aportar, obtienen a su favor el derecho de apropiarse de una par 

te de los dividendos favorables obtenidos por la sociedad, como

fruto de sus operaciones, así como el deber <le participar del - .. 

mismo modo en las pérdidas que pudieran registrarse, ya que al -

acordar integrar la sociedad aceptaron correr tal riesgo, tanto

los socios capitalistas así como los industriales. Debiendo - -

advertirse, que tal derecho a obtener una parte de las utilida-

des reviste un caricter de irrenunciable, y la práctica de pri-

var de éstas a algún miembro fue condenada desde los tiempos re

motos del Derecho romano, bajo el que se consideraba como una - -

explotaci6n del ser humano, al llamado "Pacto Leonino", el cua 1-

tenia por objeto excluir de la justa retribuci6n a uno o varios

asociados, quienes sin embargo actuaban en la sociedad exponien

do süs bienes y su trabajo a los riesgos de la empresa, pero re

nunciando a su parte de las ganancias que en justicia le corres

ponde, tal prohibici6n del pacto leonino, herencia romana, con

tinúa vigente hoy en día, pues "la mayoría de la doctrina sosti~ 

ne que el pacto leonino anula a la sociedad, pues la ley no pue

de substituir su voluntad a la de las partes" (111). Criterio - -

que ha imperado en nuestra legislación civil desde los C6digos -

de 1870, art 2361, y de 1884, art 22Z~,hasta el ordenamiento de

actual vigencia que unificandose con los anteriores dispone en -

su art 2696:" Será nula la sociedad en que se estipule que los

provechos pertenezcan exclusivamente a alguno o algunos de los. -

socios y todas las pérdidas a otro u otros", más tal nulidad no

es exacta, ya que la disposición al respecto contenida en. el Có

digo de Comercio de 1889, ordenaba según el art 128 "Se tendrán

por nulas en los contratos de sociedad todas las condiciones a -

cuya virtud uno o más socios queden excluídos de la. participa- -

ci6n de las ganancias", estableciendo con esto, el hoy dercgado

art 128, del actual C6digo de Comercio, una nulidad~ pero asta -

no afecta a la sociedad, sino que solamente nulif ica a la claCls~ 

la excluyente de las utilidades, precepto tqmbién enarbolado por 
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la actual L G S M, la cual dicta, según letra de su art 17 "No

producirán ningun efecto legal las estipulaciones, que excluyan

ª uno o más socios de la participación de las ganancias", lo 

cual significa, sencillamente, que tal pacto leonino, puesto en

la escritura constitutiva de una sociedad, se tendrá por no in-

cluído en la misma, pero de ninguna manera representa esto la nu 

lidad de la sociedad, puesto que sería "y muy grande error si se 

declara nulo el negocio que lo contiene" (112), ya que son casos 

diferentes la nulidad de la sociedad, de la nulidad de la escri

tura constitutiva, o bien la anulación de alguna de sus cláusu-

las. 

De ésta manera, una vez establecido que la totalidad de 

los miembros debe obtener su parte de las utilidades, proced~ -

por lo tanto estudiar las correspondientes disposiciones legales 

para la repartición: La L G S M, ha dispuesto art 16 "En el re

parto de las ganancias o pérdidas, se observarán, salvo pacto en 

contrario las siguientes reglas •.. " vemos que en principio, es -

permitido que el reparto se efectúe a criterio de los socios, p~ 

ro en el caso de no manifestar éstos ningún acuerdo, se entiende 

que se atienen a lo que la citada ley tiene previsto, dentTo del 

artículo que estamos analizando: 1. La distribución de las ga-

~ancias o pérdidas entre los socios capitalistas, se hará propo~ 

cionalmente a sus aportaciones", con lo cual la ley invoca los -

principios _de. j ustic ~a y equ}_ciad, ·~d_e_un Jnodo .. sup.letori o 1, .. ~ co!!_ 

tinuación ha dispuesto II "Al socio industrial corresponderá -

la mitad de las ganancias, y si fueren varios, esta mitad se di

vidirá entre ellos por igual". Y por otro lado la ley les conc~ 

de la posibilidad de obtener una suma fija en forma periódica -

por concepto de alimentos, que será cargada a cuenta de utilida

des, y de igual forma los miembros capitalistas que actúen como

administradores, .les asiste el derecho a una remuneración por su 

trabajo, con cargo a gastos generales (art 49) sin quedar en - -

ambos casos obligados a restituir dichas cantidades si no hay g.!!_ 

nancias, o si Estas son menores. (art 49 L G S M). Pretendiendo 
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con tales medidas la ley asegurar el pago de las labores realiza
das, por aquellos miembros que carecen de capital y aportan solo 

su fuerza de trabajo. Ahora, volviendo al art 16, tenemos que -
también ha dispuesto: III El socio o socios industriales no re

portarán las pérdidas", ésta disposición como adelante veremos, -
no es del todo exacta. 

Para determinar el verdadero monto de las utilidades a

repartir, asi como para saber si hubo p~rdidas, seria en teoria

necesario esperar a que con el transcurso del tiempo pactado, 
llegase a su fin la sociedad, sin embargo en la actualidad es p~ 

sible hacer el reparto anticipadamente, ya que se dispone del 
auxilio de modernos usos comerciales, y técnicas de contabilidad; 

como el balance que cada año debe practicar una sociedad, según
lo dispone el art 172 de la Ley de sociedades "Las sociedades -

anónimas practicarán anualmente un balance en el que se hará - -
constar; el capital social, especificlndose en su caso, la parte 

exhibida y la por exhibir; la existencia en caja de las diversas 
cuentas que formen el activo y el pasivo, las utilidades o pérdi_ 
das, y los demás datos necesarios para mostrar claramente el es
tado económico de la sociedad", y por otra parte, "la ley permi
te la repartición para esti~ular la formación de sociedades mer
cant_iles, porque puede transcurrir mucho tiempo antes de que se

liquide la sociedad y se conozca su balance final" (113). No -
siendo necesaria ni conveniente ~al demora, ya que al poder con~ 
cerse con veracidad por medio del balance anual los resultados -

de la actividad social y si éstos son positivos es decir se ex-

presan en "números negros", nada impide que en ta 1 caso cada so

cio reciba su correspondiente parte de las utilidades, quedando
exento de verse en la necesidad de reintegrarla a la· sociedad, -

si ésta en ejercicios subsecuentes experimente pérdidas o inclu
sive se torna i~solvente. 

Pero debe advertirse que se trata de las utilidades ne

tas, es decir, una vez depurado el ingreso bruto obtenido por la 
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compañía, al cual se le resta el pasivo, o sea los gastos de 

operación, pago de adeudos y cumplimiento de obligaciones que 

la sociedad tenga en su contra, además de descontar como lo or-

dena la ley la cantidad señalada para formar el fondo de reser-

va, y una vez hechas estas deducciones quedan las utilidades ne

tas, esto es las ganancias repartibles, y sobre las cuales, "La

ley tiene un conjunto de preceptos cuya finalidad es conservar -

incólume el capital social, sujetándolo a determinadas garantias 

jurídicas ..• " (114) según lo veremos en la siguiente ejecutoria: 

SOCIEDADES ~IERCANT ILES REPARTICION DE LAS UTILIDADES EN LAS! 

"El artículo 19 de la Ley General de Sociedades ?-fercan

tiles, establece: "La repartición de utilidades s6Io podrá ha-

cerse después del balance que efectivamente las arroje", en· el -

concepto de que las que se repartan nunca podrán exceder del mon 

to de las que realmente se hubieren obten ido. 

Cualquie)a estipulación en contrario, no producirá efe~; 

to legal, y tanto la sociedad como sus acreedores podrán repetir 

por los anticipos o reparticiones de utilidades hechas en contr~ 

vención de este artículo contra las personas que los hayan reci

bido o exigir su reembolso a los administradores que las hayan -

pagado, siendo unos y otros mancomunada y solidariamente respon

sables de dichos anticipos y reparticiones". 

Esta disposición, al hablar de dejar sin efecto el re -

parto indebido de utilidades, no establece una nulidad absoluta

que opere retroactivaraente y contra toda persona, pués de acuer

. do con dicho precepto sólo pueden pedir que se deje sin efecto -

ese· reparto. 

Los acreedores, para repetir los ·anticipos contra quie

nes los hayan recibido, o exigir sti reembolso de los que hubie-

ren pagado. Por tanto, se trata de una nulidad de efectos res--
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tringidos contraída a los fines especificamente sefialados por la 
ley, y concedida 6nicamente a las personas que esta ley sefiala.
Como dice Joaquín Rodríguez en su Tratado de Sociedade~ Mercanti 
les, Tomo I página 475: "La ley sólo permite el reparto de dfri

dendos reales que resulten efectivamente del balance, lo que a -
su vez supone otra limitación, no deben repartirse los dividen-
dos sino después de la aprobación del balance. Continúa el mis
mo autor; "El artículo 18 de la Ley General de Sociedades Mercan 
tiles, no consiente el reparto de utilidades si hubiere péTdida
del cap.ital social, en tanto que éste no sea reintegrado a su ci 
fra inicial o disminuido legalmente. De aquí que si no se efec
túa dicho reintegro o disminución, la pérdida arrastra de un año 
para otr6, creándose una situación cuyo sentido se aclara por -
las normas del articulo 1Y de la misma ley, que dispone que el -
reparto de utilidades sólo puede hacerse despuEs del balance que 
efectivamente las arroje, sin que puedan repartirse por encima -

. del monto de las que realmente se hubieren obtenido. 

Lo anterior significa que el articulo 19 debe entender
se en funci6n del 18, y que su objeto es evitar la repartición -
de dividendos ficticios", pero el anticipo a.cuenta de dividen--

. dos es una operación perfectamente lícita, reconocida por la ley 
y por la doctrina". Cía Explotadora de Bienes Raíces. Tomo 
CVII. Pág. 788. 31 de enero de 1951. Tres votos. Otra medida,
de ¿atáctér restrictivo al reparto de utilidades, es la conte~i
da en la redacción del art 20 de la L G S ~J, al sostener: "De -
las utilidades netas de toda sociedad deberá separarse el cinco~ 
p,or ciento como mínimo para formar el fondo de reserva, hasta -
que importe la quinta parte del capital social. 

El fondo de reserva deberá ser reconstituído de la mis
ma manera cuando disminuya por cualquier motivo 11

• 

Siendo adoptadas tales medidas que tienen por objeto 
preser~ar el capital de la sociedad a cambio de permitir que sea 
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repartido entre los integrantes como máximo el noventa y cinco -

por ciento de la cantidad que anualmente resulte del balance ~ -

aprobado, y solo podrán los socios tener derecho al reparto int~ 

gral de la producción anual neta cuando según lo indica la propia 

ley, el monto del fondo de reserva, sea igual a la quinta parte

d~l capital social, con tal práctica, queda a salvo la existen-

cía de la agrupación al impedir una drástica disminución de di-

cho capital, ya que como lo seftala el art 229 de la ley que re-

glamenta la materia, "las sociedades se disueh•c por: 

V. "Por la pérdida de las dos terceras partes del cap!_ 

tal social", situación extrema, la que por la magnitud del meno~ 

cabo sufrido en un componente vital de la sociedad, es decir su

capi tal, que al casi haber desaparecido ,impide a ésta funé:ionar

y por lo tanto debe como lo señala la ley disolverse, para a con 

tinúación ser liquidada. 

Ahora por lo referente a las pérdidas menores que una -

sociedad llegase a experimentar, existe también el principio de

que tales pérdidas deben ser soportadas por todos los socios, - -

precepto válido en casi todas las legislaciones, como por ejem- -

plo la Argentina, la cual prohibe que se inserte en el contrato

social, según nos infonna Castillo, cualquier cláusula en la - -

"que uno o alguno de los socios tengan derecho a participa'r en -

las utilidades, sin que pese sobre ellos la obíigaci6n de conLrl 

huir a las pérdidas", (115) lo cual va de acuerdo con la esencia

misma del vínculo societario, que coloca a los participantes en..: 

una si tu ación de igualdad, y que por lo tanto debe regir para --' 

todos por igual Y. en cualquier circunstancia, sin embargo en el-

caso de nu~stro Derecho positivo, se habla del reparto de pérdi- · t 

das (art 1°6 L G S M.) pero la ley no hace mención a que éstas - -

tengan que abarcar a la totalidad de los asociados, por lo que -

puede' presumirse que la legislación m~xicana admitiría el supue~ 

to de pactar que dentro de uan sociedad algún integrante fuese. -

liberado del compromiso de soportar las pérdidas que llegasen a-
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presentarse. Pero dicho. saldo negativo sólo se hace efecti\ro 

despu~s del balance final, esto es una ve: liquidada la sociedad, 

pero si el balance anual ordinariamente efectuado presenta ·~am! 

ros rojos", en tal caso no procede el obligar a los miembr9s a -

regresar lo que les fue repartido, sino "s6lo cuando del ~alance 

de liquidación resulta una pérdida la resentirán los socios, en

cuanto \·erán disminuir, e incluso desaparecer la cantidad que 

les corresponda como reintegro a su aportación, sino es que en

algunas sociedades se verán obligados a hacer un nuevo desembol

so para cubrir el pasivo social" (116). 

Ahora, por lo que a los socios industriales concierne,

la disposición ~ontenida en la frac. III del art. 16 de la ley -

de sociedades, que dice que éstos no soportarán las pérdidas da

do que su aportación consiste en una actividad, o sea en prestar 

a la causa coman su fuerza de trabajo, la cual no es suceptible~ 

de cotizarse monetariamente, y por lo tanto tales asociados no -

toman parte en la distribución del capital, sin embargo afirmar -

que las pérdidas no afectan sus intereses es falso, ya que al -

perder la sociedad, no paga a éstos los servicios que hayan apo!:_ 

tado y por los que tienen derecho a percibir su parte de las uti 

lidádes, en los términos que el propio art 16 establece.· Siendo 

tal pérdida de carácter distinto, no material sino que lo perdi 

do fue su esfuerzo, su trabajo por el que no obtuvieron la con-

traprestación esperada lo cual si representa para los socios la

borantes una lamen table pérdida al no ver fructificar el sumini.§_ 

tro de sus servicios hecho en favor de la sociedad, lo que nos • 

conduce a concluir que "en resumen todos los componentes de una~ 

sociedad deben participar de 16s beneficios y ha¿er frente a las 

pérdidas" (117). 

EL LOGRO DE LOS BE~EFICIOS. 

Entendiendolo como el fin lucrati\·o, es decir la obten

ción de un beneficio monetario, que la sociedad pretende ,alean--
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zar mediante sus actividades, para que ~ste sea repartido entre

sus integrantes, es la base para establecer la distinción de la

socie<lad con otra figura corporativa de similar apariencia, esta 

es la asociación. "En este sentido señala Brunnetti que en el -
objeto se halla la causa del contrato de sociedad, y la del 

acuerdo constitutivo de la asociac i6n; por ello dice este autor" 
la diferenciación entre los dos tipos de entidades resulta prin

cipalmente de la falta de ésta Gltima, de una particular finali
dad lucrat.iva", (118) que caracteriza a la sociedad, en antago-
nismo con los fines desinteresados, ya sea humanitarios, cultur_! 
les, etc que se han propuesto aquellos individuos que haciendo -

causa comdn acuerdan unirse para integrar una asociación, y de -
esta forma tener acceso a la conquista de metas diferentes a la
obtención de dinero. Así vemos que el logro de beneficios pecu~ 
niarios es un elemento pa~ticular y exclusivo de las sociedades

ahora debe ser comprobada la trascendencia de este postulado do~ 
trinal a los terrenos del Derecho positivo, para lo cual debemos 

detectar la presencia de tal elemento en las concepciones que de 

estas agrupaciones pre~entan los modelos legislativos latino y -
sajón, destacando del primero el concepto franc('.\s, ya que ha ilu 

minado el pensamiento de los legisladores hispanoamericanos, pa~ 

ticularmente a los mexicanos; y del ~egundo caso, extraeremos ~
como cj cniplo ilustrativo las ideas de los juristas alemanes, en -
tal orden de ideas, encontramos que el Código Civil francés defi 

ne a la sociedad expresando en el art 1832: 

La sociedad es un contrato por· el cual dos o

varías personas convie.nen en·poner en común .: 
alguna cosa en vista di dividir el beneficio-

·que pudiera resultar". 

y por otra parte vemos a la asociación descrita por la ley fran
cesa ·de lo de julio de 1901, en su articulo lo al decir que: 
... 
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"La asociación es la c onvenc i6n por la que -
dos o más personas ponen en común dP. manera
permanente sus conocimientos o su actividad

con un fin distinto al reparto de beneficios~ 

De la confrontación anterior, desprendemos que el legi~ 
lador del país de la Marsellesa hace manifiesta en forma clara -
la distinción entre ambas figuras asociativas, al destacar el -
factor obtención de beneficios monetarios, fin que pretenden co~ 
sumar. las personas abocadas a la satisfacción de un interés eco
n6mico s~ afilian a una sociedad, mientras que quienes persiguen 
una meta ideal o moral es decir que no sea apreciada en dinero,
forman una asociación, quedando comprendidas por lo tanto bajo -
este rubro las. instituciones de beneficencia, las hermandades -
religiosas, los clubes sociales, deportivos, academias científi
cas, colegios de profesionales, partidos políticos, y en sí toda 
congregación de personas que descarten el fin de obtener para si 
un beneficio económico, "ya que en la asociación el fin lo cons
tituye cualquier otro objeto que necesite la cooperación de va-
rias personas a quienes no guien intereses lucrativos''. (119) y -

de acuerdo con el criterio de los legisladores galos, aOn en el
caso de que una asociación realice operaciones que representen -

para la misma un beneficio pecuniario, este será destinado para
la causa y no para el pers?nal e.nriquecimiento. material de los -
asociados, como ocurre dentro de una sociedad, "Así por ejemplo~ 
un club ~acial o deportivo realiza reuniones cobrando la entrada, 
o una institución cultural que organice actos .y difunda· avisos -

. comerciales a precio, no. son sociedades comerciales, por cuanto-. 

el producto de tales ingresos acrecentarán el fondo social, y no
el patrimonio de los a~ociados, quienes por principio no podrán -

reclamarlos"? (120) siendo esta distinción eficá'z para separar a
tales agrupaciones dentro del modelo latino, ya que el criterio -
esgrimido por los legisladores teutones difiere radicalmente, se

gdn lo vemos en el concepto al~man, donde el criterio distintivb-
. .. 

entre ambas entidades que los ~egisladores ale.manes han plasmaJo-
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en el articulado de su Código Civil, ll G ll reviste un matiz dia

metralmente opuesto, pues ·~ierke expresa que la palabra socie-

<lad dentro del derecho alemán puede utilizarse en un sentido am

plio, en cuyo caso comprende también a la sociedad anónima, señ~ 

la que las sociedades pueden clasificarse en sin personalidad -

jurídica propia, y con personalidad jurídica propia, siguiendo -

al B G B -dice- llamaremos a la primera clase sociedades en sen

tido estricto y a la segunda asociaciones" (121). Y así tenemos 

que dentro del Derecho alemán el B G B o sea el Código Civil ex

presa, art 705 "Por el contrato de sociedad, los asociados se -

obligan recíprocamente a perseguir la realización de un fin co-

mún de la manera establecida por el contrato, especialmente a -

efectuar l.as prestaciones de las aportaciones convenidas", y las 

asociaciones, al ser reglamentadas por el B G B "Son tratadas -

como la primera clase de personas jurídicas del derecho privado" 

(122), en los artículos 21 y siguientes: 

Art. 21; "Una asociación, cuyo fin no es una 

empresa de carácter económico adquiere la c~ 

pacidad de goce de sus derechos por la ins- -

cripción en el registro de las asociacioncs

del lugar". Disponiendo inmediatamente el - · 

mismo ordenamiento en el Art, 22: "Una aso

ciación que tiene por fin una empresa de ca

rácter económico, adquiere la capacidad de -

goce de sus derechos, en dto•fectos de las - -

disposiciones especiales de las leyes del J~ 

peri o, por una concesión del Estado. El de- . 

. recho de conceder la concesión corrcspónde ·:.. 

al Estado confederado en cuyo ·territorio tie 

··ne su asientoº. 

·La postura asumida por la legislación germánica, que 

data: del año de 1890, es confusa de acuerdo con nuestro punto de 

\rista, ya que establece I.a distinción tomando como base el otar'"' 
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gar o negar personalidad jur1dica, y por otra parte al admitir -
asociaciones que se proponen fines lucrativos, y hablar de la -
sociedad en un modo impreciso en lo tocante a la naturaleza del
fín que se pretende lograr en común, no es suficiente para dis-
tinguir claramente la frontera que se pretende, según el legisl! 
dor teutón, divide a ambas figuras, pero a nuestro modo de ver,
esa pretendida línea divisoria casi desaparece, pero dejemos es
te nebuloso modelo ajeno a nuestra cultura, y pasémos a ver la -
situación que sobre el asunto impera dentro del sistema jurídico 
mexicano, el cual reafirmamos está inspirado por la legislaci6n
francesa, la que se pone de manifiesto en el sistema empleado P! 
ra distinguir a la asociación de la sociedad, por el Código Ci-
vil de 1928, o s.ea el vigente en la actualidad, y que en el tex
to de su art 2670 define a la asociación: 

"Cuando varios individuos convienen en reu -
nirse de manera que no sea enteramente tran
sitoria, para realizar un fin común que no -
este prohibido por la ley, y que no tenga -
carácter preponderantemente econ6mico, cons
tituyen una asociación. 11 

Es decir, que dentro de ésta agrupaci6n, los integrantes, si-- -
guiendo la línea francesa se ~partan de la búsqueda del dinero -
corno un fin por alcanzar, no obstante que la vida nos ensefia que 
s.in tener un adecuado respaldo monetario, casi nada es posible, -
"acertadamente el Código Civil, art 2670 no excluye la posibili
dad de que de modo accesorio, el fin de la asociaci~n tenga un -
carácter económico, pues en la práctica sería imposible que fun
cionase una asociaci6n si al constituirla no se proveyese a la -
ob~ención de los recursos económicos necesarios para su sosteni
miento'' (123)~ ~is advi~rtase que tales recursos monetarios, no 
son en si el fin propuesto, sino que se constituyen en un medio, 
ind ispénsable para ia feliz consumación de fines de la más vari!!_ 
da índole, pretendidos por personas que no buscan un provecho --
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material propio, como sucede con las instituciones de caridad, 
circulas culturales, etc, que por carecer de un afan lucrativo -

encuentran estas agrupaciones ·~nB estructura adecuada a las nor 

mas que rigen a la asociación civil, y encajan perfectamente en

este concepto" (124), y al definir a la sociedad, el Código Ci-

vil reitera la necesidad de la presencia del elemento logro de -
los beneficios dentro de la figura de la sociedad, según se ver~ 

con la lectura del aTt 2688: "Por el contrato de sociedad, los -
socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus es- -

fuerzos, para la realización de un fin común de carácter prepon
derantemente económico, pero que no constituya una especulaci6n
comercial". De tal forma la frase "fin común, de carácter pre- -
ponderantemente económico, destaca en forma contundente la dis-
tinción entre las agrupaciones asociación y sociedad, ya que ba
jo é~ta Gltima los afiliados pretenden obtener un lucro, el cual 
representa una fuente de ingresos pecuniarios para ellos, pero -
en nuestro caso, el ordenamiento civil también exige que tal fin 

lucrativo no sea una especulación mercantil, es decir un acto de 
come re io (art 75 C de Com.) "así por ejemplo si varias personas

conv ienen en cultivar en común un terreno, se propondrán un fin
que de acuerdo con nuestra legislaci6n no podil calificarse de -

especulación mercantil, y que sin embargo tiene un contenido pr!: 
ponderantemente económico; la agrupación será entonces una sacie 

dad civil" (125), y podemos por lo tanto concluir diciendo que -
'dentro de nuestro sistema legal la distinción entre una asocia
ci6n y una sociedad, se hace en forma clara y precisa como en el 

sistema francés basándose en el logro de metas económicas y no -

como sucede en el caso de las legislaciones sajonas, en las cua
les tal distinción desaparece, al diferenciar a tales entidades
corporativas en función de la persorialidad jurídica, pero en los 

ordenamientos legales mexicanos, esto no funciona, puesto que - -
por igual ambas figuras tienen personalidad propia, y además co
mo vimos en el Código Civil alemán los t!rminos son confusos al-
permitir asociaciones que tengan un afá'n de lucro. Pero en cam
bio a la luz de nuestro derecho positivo, una agrupaci6n con - -
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fines desinteresados es una asociación, y por el contrario, si -
sus propósitos consisten en obtener un beneficio monetario para
que 6ste sea repartido entre los agremiados, en tal caso nos 
encontramos como la ley lo ha establecido ante una sociedad. 

LA AFECTIO SOCIETATIS: 

Esta palabra, hizo su aparici6n en la antigua Roma, al
ser pronunciada por el jurista Ulpiano, y desde entonces ha teni 
do como significado la intención de formar sociedad, "es decir -
ese ánimo o tendencia que se encamina a la unión de una persona
con otras para lograr un fin econ6mico común, un beneficio sopo~ 
tando si es necesario las pérdidas y las distintas eventualida-
des de la empresa intentada" (126). Llegando a ser tal inten- -
ci6n que las partes manifestaban al pretender integrar una soci~ 
dad, piedra angular para la formación de éstas corporaciones 
dentro de los cánones de aquellos remotos tiempos. 

Nás la affectio societatis, ha prolongado su existencia 
en el tiempo, y así como un legado del Derecho romano, en la - -
actualidad sigue siendo considerada como un elemento imprescind~ 
ble en toda sociedad, segdn lo postula la escuela clnsica, y por 
otra parte ha sido ferreamente atacada por una corriente inovad~ 
ra, la cual pide que tal affectio sea desterrada. Ante ~sta po
lémica, analizaremos dicho elemento, que aún hoy en día los aut~ 
res coinciden en identificar como la intención de formar socie-
dad, y que tiene la funci6n de establecer una clara distinci6n -
del contrato de sociedad, ya sea civil o mercantil, de otras re
laciones contractuales de apariencia similar, según lo ha soste
nido en la tierra de Miguel de Cervantes y Saavedra, el tratadi~ 
ta Izquierdo Montoro, quien indica "que en el contrato de socie
dad hay que agregar a los elementos comunes a toda relaci6n con
tractual, la intenci6n ~e constituir so~iedad, (affectio societ~ 
tis, animus contrahendi societatis), considerada como un elemen
to distinto del consentimiento ... " (127) y complementario del --
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mismo, ya que un simple acuerdo manifestado por varias partes, -

dentro de una relación jurídica es insuficiente para calificar -
como societario a tal contrato pluripersonal, pues el conscnti-

miento es multívoco, y por lo tanto presupuesto básico de varias 

figuras contractuales, pero que en el caso concreto de una soci~ 

dad, tal voluntad manifestada debe ser auxiliada por la affectio 

societatis, esto es la intención de los contratantes de integra~ 
se en sociedad, ya que a su vez, tal elemento contiene partes t~ 
les como son "que la intención de los contratantes sea la de ob
tener una ganancia, 2) que esta ganancia sea común a todos los -

socios, y que la ganancia o p6rdida eventual haya de ser reparti 
da entre ellos" (128), situación que coloca a los integrantes de 
tal vínculo social dentro de un marco de igualdad en su intento

de alcanzar una meta pecuniaria, colaborando sin que el mando ra 

dique en una o varias personas, mientras que las demás quedan 

en absoluto estado de subordinaci6n, y por lo tocante a los apo~ 

tes. serán aprovechables en forma general por la totalidad de -

los participantes, guienes en la misma forma afrontarán juntos -

los resultados, ya sea el éxito o el fracaso de la empresa, pue~ 

to que si dentro de una sociedad no existe tal comportamiento -
por parte de los socios, es decir si con su actitud en contrario, 

un miembro asume una postura antisocial, "se justificaría su ex

clusión, o bien solicitar la disolución de la sociedad, cuando -
tal affectio falta en todos los socios o en un ndmero significa
tivo que impida evidentemente, a la sociedad lograr su objetivo

y funcionar dentro de un marco de colaboración activa e igualit~ 
ria para elQ,.logro de fines comunes" (129). Siendo en nuestro 
país defendida la inclusión de este elemento por el maestro -
Mantilla Melina, cuando fundamenta su postura basandose en el 

necesario imperio de una situación igualitaria entre los socios, 
a un grado tal que les otorgue realmente tal categoría, porque -
si "unos mandan y otros obedecen, o unos se aventuran en el cam

po del comercio corriendo los consiguientes riesgos, a cambio de 

la posibilidad ·de ópimas ganancias, al paso que otros ni están
expuestos a aquéllos, ni tienen la posibilidad de éstas" (130) -
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se rompe el equilibrio indispensable dentro de una sociedad pues 

en la misma el ánimo de los contratantes debe ser el de colocar

se en una situación basada en relaciones de coordinaci6n, mante
niendo asimismo una res6lu~i6n unificada en lo referente a obte
ner el resultado econ6mico programado, el cual es de la incumben 
cia de la totalidad de los socios, ya que de no ser asf tampoco
habría el fin común, sello propio de toda sociedad, ya que la -
L G S M adopta el criterio sustentado por el jurista Juan M - -
Farina, al prescribir en el art 229 "Las sociedades se disuelven: 
II 'Tor imposibilidad de seguir realizando el objeto principal -
de la sociedád .•.. ", si tal impedimento proviene de una actitud
negativa por parte de uno o de varios miémbros, quienes se pro-
nuncien en el sentido de no querer constituirse en sociedad, - -
siendo también ésta intención o affectio societatis tomada en -
cuenta como elemento societario, por nuestras m~s altas autorida 
des judiciales, cuando han dicho que en los CONTRATOS: "La natu 
raleza de los contratos se deduce de la voluntad de los ~ontra-
tantes y de las formalidades esenciales que fija la ley, sin que 
puedan cambiar su naturaleza las formalidades de índole externa
y secundaria". Banque Francaise Du Mexique. Quinta Epoca. Tomo 
XX. Pág. 825. Esto es, la voluntad aunada a la intención que -
los interesados ponen de manifiesto al exteriorizar precisamente 
su deseo de constituirse en sociedad, al acatar las disposicio-
nes que para tales agrupaciones marca la ley, integrando en tal
forma lo que se ha denominado affectio societatis, elemento pri
vativo de las sociedades, y que sirve para establecer una clara
dis_tinci6n con otras figuras contractuales, que a menudo son - -
confundidas, por lo que urge determinar '.'si en un acuerdo apare!!_ 
temente societario existe o no affectio societatis, para encua-
drar el contrato entre los de sociedad, o en algún otro que - -
ofrezca semejanzas formales con el primero'' {l31) y para lograr
lo es preciso comprobar la presencia en un contrato de tal - - -
affectio, esto es el vínculo de coordinación acordado por las -
partes mismas que en tal forma encaminan sus actividades hacia -
una meta común, y es esta peculiar situación, que sumándose a --
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"la transferencia de bienes, junto con la colaboración activa 

en las operaciones o industria es a nuestro juicio el indice - -

preciso de la existencia de una sociedad". (132) Por lo cual -

aceptamos ésta intención de formar sociedad, es decir la tradi-

ciónal affectio societatis, para diferenciar al contrato de so-

ciedad de otros similares, pue~to que tal elemento de distinci6n 

ha sido combatido por una moderna tendencia, la que pretende nu

lificarlo, tal como lo sostiene el autor Agustín Vicente y Gella 

al decir que: "La relación de sociedad ha de tener un aspecto -

externo, social y nosotros lo encontramos para asentar en el la

característica diferencial de la institución en·1a ligabilidad,

esto es la res¡>0nsabilidad dierecta de los socios frente a terce 

ros por los actos en que consiste la gestión social" (133) y por 

lo tanto, este autor ataca a la af.fectio societatis argumentando 

que se trata de un·'~unto de vista que mira el aspecto intern6 -

de la voluntad i;ndividual y que no puede interesar al Derecho" -

( 134) pero vemos que ha caído en un lamentable error de interpr~ 

tación, al darle a la palabra intenci6n un significado de final! 

dad secreta, es decir objetivos in mente retenta, o sea los de- -

seos particulares de cada socio, acepción que no es del todo - -

exacta, y al respecto Ernesto Guelpe.rin opina que ,;Esta inten- -

ción no debe buscarse en la intimidad de. los deseos de cada con-

tratante, sino en las cláusulas del contrato, y dicha intenci6n

puede surgir de cualquier cláusula. del acuerdo en que se vislum

bre la existencia de un sujeto de Derecho distinto d~ las par- -

tes" (135) es decir la soc ied~d que finca su distinc i6n de otros 

c~ntiatos fundamentando tal situaci6n en la int.enci6n de sus in

tegrantes, teniendo en cori.traposi~ión e.l punto de vista hetero- -

doxo el cual establece la diferencia en base a la ligabi.lidad,' -

o la responsabilidad que asumen los soéios frente a terceros por 

los. resultados de sus actividades, y de acuerdo con ésta doctri

na, "La esencia pues de. la sociedad consiste en la responsabili-

dad> mejor dicho en la relación de lig_abilidad por la cúal la' -

ac.tividad de ia empresa repercute de' una manera di recta en los -

patrimonios individuales de quienes la forman" (136), responsab!_ 
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lidad directa, sujeta a variaciones de acuerdo con la .clase de 

sociedad que se trate, ya que dentro de una sociedad en nombre -

colectivo tal responsabilidad es absoluta, mientras que si se -

trata de una sociedad de responsabilidad limitada, aquí cada - -

socio s6lo tiene obligaci6n de responder hasta el miximo de su -

aportación, y como vemos tal concepto de ligabilidad fluctúa, en 

cambio la affectio societatis se mantiene inalterable en todos -

los ca:: os, y además al ser definida como la intención de asocia!:_ 

se, abarca también la situación de responsabilidad que al cele-

brar dicho cont.rato societario asumen las par·~·es, ra.zón por la -

cual aQn cuando la responsabilidad directa puede del mismo modo-
. . 

establecer una distinción, no es bajo nuestro punto de vista en

f.orma alguna superior a la tradicional affectio societatis por -

lo cual nos inclinamos por el concepto romano como un elemento -

distintivo de la sociedad. 

COMPARACION ENTRE LA SOCIEDAD Y OTROS TIPOS DE CONTRATOS. 

En el campo contractual, es frecuente· encontrar sitúa,-,.. 

cienes confusas debido a la similitud que algunos contratos tie'

nen con el de scciedad, a un grado tal que se llega al extremo _. 

de aplicarles erró'neamente los preceptos exclusivos de las soci~ .·· 

dades a las relaciones pluripersonales de n.aturaleza interna di-, 

ferénte, no obstante que como quedó comprobado .. anteriormente qüe 

Ú.s sociedades para la doctrina río soJ1 contratos, pero la legis'-
. .. . . 

·.laci6n positiva si las encuadra en este.rubro, co~ lo cual aume!!._ 

ta la confusión entre la soci~dad y otras cla~es de contratos - -· 

por lo cual debe ser fijada la línea divisoria. que· aclare esta -

situación, y al respecto la 1 S C J N ha señalado. que ·tratandose - . 

de los CONTRATOS; "Los tribimales no de.ben interpretarlos apar:--
, . . . -, 

'tándose delos términos claros que fueron empleados en su redac-~ 
~ . '' 

. ción, pero cuando no exista esa claridad. enton,ces se impone la-

interpretación ." Ruíz Rosalío. Quinta Evoca. Tomo XXIII-. Pág. - -

639. La anterior ejecutoria presenta el. caso de confusi6n entre 

la clase de contrato sujeto a tal interpretación la cual se hace 
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con el fin de establecer que tipo de contrato es, y aplicando 

tal interpretación en nuestro estudio, cumplirá la misión de dis 

tinguir a la sociedad de otros contratos similares, entrando así 

en funciones el elemento distintivo antes invocado, es decir la

affectio societatis, la cual debe ser localizada dentro de las -

figuras contractuales, que a continuación nos proporciona la doc 

trina: 

ARRENDAMIENTO Y SOCIEDAD. 

"Una parte se obligó a entregar á una sdciedad para su-. . 
explotación una cantera de su propiedad, pero sin desprenderse -

de la posesifüt del bien, que continuará bajo su vigilancia inme

diata; pudiendo hacer construcciones para su propio uso. La so

ciedad a su vez se obl ig6 a pagar una suma Üj a por tonelada de-· 

piedra extraída". (137) 

"La concesión de uso. y goce de u~ terreno 'para la expl~ 

tación de un negocio mediante el pago de ún porcentaje sobre las 

entradas que este produciria it. ( 138) . 

"Arrendamiento de obras y servicios. Con frecuencia.· 

estipula un comerciante con su dependient~ que él sueldo o retri 

buci6n consista en una parte de las ganancias; ésta forma de .re~ 

tribuir los servicios podría hacer cteer que e~istía una socie-

d~d en.la que el dependiente es considerado como socio indus- ~

trial" (139). 

Sierido indudable qu~ en los anteriores casos puede no -

· tarse la'ausencia de intención en los participantes de consti.- -

tuir µria 'sociedad, en el primer ejemplo al acordarse que no se -

efectúa la aportación del inmueble,· sino que continúa bajo la -

propiedad y posesión del arrendador, quien queda desligado de la 

soci~d,ad con quien con'trato al monient'o de repa~ti r el producto -

obt~nido, del cual s~lamerite recibirá sega'n lo acordado el pago-
- . 
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de una cantidad fija sin importarle la suerte de la empresa. La 

segunda situación, solo' contempla una viriculaci6n entre las par

tes, limitada a la obtención de utilidades, de las cuales el - -

arrendador recibirá una participaci6n, pero quedando desligado -

de la empresa en los demás aspectos, con lo cual no se integra -

una sociedad, ya que no hubo tal propósito entre los interesa- -

dos. 

En el tercer caso, no .obstante coincidir ambos en la 

obtención de beneficios que serán compartidos, sin embargo no 

guardan entre· sí una ·situación igualitaria, al ser el comercian:c 

te patrono. y el dependiente un subordinado, que dada su cálidad,

se limita a efectuar las labores asigna,das por el comerciante, -

sin participar en la direcc.ión de la negociación, la cual conti

núa en manos del patrono quien por otra parte, tampoco efectua -

ninguna aportación, sino que continúa siendo el propietario de -

los bienes, condiciones ~ajo las cuales no puede hablarse de una 

sociedad, ya que al otorgar el dueño de la negociación un porc.e!!_ · 

taje delas ganancias a su empleado, no quiso darle una particip!. 

· ción, sino que en realidad le paga sus servicios, el cual no se

sujéta a las fluctua:ci6nes pecuniarias de la negociación, ni. rei 

ponde por las obligaciones del comerciante. No encontrando se-

gún lo vimos en los anteriores casos de arrendamiento e 1 elemen- · 

to societario affectio societatis. 

SOCIEDAD Y MANDATO: 

'Ambas figuras contractuales, pued.en ser co:n~udidas; 

"Al co~f.ia r a otro Ja ven ta de éualquier objeto o m~r'C:.anda,, ce.-· ·· 
' '. ,. . . ' '· 

diéndole en concepto de comisión una p~rte del precio o .lo que -

exceda de. una cantidad. determinad.a';' (140). 

La similitud con una sociedad, se deriva de ia concor- -

dancia en el fin propuesto por ambos partíctpes. es decir efec-

t.uar la. venta en mejores condiciones monetarias,· tanto pa:ra el -
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mandante, y para el mandatario, el cual recibirá una mayor part! 
cipación mientras mayor sea el precio de la prenda en venta, sin 

embargo las partes no acordaron que la cosa a vender fuese pro-

piedad común, ni en colocarse en iguales condiciones tal y como

acontece en una sociedad, sino que en este caso el comisionista

s6lo se limita a ejecutar el mandato, y por lo tanto tampoco hu

bo intenci6n de asociarse. 

MUTUO: 

"Una parte entreg6 a la otra una suma de dinero para la 

financiación del rodaje de una película. Esta 6ltima se oblig6-
a devolver dicho importe, con más el veinticinco por ciento de -

beneficio neto que arrojara la referida película. 

La pelicula fue un fracaso, arrojando grandes pérdidas~ 
Al reclamar el suministrador del dinero su devolución basandose
en la existencia de un mutuo, la otra parte alegó que había habi 

do entre ambos una sociedad, y en consecuencia ambos debi~n so-
portar las pérdidas" (141). A primera vista, vemos que se trata 

de un contrato de mutuo con interés, y por lo tanto quién otorg6 
tal préstamo se convierte en acreedor y deudor el favorecido con 

el mismo, pero al leer la segunda parte del caso antes citado, -

aparecen complicaciones, cuando la parte deudora esgrime la exi~
tencia de una· sociedad, argumento que a nuestro juicio, es un -

truco para eludir la obligación de pago, confundiendo la aparie!!_ 

cia de ambos contratos, situaci6n que debe ser aclarada, para lo 
cual ha expresado Ripert; "cuando una persona presta dinero para 
un destino determinado y se desea saber si puede reclamar como -

acreedor los fondos entregados, o si por el contrario los ha pe! 

dido como socio, es preciso examinar si del comportamiento y de
la intenc i6n de las partes es posible considerarlas o no como s.9_ 
ci os" (14 2). Esto es, una vez más, debe ser detectada la pres e!}_ 
cia de la affectio societatis, en función de la cual se estable

cerá la distinción entre sociedad y mutuo; en primer lugar tene-
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mas que las partes no acordaron trabajar en forma coordinada, 
puesto que quien facilit6 la suma solicitada, no asume ninguna -
obligación, ni responsabilidad ante terceros, así como el dinero 
lo prestó, nunca manifestó que lo aportaba para un fondo común,
sino que su intención es la de lograr para si una parte de los -
beneficios que se obtengan, de acuerdo con el éxito de la empre
sa, pero que de ningún modo debe afectar sus derechos de presta
mista con los cuales puede demandar la restituci6n de su dinero, 

el cual como no lo aportó ni comparte tampoco responsabilidades, 
no adquiere calidad de socio, ante lo cual se trata de un contra 
to de mutuo al no aparecer la intención de asociarse en ningún -
contratante. 

COPROPIEDAD, Diferencias con la Sociedad. 

Analizando la siguiente ejecutoria, vemos que la juris
prudencia contempla un caso de copropiedad muy similar a la so-
ciedad, que nos hace dudar, al sostener que en la COPROPIEDAD: 

"La comunidad llamada por unos copropiedad y por otros
propiedad _ indivisa, es la simultaneidad en el derecho que v:a- -
rios individuos tienen respecto a una cosa, en la cual poseen -
una parte alícuota, y es por tanto una forma de manifestarse el
dominio. que tiene estos dos elementos: Unidad de objeto y plura
lidad de sujetos, y asimismo es necesario determinar que efecto
produce cuando fijan un plazo los comunerc·s para la duración de

la comunidad". Hijos de Olimpio Pérez. Quinta Epoca. Tomo 
XXVII. ·Pág. 1873. Del anterior caso desprendemos, que en ambas
instituciones aparecen elementos fundamentales análogos, es de-
cir la copropiedad contiene a una agrupación de seres humanos, -
con un fin común, elementos típicos de una sociedad, sin embargo 
existen diferencias notables en base a aiversos aspectos, desde
su orígen, ya que "para que nazca la sociedad es necesario que -
las partes manifiesten expresa o tácitamente la voluntad, no tan 
to de poner en común determinadas cosas o servicios, como de 
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cooperar juntos para el disfrute económico de esos bienes" (143). 

Quedando por lo tanto sujeto el nacimiento de la sociedad, a un

acto voluntario por parte de los asociados, mientras que la co-

propiedad se origina, por una situación ffictica, esto se dcriva

de una voluntad ajena, la cual por medio de un testamento por -

ejemplo, o bien una donación, que impone tal estado a quienes i~ 

dica que posean la cosa objeto del contrato en comfin, aún cuando 

no queda fuera la posibilidad de que la copropiedad, tenga su -
genesis en un acuerdo voluntario, pero este caso constituye una

excepci6n, además de que "no hay en la comunidad ni la intención, 

ni los medios de acrecentar el fondo común, procurándose siempre 

evitar riesgos en beneficio de la seguridad de los bienes que -
constituyen dicha comunidad; no hay lo que llamaron los romanos

la affectio societatis" (144). Y por lo tanto la relaci6n que -
guardan entre si los cond6minos, no es de igualdad, puesto que -

no existe una actividad coordinada como acontece en las socieda

des, encaminada a conseguir un fin común, sino al contrario en -

la copropiedad, los fines que se proponen sus integrantes, revi~ 

ten un carácter de beneficio personal, llegando incluso a ser -

diferentes y antagónicos entre si, por ejemplo "de tres copropi~ 
tarios de un inmueble, uno de ellos puede disponer de su parte -
alícuota vendiEndola, otro constituyendo una hipoteca y el terc~ 

ro tomando el inmueble en arrendamiento" (145) situación que co
mo hemos, visto no puede presentarse en una sociedad, ya que den
tro de Esta los socios no pueden utilizar los bienes que aporta

ron al fondo social para su provecho propio, ocurriendo lo con- -
trario bajo la copropiedad, ya que aqui se trata no de socios, -

sino de "c1.1dueños:, que pueden enajenar su dere.cho de copropiedad 
de la cosa sin otra restricción que la de respetar el derecho - -

del tanto .de los otros codueños" (146) pudiendo además cada uno

de ellos hacerse suplir por otra persona en la goce de su parte
proporcional del bien en cuestión, mientras que la calidad de so

cio y sus derechos que tiene aparejados, no puede ser f&cilmente 

. transferida.- En una sociedad, los integrantes quedan olbigados
a permanecer dentro de ella todo el tiempo de su duración pacta-
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do en la escritura constitutiva, siendo a la inversa con el ca -

propietario al cual si le asiste el derecho de abandonar la comu 
nidad en cualquier momento, contando por otra parte con la posi

bilidad de pedir la división del bien que poseen conjuntamente,

y en caso de ser este indivisible, para obtener su parte, puede

entonces solicitar que sea puesto en venta, y hablando de tal -
patrimonio este tiene un car~cter distinto en cada figura según

"Carnelutti ha c1.icho que el patrimonio del condominio es un pa-
trimonio en conservación, y el de la sociedad en transformación" 
(147) y el maestro Mantilla Malina, señala una diferencia entre
sociedad y copropiedad, que no es valida en nuestro derecho "ge

neralmente se exige que la administración de la copropiedad se -
haga por unanimidad de los codueños; en nuestro derecho no es -
así, basta una simple mayoría para que pueda tomarse un acuerdo
respecto de la administración en común" (148) y en resumen, se-
gún el Dr Mantilla Molina "la diferencia fundamental entre la -

copropiedad y la sociedad, consiste en que la primera es un est! 

do impuesto, no derivado de la voluntad de los codueños; y la -
última es por esencia un negocio jurídico es decir creado por el 

libre consentimiento de las personas que en el intervienen" (149) 

COMPRAVENTA. 

Veremos a continuación, dos casos, en los cuales no ~s

muy clara la identidad, aparentemente societaria, del "contrato
entre una empresa distribuidora de película·s cinematográficas y

un exhibidor, por el cual el primero da en uso la película con-
tra una participación en la venta de entradas" (1 SO) y a conti-
nuación Pansa Gil nos presenta otro caso: "Un autor concierta -

con un editor la venta de su obra, retribuyéÍ1dose el trabajo con 
un tanto por ciento de los ejemplares que se vendan" (1 51). 

En el primer caso, vemos que se trata de un contrato 
en el cual ambas partes concuerdan en lo referente al logro de -

beneficios y la participación de las ~tilidades, sin embargo tal 
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contrato no puede ser de sociedad, ya que los que en el intervie 

nen, exceptuando los supuestos anteriores, no mantienen entre -

si ninguna igualdad, ya que los riesgos corren dnicamente a car

go del exhibidor, ·mientras que el distribuidor, no se expone a -
perder pero si recibe una parte de las ganancias, la cual a pe-

sar de ser fluctuante no es una participación, sino un pago, an
te lo que Farina establece que "no existe sociedad en los casos
de remuneraciones de servicios con comisiones o porcentajes" - -

(152). Además de que el procentaje pagado es el precio de la -
película mismo que se calcula en forma variable. Ahora, en el -

segundo caso de compraventa, notamos un mutuo propósito de obte
ner resultados pecuniariamente satisfactorios, ya que será en 
forma aleatoria como al autor le serán pagados sus servicios, 
sin embargo tal unidad de intereses en cuanto a la prosperidad 
del negocio, no es suficiente para encuadrar este contrato den-
tro de los de sociead,·ya que el ~utor de la obra, no la aporta, 
sino que nada más vende los derechos de publicación y distribu-
ci6n·, reservándose para si el dominio de la misma, faltando de -

tal forma en ésta relación contractual la affectio societatis, y 

por lo tanto se trata de una compraventa,· la cual para adquirir

carátter de sociedad seria necesario que "el autor aportara su -
original, y el editor corriera con los gastos y pérdidas, reci-

biendo una parte de los beneficios; entonces el autor equival- -

dría al socio industrial y la obra seria de ambos" (153). 

Í I. LA SOCIEDAD V I STA CO~IO PERSONA JUR ID !CA. 

,. 

Es la segunda faceta q_ue presenta esta singular agrupa~ 
ción, a la cual la ciencia del Derecho ha elevado al rango de -

ente jurídico, al aplicarle la personalidad~ diferente a la de -
sus· integrantes, ya que originalmente la palabra "personac" era~ 
un término teatral, que identificaba a las máscaras empleada·s - -

por los artistas romanos en sus representaciones pára amplificar 
s~ voz, ~ue¿ando de esta forma la palabra persona en sentido le

gil ligada con el actor, es d~cir el individub humano, o pers~na 

·;, 
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fisica, las cuales eran reconocidas por la ley para actuar en 
Derecho, o sea que tenian personalidad. Pero en etapas posteri~ 
res se hizo extensiva a distintas entidades colectivas, a las -
que el orden jurídico dot6 de este atributo, no obstante que cn
la antigua Roma estaba reservada para los entes del Derecho PG-
blico, el propio Estado, y los Municipios, y fue delegada a las -
sociedades de publicanos que al tener la funci6n de recaudar los 
tributos tuvieron caricter de entes colectivos del Derecho Pdbli 
co, siendo este un caso excepcional ya que las sociedades bajo -
las antiguas legislaciones romanas no ostentaron mfis que la cate 
goria de simples contratos. 

Siendo afies m6s ta~de, ya en la Italia medieval donde -
comenzaron a cobrar vigor e importancia a las numer6sas agrupa-
cienes con fin coman que existieron, dada la ac6fala situaci6n -
gubernamental imperante en la Europa de aquellos obscuros tiem-
pos, motivó que las sociedades mercantiles, principiaran a.cobrar 
tal importancia que pronto empezaron a ostentar una identidad -
propia y distinta de la de sus componentes humanos, al poseer -
atributos propios ya no se les consideraba como un conglomerado
de hombres, sino como una forma superior a su personalidad físi
ca, y así desde entonces la "sociedad tiene una existencia pro- -
pia y externa manifestada en el uso del nombre social. Por di-
versos caminos, derecho de preferencia de los acreedores socia- -
les sobre los acreedores de los socios, exclusi6n de la compens~ 
ci6n cuando era deudor de la sociedad y acreedor del ~ocio, res
ponsabilidad del socio por obligaciones anteriores a su entrpda
a la ~ociedad, etc, fue penetrando en la prlctica mercantil la -
idea de la autonomía de la sociedad, sobre este resultado, ha -
construido después el Derecho su doctrina de la personalidad ju
rídica de las sociedades mercantiles" (154). Atributo compuesto 
por .dos elementos, el material que comprende al ser humano, y a
diversa.s circunstancia,s y pr.esupuestos, y el elemento formal, -
que es el reconocimiento. dela calidad de persona que el Derecho
otorga a la sociedad, más para la formación de la persona juríd_!_ 
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ca, es necesaria la concurrencia de estos dos elementos quedando 
así superada la postura ju snatur al is ta para la que solamente cl
hombre, sujeto individual era considerado persona, ya que hasta

hoy esta reconocido legalmente que "al lado de las personas físl_ 

cas existen las llamadas personas jurídicas, no sólo éste, sino
que también en relación a los primeros en la adquisici6n de la -
calidad de sujeto jurídico está subordinada por la ley a la exis 
tencia de determinadas condiciones o presupuestos de hecho" ( 1 SS) 

con las cuales se distinguen las sociedades de las demfis agrupa
ciones, a las cuales no reconoce la ley personalidad, puesto que 
ciertamente una sociedad es una agrupación humana, pero no toda
agrupación es una sociedad, y asi en tales condic:ones aparece -
la personalid~d jurídica de las sociedades,· la cual ya hacia la
época moderna, la distinción entre la persona-sociedad, y la pe!:_ 
sana. de sus miembros, se vi6 más acentuada al aparecer la limit! 
ción de responsabilidad de los socios, la_ cual es un privilegio
diferente que no dimana de la personalidad, segdn lo ha sosteni
do Verrucolli, al decir que "es evidente que así como puede va- -
rÚr' la modalidad, pueden también variar los efectos de la atri
brución de la. personalidad jurídica; puede faltar la separación
completa entre la esfera patrimonial de los socios y la esfera -
patrimonial de la sociedad, en relaci6n con la responsabilidad,
sin que esta resulte afectada por la ese:1cia de la personalidad
social" (156}, es decir, que la moderna introducé:i6n de la SRL -
en el Derecho, la cuaí se identifica por reducir la responsabili:_ 

·dad de cada miembro a la magnitud de su aportación, a diferencia 
de la antigua sociedad colectiva, en la cual es. amplia la respo!!_ 
sabilidad ante terceros, sin embargo la personalidad que le ha -
sid.o dada a una sociedad, no queda sujeta a fluctuaciones según
la clase, sino que esta es·dnica, ~ara todas las sociedades, las 
que son sujetos que "comienzan su existencia como personas jurí
dicas a partir de esa inscripción en el Registro Público de Come!_ 
cío. No obstante si antes de esa registraci6n la sociedad ha -- -

. ' ,. . . 
comenzado a funcionar proyectandose al mundo exterior, debésela-
considerar desde ya como persona jurídica" (157). Según lo afi r 
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ma el autor Farina acontece dentro de la legislaci6n argentina,
presentando n~estro Derecho positivo nacional una situaci6n simi 
lar en materia de las SOCIEDADES MERCANTILES CU.At'JDO ADQUIEREN -
SU PERSONALIDAD JüRIDICA'. 

"Las sociedades mercantiles, de conformidad con el art!_ 
culo 2o, tercer párrafo de la ley que las rige, tienen personal! 
dad jurídica, aún antes de su inscripción en el Registro Público 
de Comercio, pero sólo desde el momento en que han realizado - ~ 

frente a terceros actos idóneos para crear en los mismos terce-
ros, la impresi6n de que de hecho tales sociedades existen y - -

estan funcionando". Seguno Tribunal Colegiado en rlateria Admi-
nistrativn del Primer Circuito. Amparo en Revisión. RA 624/70. -
Javier Videgaray. 25 de febrero de 1974 Unanimidad de votos. Po
nente: Jes6s Toral Moreno. Séptima Epoca. Volumen 38, sexta par
te pág. 76. Pero desde el punto de vista legal el nacimiento de 
una sociedad al mundo del derecho, tiene lugar solamente al que
dar inscrita, ya que en caso contrario se trata de una sociedad
con una existencia irregular, problema que será posteriormente -
abordado, y ahora por lo que a términos concierne, es preciso d! 
jar en claro que es correcta la expresión pesona juridica, afin ~ 

cuando "Hay quien habla de persona moral, pero no aceptarnos. esa
·t;.erminología no obstante su uso generalizado porque no tiene un-· 

contenido jurídico, ni describe lógicamente al objeto predicado, 
por lo que nosotros preferimos la expresión persona jurídica co- · 
lectiva'' (158), tanto para aplicarla y para explicar a las sacie 
dad es mismas que de acuerdo con sus característtcas, quedan per
fectamente encuadradas dentro de este concepto de persona jurídJ:. 
ca colectiva, el cual "se significa por una serie de circunstan
cias, entre las cuales la principal es estar constit~ida por un
grupo de personas que tienen fines comunes y permanentes, no - -
confundiéndose con la personalidad jurídica de sus integrantes -
con la persona jurídica colectiva" (159). Efectivamente, el CO!!_ · 

cepto que nos proporciona el Dr. Miguel Acosta Romero, contiene-
ª las sociedades, tanto civiles y mercantiles en nuestro caso, -
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así corno también a la asociación civil, figuras grupales, que al 

ser equiparadas para el Derecho con el ser humano individual, se 

convierte en titulares de su patrimonio, y quedan en posibilidad 

de gozar de derechos y co~traer obligaciones, ademis de otras -

atribuciones propias de la personalidad jurídica, y siendo esta

cuesti6n un tanto compleja para explicarse, han venido sucedien

dose, a través del tiempo diversas posturas doctrinales, o teo- -
rias que han pretendido dar una explicación satisfactoria sobre

el fenómeno de la personalidad jur1dica aplicada a las socieda-
des, apareciendo en primer término la Teoría de la Ficción. 

Esgrimida por Von Savigny, la cual es la m~s antigua y

en pocas palabras expresa que: "Las llamadas personas jurídicas
s61o son creaciones artificiales de la ley, ficciones. Los suj! 
tos jurídicos así creados tienen capacidad jur1dica, pero limit~ 
da a las relaciones patrimoniales; por eso puede decirse que la -
persona jurídica es un sujeto artfficialmente creado por la léy

para tener un· patrimonio" (160). 

Esta teoría proporciona una fácil solución, al declarar 
a los entes colectivos meras creaciones del orden jurídico, pero 

de aceptarse presenta el inconveniente de otorgar al gobierno el 

monopolio de crear seres jurídicos, junto con la posibilidad de
proceder a su capricho cuando de otorgar la personalidad se tra

te, ya que Únicamente la conceder~ a aquellos grupos que consid! 

re ~onvenientes a sus intereses, al concederla en forma arbitra~ 
ria en individual en cada caso, ·o bien estableciendo normas en -

la que el legislador imprime a su gusto los requisitos a que de
ben sujetarse las agrupaciones que pretenden nacer al mundo jurl 
dico~ Por otra parte, vemos que no determina la naturaleza de -
las personas jurídicas colectivas, y advertimos que éstas sean -
seres fictosi puesto que lo que no existe, no puede entablar re
laciones patrirnoriiales, y como atinadamente afirma el maestro -

Acosto Romero, el Estado y los municipios, no son ficciones, - -
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sino que se trata de entes cuya real existencia nadie puede obj! 
( 

~ar, por lo cual concluimos que esta teoria, no obst~nte su lac6 
nica y sencilla soluci6n es falsa. 

Teoría Orgánica y Realista: Esta postura, explica que
además del hombre también tienen capacidad de actuar en Derecho-

. o sea personalidad jurídica propia, ciertas colectividades eman~ 

das. de un proceso hist6rico, o de una agrupaci6n formada volunt~ 
riamente, al sostener que; "Estos grupos colectivos son realida
des orgánicas, con vida orgánica y voluntad propia. Unidades -
de vida corporales y espirituales. El reconocimiento del Estado 
no hace mfis que declarar esta unidad colectiva social de esta -
nueva personalidad" (161). A todas luces, notamos una falacia,
ya que una colectividad de personas, no posee ni cuerpo, ni tim
poco psiquis, además de que un conglomerado humano, nunca ha te
nido voluntad propia, sino que es tal voluntad la suma de la que 
cada integrante tiene dentro de sí. Y por otra parte, esta teo
ría tiene sus variantes, tales como la Personalidad como Función 
de la Voluntad: Sostenida por Zi telman quien afirma que "Donde -
hay una voluntad hay un sujeto de derecho, independientemente de 
que exista o no el substrato de la pen.onalidad física" (162). -
Como ya lo hemos visto, la simple manifestación de voluntad no ~ 

es suficiente para generar personalidad juridica, encontrándose
en la misma situación las afirmaciones contenidas en la teoría -
~e la Institución, que puede ser resumida diciendo '~ue la pers~ 
na jurídica no es más que una órganizaci6n al servicio de un. - -
fin". ·No se trata de un ente orgánico con voluntad unitaria, -
pero si recibe un tratamiento de sujeto de Derecho~ (163). Esta 
postura, tampoco es satisfactoria para aclarar la personalidad -
de una sociedad, porque como sostiene Rodríguez y Rodríguez, "se 
r~fiere a situaciones ajenas a la ~ersonalidad jurídiea. D~scu-

. . 

bre el substratum de ésta, pero no revela su esencia" (164). Te
niendo asimismo la Teoría Individualista: sostenida por Ihering, 
teniendo como fundamento la postura del derecho corno interés tu
telado, y el sujeto como titular del goce del derecho, por lo --
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que este autor ha sostenido que "Las personas jurídicas son pues 
sujetos aparentes que ocultan los verdaderos sujetos que son los 
hombres" (165) la cual pretende retroceder a la hoy superada po~ 
tura jusnaturalista al reconocer como ente capaz de éctuar jurí
dicamente a la persona física, asi como también vemos que las -
personas jurídicas colectivas son sujetos reales, no apariencias 

como esta postura pretende. 

Estando por nue$tra parte, de acuerdo en que las ante-
rieres teorías no explican a la personalidad jurídica, razón por 
la cual las rechazamo~, ya que se trata de meras especulaciones
filosóxicas y rnetajurídicas. 

Ahora, toca turno a la Teoría del Recono¿imiento: ex- -
puesta por Ferrara, quié'n manifiesta que para el derecho existen 
seres jurídicos que no necesariamente son los hombres, sino que
es persona cualquier ente individual o colectivo, al que el or~
den jurídico le concede tal calidad, es decir la tit~laridad de
derechos y obligaciones, lo que hace de la personalidad jurídica 

. . 
uria calidad legal otorgada por el Estado vía legislativa, segGn-
podernos apreciarlo en los corolarios de Ferrara citados a conti
nuaci6n: 

lo. "La personalidad es un producto del ordenamiento -
jurídico y consec i6n exclusiva del Estado. 

Jamás los hombres con sus co~tratos y con sus organiza
ciones de voluntad podrán hacer una persona jurídica ... E1 reco
nocimiento es el factor constitutivo de la personalidad juiídi-
ca". (166) 

2o. "Puesto. que la atribuci6n de la personalidad no es 
más que una conseci6n d~ cap~cidad jurídica, esta capacidad pue

de ser más o menc)s amplia" (167). 
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Estableciendo de esta forma, que para Ferrara una sacie 
dad puede integrarse fácticamente, pero para que su nacimiento -
sea legalizado, es decir regularizado, en el mundo jurídico es -
preciso que obtenga del Estado el reconocimiento que la conside
re persona, y deja también como función propia del Estado, la -
facultad de otorgar personalidad a seres colectivos ya existen-
tes, a quienes reconoce pero que no crea, sino que normativamen
te será, dada la amplitud de tal facultad a los entes colectivos 
que se ajusten a sus disposiciones, con lo cual esta postura ad
mite la existenc~a real de esta persona, y que !a personalidad -
es un producto del ordenamiento legal. 

Hemos visto, que las anteriores teorías propuestas por
la doctrina, ninguna nos da una cabal explicaci6n sobre la pers~ 
nificación de las sociedades, y solamente fueron citadas en for
ma somera a, modo de ejemplos ilustrativos, pero para resolver -
este problema, nos afiliamos a la clara exposición que al respe~ · 
to ha hecho el maestro Mantilla Molina, la cual dice "Considero
que cualquiera que sea la génesis de esta tesis, siendo la pers~ 
nalidad jurídica creación del Derecho, bien puede atribuirla a -
las sociedades si con ello resulta mas fácil la construcci6n de
su sistema jurídico. Y así sucede indudablemente: los racioci-
nios que conducen a la personificación son contrarios a la 16gi
ca, pero acordes con los hábitos del humano pensar; en el lengu!!_ 
je, en las costumbres las sociedades se. consideran como entes do 
tados .de vida propia, personificados. De aquí que el Derecho -
pueda por su parte dar a las sociedades el atributo de la perso
nalidad" (168). Teniendo como base, que toda sociedad, forzosa
mente se integra poY hombres, en torno a los cuales gira una vo
luntad, encaminada al logro de fines comunes, además .de que en -
tales núcleos antrpocéntr icos ·existe un patrimonio formado por -
las aportaciones de cada constituyente, masa patrimonial que de

be tener un dueño, y "ri se busca a la persona titular de tal p~ 
trimonio, se llega de nuevo a la sociedad, con lo cual se robus
tece necesariamente que las sociedades son personas" (169). 
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OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD A LAS SOCIEDADES. 

Se hari siempre por parte del Estado, por medio de los
ordenamientos legales, y por lo tanto, aún las variadas teorias
existentes, en la realidad sigue sien~o el gobierno el titular -
de esta facultad, el cual ha empleado el sistema de conseci6n, o 
bien la norrnatividad, con los cuales dota de personalidad propia 
a las sociedades, ya sea creando entes jur1dicos de acuerdo a -
sus necesidades, que serán los únicos en distrutar de éstos atri 
butos como sucede en el primer sistema, o bien cuando opta por -
reconocer a todas las agrupaciones que se sometan & las reglas -
previamente fijadas por los legisladores, y para estos casos - -
existe una distinción, ya que "mientras la personalidad jurídica 
de las personas físicas puede existir desde que son concebidas,
y en todo caso cuando nacen viables, tratandose de las socieda-
des no es bastante celebrar contrato social para que se produzca 
tal efecto" (170) sino que se hace indispensable p·ara configurar 
la personalidad de una sociedad que Esta sea registrada, según -
lo ha establecido la SCJN, al referirse a las SOCIEDADES MERCAN

TILES PERSOXALIDAD DE LÁ.S: 

"De acuerdo con los artículos 2o y 7o de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, el registro efectuado en el Registro
P6blico de Comercio, es el que otorga personilidad jurídica a -
las sociedades, ·y por lo mismo CRpacidad legal para contratar; -
de lo cual resulta que un~ sociedad antes de estar registrada e~ 
rece de capacidad para celebrar contratos de compraventa". Pro
ductos· Químicos Fletcher. S.A-. Tomo L. Pág. 1632. 27 de noviem:..-

- bre de 1936. 

Y por iegla general, trat~ndose de sociedades regulare~ 
no ap~rece para el ·orden jurídico un nuevo sujeto c.olectivo, si
no· hasta que el órgano .estatal- competente efectúa el, registro con 

el cual le es otorgada a la sociedad su carta.de persona jurídi-
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ca distinta de la de sus integrantes, y es también en esta forma 

como adquiere la agrupación capacidad para actuar en Derecho, -

además de los atributos propios de su naturaleza personal, tales 

como al nombre, esto es su identificación por medio de la denom! 

nación o razón social, así como el poseer un domicilio propio, -

un patrimonio y nacionalidad, pero también por ser legislativa-

mente consideradas personas adquieren por este hecho la capaci- -

dad de ser sujetos de Derecho, aunque dada su naturaleza esta -

seri ejercida siempre por medio de sus representantes, es decir-

la persona o personas físicas designadas para tal funci6n en fa

vor de la agrupación personificada, ya que "La personalidad jui:'l_ 

dica es la capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones. 

Allí donde encontremos un ente al que según el ordenamiento juri 

dico se le reconozca esa capacidad, ahí tenemos una persona, ya

sea un individuo, ya un conjunto de personas, de bienes o de 

ambas cosas a la vez" (171). Siendo así la configuración de las 

sociedades, mismas que debido a esta consideración legislativa -

son trasladada~ doctrinal, y legalmente hablando al capítulo de

las personas jurídicas aun cuando conservan la calidad de contra 

tos, lo que no impide que las sociedades mercantiles sean trata

das .como comerciantes colectivos, y por lo tanto quedan estas s~ 

ciedades "sujetas a las leyes mercantiles, a las constituciona- -

les a las administrativas y a las fiscales,y gozan de algunas g~ 

rantías Constitucionales, o sea de las que no conciernen a las -

personas físicas" (172), teniendo en materia procesal la capaci

dad de comparecer ante el juez, ya sea como actor o demandado, - ' 

más debe quedar claramente entendido qlie tal personalidad j úríd.!_ 

ca es de un amplio .espectro, según lo ha dicho la Suprema Corte-

de Justicia respecto a las SOCIEDADES MERCANTILES. PERSONALIDAD-

DE LAS: "es una in·.:onsecuencia que una autorida.d reconozca que -

una sociedad, tiene existencia· jurídica como contribuyente, deu

dora fiscal y propietaria de unos bienes secuestrados en un p.ro

cedirnien to social económico, y le desconozca y niegue personali-

dad para defenders~ ~ontra el cobro que se haga y que aquella -

c,onsidere injustifiCado, ya que si se le ·rec9noce personalidad:~· .... ,\" 
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para exigirle el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 16-

gico y jurídico es que también se le reconozca para acudir en d~ 

fensa de sus derechos ante los tribunales federales. Por tanto, 

no puede coartarse el ejercicio del derecho de defensa, bajo cl

pretexto de no estar acreditada en autos su existencia jurídica, 

pues basta que las autoridades procedan en su contra, l~sionando 

sus derechos para que le sea lícito acudir al juicio constitucio 

nal". UtahTropical Fruit Co. Tomo XLIX. Pág. 1207. 21 <le agos

to de 1936. Y al disfrutar de tal protección por parte de nues

tra Ley fundamental queda reafirmada su personalidad jurfdica,?1 

poder la sociedad, no los socios que la integran defenclerse·ae''~ 

los actos de autoridad violatorios de las garantías que la Cons

titución ha consagrado en favor de las personas físicas, pero al 

ser la personalidad atribuida a estas colectividades, por esa 

circunstancia la sociedad se convierte en un ser distinto, que -

disfruta de la misma protecci6n que los individuos. 

Por lo tanto la sociedad queda capacitada para la reali 

zaci6rr·de su objetoj al poder celebrar cualquier acto jurídica-

mente aprobado, así como adquirir los derechos y las obligacio

nes que requieran sus actividades, mismas que para efectuarse - -

estan respaldadas por el patrimonio que posee la sociedad para -

estos p~opósitos, el cual debe ser de la magnitud requerida paia 

el logro.de la meta propuesta, no existiendo como se ha dicho -

impedimento para que una sociedad posea deter~inada clase de _bi~ 

nes, segdn lo sostienen nuestras maximas autoridades judiciales

en una.ejecutoria reciente sobre las SOCIEDADES ~IERCANTILES PO~{

ACCIONES: 

"Constitucionalmente estHn facultadas para adquirir po

seer .O administrar fincas .rústicas cuando esos actos sean indis

~erisables para sus fines sociales. 

Una recta interpretación dela fr,acción IV del articulo-:-

27 Constitucional, conduce a concluir que la prohibición que es-
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tablece la primera parte de ese precepto, en el sentido de que -

las sociedades mercantiles por acciones, no pueden adquirir,po-

seer, o administrar fincas rústicas, no es absoluta, toda vez -

que la segunda parte de este precepto contempla diversas hipóte

sis en las que sí es posible la adquisición posesión, y adminis
tración de tales inmuebles, como cuando las sociedades de esta -
clase se constituyen para explotar cualquiera industria fabril,
minera, petrolera, o para algún otro fin que no sea agrícola en
tre los que se incluye obviamente el avícola, situaciones en las 

que están facultadas para realizar esos actos en la extensión es 

trictamente necesaria para su objeto social". 

3707/76. Inmueh1es S:-m Juan S.A. de C.V. 29 de 
Votos. Ponente: Santiago Rodríguez Roldán. 7a. 

144 pág. 95. 

Amparo Directo 

julio de 1980. 5-

Epoca Vals 139- -

Siendo lógica la anterior afirmación judicial, ya que -

a las sociedades, el orden jurídico les ha otorgado amplia líber 
tad igual que a las personas físicas para llevar a cabo activi-~ 

dades encaminadas a los más variados fines, existiendo como úni
cas restricciones que tales actividades y fines no sean ilegales, 
y en segundo lugar que la propia ley no los tenga reservados pa
ra el gobierno exclusivamente, por ejemplo el acufiar moneda sino 

que si esas actividades y finalidades pueden realizarse libreme~ 
te, por los particulares, por lo tanto en el caso de una socie-
dad se le debe permitir contar también con los recursos necesa--: 
rios, quedando, eso sí limitadas a diferencia de un ser humano - _ 

para actuar solo en la realización del fin para el ~ue se consti 
tuyeron, y siempre con el auxilio de' su representante legal. 

Otra importante aclar~ción es la de que una vez que las 

sociedades son dotadas de la personalidad. jurídica, tal calidad
ante la ciencia del Derecho presenta una forma monolítica, es. d~ 
cir una sola personalidad para actuar en todas sus reladones, -
ya sea en el campQ del Derecho público, cuando trate con alguna-
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autoridad, o efectfie algGn acto de este orden, como su registro

pago de impuestos, etc o bien cuando actua en una situaci6n de -

coordinación con los particulares al celebrar un contrato de com 

praventa por ejemplo, lo hari con la misma personalidad, ya que

resulta inaceptable la postura que sostiene la éxistencia de mu~ 

tiplicidad de personalidades de un ente, ya sea individual o~

colectivo. 

Ahora bien, la afirmaci6n de que las sociedades son pe~ 

sanas jurídicas, es una postura doctrinal, que en el campo de las 

legislaciones ha sufrido variaciones a lo largo del tiempo, y en 

el espacio, pues recordemos que en la antiguedad, ning6n sistema 

legal les concedió esta· calidad, considerándolas como simples -

contra·tos, logrando elevarse al rango de personas como lo hemos

visto en la edad media, sin embirgo estas dos situaciones crono-

16gicas han perdurado en el espacio al existir legislaciones que 

totalmente les niegan personalidad ·a todas las S ()Ciedades, O que 

se la otorgan soümente a una tipo de sociedad, por ejemplo las

sociedades __ mercantiles, han gozado de este beneficio en todas 

las legislaciones, mientras que ·en la situaci6n de las sociedades· 

civiles; estas no han sido reconocidas como personas jurídicas -

por la totalidad de los sistemas legislativos del orbe. 

Hapiendb también casos en los cuales algunas clases de-. 

sociedades mer~antiles. son excluidas de personalidad como es el

caso de la sociedad· simpÚ del Derechó italian.o, la com~ndlt:a por 

acciones,.asfcomci lacolectiva del ordenamiento alemán,así.CO-'. 

mo de la .misma forma hay sistemas legales como el e.spañol, Cod. -

Civ, y Cde Com, el Cod. Civil italiano.de 1~42 asl como l~ ac~ -

tual legislación francesa. qu~ reconocen como personas .tanto a -- · 

las sociedades civiles y •ercantiles~ 

B. POSTURA AL RESPECTO DE NUESTRO SISTEMA LEGAL. 

· !'Lá tra<lici6n jurídica mexicana, puede decirse que es -
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unanimemente favorable al reconocimiento de la personalidad jur! 

dica de las sociedades civiles y mercantiles" (173) siguiendo la 

actitud francesa que si bien en un principio se mostró renuente

ª otorgar personalidad a las sociedades, acab6 por razones de -

conveniencia otorg~ndola, y si recordamos el determinante papel

que ha desempeñado en nuestra evolución legislativa, ha hecho -

que desde el Código Civil de 1870 tengan las sociedades tal atri 

buto, según establecía el art 43: 

"Llamanse personas morales las asóciac iones

<Y corporaciones temporales o perpetuas fund~ 

das con algdn fin o po~ motivo de utilidad -

pQblica y particular justamente que en sus -

relaciones civiles representa u~a entidad -

jurtdica". 

Quedando dentro del mismo cµerpo legal 1 as asociaciones 

de interés particular; reglamentadas por 1.as disposiciones del -

art · 2362 el cual dispuso que "La sociedad .forma una persona mo-

ral distinta· de la de cada uno de los asociados que la componen", 

pero· advirtamos que tal persona tenía condicfonada su existencia 

a lo estableé ido por el art 2354" · Si se formare de hecho una - -

sociedad que no pueda subsistir legalmente". Estando tal dispo

sici6n en concordancia con el art 44 ·que ordenaba, que "Ninguna'" 

. asoci~ción o corpóradón tiene entidad· juridica, si no está le-
.. galmente autorizada". 

·. D.e. la 1ec:t.ura de las anteriore.s disposiC:iones concluí - •. 

'mos, que el C6digo<civil de 1870, al otorgar personalidad a las

sociedades se 'inspiró en la teoría de Ta ficción, al colocar al

Estado como titular· de la facultad para crear a las personas ju

:rldicas·, por medio dé ras medidas réglamer:tar ias por ei es.table-: 

cidas., ya ,que de rio hacerlo~ ~al.es colectividades; no tenían. pe!:_ 

sonalidad. Situaci6n que continu6 bajo la vigencia del ordena.--

. m:ierito sucesor, .o sea el C6digb Civil de 1884 el cual.se concr.e-:-
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t6 a reproducir los anteriores preceptos, reafriamn<lo la postura 
ficcionista, al expresar en su art 38 "Son personas morales y con 
tal carácter tienen entidad jurídica: "III "Las sociedades civi

les o mercantiles formadas con arreglo a la ley", concediendo -
por lo tanto al Estado el otorgar personalidad solamente a las -
agrupaciones que considere conveniente, de acuerdo con sus inte
reses manifestados en las disposiciones legales. 

El e6digo Civil de 1928, es decir el de actual vigencia 
se ha pronunciado en el-mismo.sentido, segdn la interpretación -

hecha por la Suprema Corte en el año de 1929, en el cual afirm6-
que en materia de SOCIEDADES MERCANTILES: 

~'Tanto nuestra legislación mercantil como los C6d1gos -
Civiles que rigen en la República, han aceptado en materia de 
personalidad moral la teoría de la ficci6!l, consagrando expresa
mente el principio de que toda sociedad comercial, constituye 
una personalidad jurídica distinta ~e la de los asociados; de 
suerte que las obligaciones que se contraigan a favor de la so~-. 
ciedad, no pueden estimarse contraídas a beneficio de los socios 
en particular aún cuando se trate de una sociedad en nombre ca-
lectivo, pues la responsabilidad sólidaria e ilimitada de los -
socios no llega a confundir a éstos con la soci~dad, ni el patri 
monio social con el patrimonio de los individuos. 

La responsabilidad solidaria eitl sujeta a condiciones
que pueden· impedir hasta que llegue a exigirse 11 t0 Roces Hermanos. 

Tomo XXV~ Pág. 1399, 12/3/29. 

Y a continuación, reproducimos las dis~osiciones al res 
pecto contenidas en el título II del libro primero sobre las per-. 
$onas morales, las que son consideradas como tal: 

Art 25: '.'La Nación, los Estados y los Municipios~ 
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II Las demás corpoTaciones de carácter público recono

cidas por la ley. 

III Las sociedades civiles o mercantiles. 

IV Los sindicatos, las asociaciones profesionales y 

los demás a que se refiere la fracción XVI art123 de la Constitu 

ción Federal. 

V Las sociedades cooperativas y mutualistas. 

VI Las asociaciones distintas de las enumeradas que se 

propongan fines políticos artísticos de recreo, o cualqueira - -

otró fin lícito, siempre que no fueren desconocidos por la ley". 

En efecto, este articulo sigue una línea ficcionista, ~ 

además de ser inadecuado para otorgar personalidad tanto a la -

nación, las entidades y los municipios, y las corporaciones de -

Derecho Público~ dado. su carácter de ley local, y por otra parte 

vemos que tales entes colectivos, no son en forma alguna ficcid~ 

ne~, sino tealidades irrefutables. 

Asímiimo comprobamos que la teoría de la ficción es fal 

sa desde e.l punto de vista filosófico, pero pensamos que ha sido 

adoptada por nuestros legisladores por ser Un medio sencillo de 

aplicar .el Derecho a la· realidad, sin embargo cabe destacar que

el actual. ordenamiento civil muestra ya una tendencia 'a superar..; 

. la tesis ficcionista al dejar la puerta abierta -para que. tengan

personalidad jurídica agrupaciones de ·tipo diferente a las enun

ciadas en el artículo en estudio, sin embargo sigue el Estado -

conservando el ~onopolio d~ otoigar personalidad JÜrid1ca, sien~ 

do de la mis.roa opinión el tratadista Rodríguez y Rodríguez, para 

el .cual la única t~oría aplicable a nuestra legislación es la -

sustentada pro Ferrara, cuando sostiene que para el sistema legal 

mexicano, "La per sonalídad jurídica es un status que corresponde 
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al hombre, a determinadas entidades de Derecho PGblico y a cier
tas situaciones convencionales. Por eso el libro primero de Có

digo Civil D F, denomina "De las Personas y dedica su título I a 

las Personas Físicas y el II a las Personas Morales" (174). 

Quedando as{ establecido que los legisladores mexica -
nos equiparan a las sociedades con el hombre, pero estableciendo 
una clara distinción al requerir las agrupaciones que su person~ 
lidad, es decir su existencia legal sea reconocida por un acto -

de autoridad, ya que "el reconocimiento dice es el factor consti 
tutivo de la personalidad juridica, bien de acuerdo, pero el re
conocimiento no tiene que ser a posteriori, sino que puede ser,
y en el ordenamiento mexicano lo es a priori~(175) para lo cual

el Estado puede emplear, ya sea una concesi6n, o bien el m6todo

normativo con el cual se limita a aprobar los actos consumados,
es decir reconoce como personas a las sociedades ya constitufdas 

no solo a las creadas por él. Por otra parte, nuestros legisla~ 
dores han rechazado el argumento basado en la ~arencia de energíá 

productora de personalidad en las asociaciones y las sociedades

civiles, a las cuales se les niega este status en algunas leyes
extranjeras, "pero no en el Derecho mexicano, en el cual se reco 

nace personalidad jurídica a las sociedades y a todas las asoci~ 
ciones no desconocidas por la ley" (176) criterio que confirma -

la SCJN al reconocer la PERSONALIDAD DE LAS ASOCIACIONES CIVILES~ 

"Las asociaciones civiles, están en ·aptitud de solici--' 
tar amparo por conducto de sus representantes, siempre y cuando
los actos que reclamen afecten los intereses de ellas, lo cual -

no es dable si los mismsos agravian en lo particular a cada uno
de los integrantes. 

Y en cuyos casos se requiere dei otorgamiento de manda~ 

to, para que los representen, de conformidad con el articulo ~ -

de la ley de la materia, de suerte que si no es cumplido lo ant~ 

rior el término debe sobreseerse, en términos de los artículos -
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73 fracci6n XVIII y 74 fracción III del invocado cuerpo de' le- -
yes". Amparo en Revisión. 1009/76. Asociación de Residentes del 
Fraccionamiento La Romana A.C. 10 de febrero de 1977. Ponente:
Salvador Bravo Gómez. Secretario: José Z. Chavez. 

Aliara, por lo que a la personalidad de las sociedades -
mercantiles, su origen y evolución ha coincidido en la sucesión
de los diversos ordenamientos comerciales, hasta la vigente - -

L G S M que data del afta 1934 al manifestar en el primer ~irrafo 
del artículo segundo que "Las sociedades mercantiles inscritas -
en el Registro Público de comercio, tienen personalidad jurídica 
distinta de la de los socios". 

Manifestación que es considerada inútil por Joaquín Ro
dríguez, puesto que existe un principio en la parte general, es
to es que la personalidad de las sociedades y su otorgamiento se 
encuentra reglamentada por el C6digo Civil, art 25, el que en es 
te caso es una norma federal, sin embargo debe ser mencionada 
la disposición de la Ley de sociedades ya que introduce un cambio 
en la materia, al hacer derivar la personalid~d de las socieda-
des ya no de un acto voluntarid del gobierno para otorgarla, si
no para las SOCIEDADES MERCANTILES PERSONALIDAD JURJDICA DE LAS: 

"La nueva Ley General de Sociedades Mercantil es, ha mo
dificado el Código de Comercio, que adopta un sistem normativo,
~egfin el cual la personalidad jurídica de las sociedades deriva-
de los requisitos que el propio Código exige para su constitu- -
ción, y ha adoptado un_ sistema semejante al inglés, al hacer de
rivar el natimiento de la personalidad jurídica de las socieda-
des de un acto de voluntad del Estado, condicionado al cumpli- -
miento de las disposiciones de orden público de la ley relativa-
ª la constitución de sociedades. De_ manera que el poder pGblico 
tiene como única función comprobar que se han satisfecho las - -
disposiciones relativas, por lo que la autoridad_ judicial e~ la
encargada de ordenar el registro de una sociedad por medio de un- ~ 
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procedimiento especialmente establecido para comprobar que se 

llenaron los requisitos de la ley. Y en consecuencia natural, el 
nacimiento de las sociedades esté precedido de la comprobación -

ante los 6rganos del Poder Público, de la legalidad de su consti 
tución, la de que no son atacables las inscripciones del regis-

tro, ni por los socios ni por terceros; por lo que salvo en un -
solo caso de excepción que se refiere a aquellas sociedades que
persiguen un fin ilícito las que en cualquier tiempo podrán ser

anuladas, y respecto de las cuales, la nueva ley adopta un crite 

ria similar al del Código Civil, no hay lugar a juicios de nuli-

dad de sociedades, sino que una vez registradas ~stas s6lo median 

te la disoluci6n y la liquidación puede destruirse la personali-
dad jurídica de la~ mismas. Por tanto, salvo el caso excepcional 

antes indicado no cabe aceptar la acción de cancelación del re-

gistro, cuya personalidad llene los requisitos de la ley en - -
concepto de la autoridad que ordenó el registro".· Tenorio Sosa

de Lestrade Rosario y Coags. Tomo LXV. Pág. 2006. 25 de febrero

de 1941. 4 Votos. 

Como podemos ver, no obstante el cambio que el nuevo or 
denamiento aporta, el Estado sigue siendo el único autorizado 
ra otorgar personalidad y por lo t~nto ·~rea los nuevos entes, -
porque no cualquier contrato, sino solo los enumerados por la -
ley tienen fuerza creadora" (177) a la que el legislador le di6-
un basto alcance en el ramo societario nacional el que abarca -
tanto a las asociaciones y sociedades civiles, a las cuales con
cede la prerrogativa de persona juridica, y en el caso de las so 

ciedades mercantiles, se limita a ap:roba:z:- una situación que va de 

acuerdo con los principios seftalados para mediante el registro -
otrogarles la calidad de personas a tales agrupaciones, por lo -

cual "la fuerza normativa del Estado es la que puede crear esas
nuevas entidades jurídicas" (178). 
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Esto es por lo que a las sociedades regulares concier-
ne, puesto que también existen las sociedades de hecho, problema 
que serl estudiado en el inciso siguiente. 

II I. LA SOCIEDAD DEFINIDA COMO UN HECHO 

Este problema que siempre le ha sido planteado a los j.!:!_ 

ristas, se origina en la humana actitud de actuar ya sea movidos· 
por la ignorancia, o la mala fé,sin tomar en cuenta las disposi
ciones legales, así como en la circunstancia de que el hombre -
siempre ha procurado la vida colectiva, lo cual ha dado nacimie~ 
to a estas agrupaciones que ignorando todo precepto legal se ma
nifiestan en la vida material y jurídica ostentando en forma in~ 

debida la calidad de sociedades, a las cuales el orden jurfdico
ha tomado en cuenta dada su importancia y sus repercusiones que
t rascienden a terceras personas calificándolas como sociedades -
de hecho, o irregulares, conceptos que han manejado los legisla
dores modernos, sobre todo el segundo afin cuando la doctrina no~ 
se ha unificado sobre la terminología de estas sociedades espu-
rias. 
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Comenzaron a estudiarse en Francia, hacia el año de --

1673 en la Ordenanza de Comercio, y llegó tal estudio a su máxi 

mo desarrollo en una etapa posterior a la aparición del Código

mercant il de 1807. Siendo así elaborada la teoría de las sacie 

dades de hecho en torno al problema de anular a una sociedad 

que presentara vicios formales, pero en realidad no preocupó al 

legislador galo establecer una clara diferencia definitoria en

tre la sociedad irregular y la sociedad de hecho, optando por -

tomar el segundo término dándole una amplia cobertura, y que --· 

continúa existe en el Derecho francés el concepto de sociedad de

hecho, que nacio bajo los principios del Derecho Comer e ial, los 

que ordenaban la nulidad de las sociedades mercantiles que no -

acataran en su constitución las formalidades prescritas, sin -

embargo los juristas notaron la imposibilidad de someter a la -

nulidad y sus resultados que afectan a los actos jurídicos en -

general a una sociedad puesto que las prescripciones del Dere-

cho Civil en lo tocante a las nulidades afectan a la materia so 

cietaria al "hacer jugar el principio de retroactividad de los

mismos, lo que es nulo no ha existido" {179) más en la práctica 

se vió que resultaba inconveniente dar a las sociedades este -

drástico trato ordenado por el derecho común, y de esta forma -

los tribunales franceses elaboraron, pasando por alto, dada su

inoperanc ia en éstos casos las reglas de nulidad la tesis de - -

las sociedades de hecho, teniendo como fundamento que "una so-

ciedad declarada nula, ha existido, ha funcionado, ha habido -

una comunidad real, es decir una sociedad de hecho.· De donde: 

La sociedad nula produce todas sus efectos en tanto - -

actuó hasta el día en que la irregularidad se declara entre lo~ 

socios y frente a terceros. Zo. La sociedad de hecho toma su

forma-su tipo- de la sociedad que hubiera debido constituir si

hubiera sido regular. 3o. Cuando deja de existir debe ser li-

quidada" (180). Quedando fundidos ambos conceptos, postura que 

comparte Farina al incluir a la sociedad irregular dentro del "' 

.. 
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amplio concepto de sociedad fáctica enunciado por el Código de

Comercio francés, el cual señaló que es obligatorio inscribir -

el contrato de sociedad, bajo pena de nulidad en caso de omitir 

este requisito en la Secretaría de Tribunal de comercio; sub-

sistiendo el concepto de nulidad para las sociedades al ser - -

puesta en vigor en franc ia la Ley de Sociedades en 1966, según

lo expresa Guyenat, "a falta de contrato, o si lo hay, a falta

de publicidad, la sociedad es nula" (181) pero el punto de vis

ta jurispruedencial difiere, cuanto que ordena que una sacie- -

dad nula surta· efectos, y la ley de 24 de julio del 66 en su - -

articulo 368, adoptó·esa solución, más para el tratadista Geor

ges Rives, el concepto sociedad de hecho experimentó importan-

tes cambios, a raíz de la reforma que introdujo la aludida ley

al concepto citado en el ordenamiento comercial, y de tal forma 

"1o. Las sociedades inscritas, luego declaradas nulas, para -

las cuales la ley ordena expresamente la liquidación (nulidad -

de liquidación los llama esta autor). Resultando por. lo tanto= 

según Rives no necesario invocar la tesis de las sociedades de

hecho (182). "2o. Rives propone que entre las sociedades de he

cho queden incluidas las agrupaciones válidas de personas que -

actúan sin estar inscritas, señalando los siguientes casos de -

sociedad de hecho~ 1 oj Sociedades válidas- "creadas de hecho", 

es decir sin contrato firmado. Zo) Sociedades válidas consti-

tuídas por escrito pero no matriculadas. 3o). Sociedades noma 

triculadas declaradas nulas" (183) situaciones· que c.rean confu

sión en los términos, lo que_ no ha preocupado a los legislado- -

res franceses quienes por igual consideran a la sociedad de he

cho que a la irregular. Sino quienes han tratado de establecer 

diferencias han. sido los autores de otras naciones pero que ta!!!_ 

poco se han puesto de a.cuerdo al respecto, así por ejemplo ten~ 

mos al autor español Izquierdo )fontoro, quien "Sostiene que. so

ciedad de hecho es el género: y sociedad irregular una especie, 

según este autor sociedad de hecho es en general toda aquella -

que adolece de un vicio, sea de forma o de fondo; cuando el vi-
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cio es de forma dice este autor- estamos en presencia de una so 

ciedad irregular" (184) y así tenemos que una sociedad es de he 

cho en el caso de que aparezca,sin registrarse, o que después -

de haber sido declarada disuelta continúa operando en vez de p~ 

nerse en liquidación, casos en los cuales no se pueden negar -

los efectos que de actividad produjo no solo en sus asuntos in

ternos sino también en sus relaciones con terceros. Y la socie 

dad irregular es cuando "Ha mediado el consentimiento, éste ca

rece de vicios, todos los socios son capaces, el objeto es líe.!_ 

to, han sido establecidas las bases para la formación del fondo 

común, y hasta pueden haber sido tarnbi6n hechas estipulaciones

especiales para la distribución de las ganancias y las p~rdi<las 

pero, no se ha dado cumplimiento a las exigencias formales" - -

(185) quedando de tal forma definida y dHerenciada esta clase

de sociedad cuya falta se localiza en haber omitido los requisi_ 

tos de publicidad y forma escrita, o aún cuando esta exista no

se ha inscrito en el correspondiente Registro, ya sea por igno

rancia comodidad o mala fe de los componentes al no satisfaccr

tales normas. Pero advertimos que es improcedente hacer tal s~ 

par ación, ya que amhos tipos de sociedades espurias, se encuen

tran bajo el imperio de los mismos tribunales y regidas por el

mismo ordenamiento jurídico, además de que estos casos son he-

chos humanos, que provocan consecuencias legales, por lo cual -

consideramos acertada.la teoría francesa de las sociedades de -

hecho, la cual cubre a las dos especies. 

Existe por otra parte, una tendencia doctrinal a negar 

per'sonalidad a estas sociedades, argumentando su antagonismo -

fianco a los principios legales, situación intolerable para el~ 

Derecho la de dar el trato de persona jurídica a la sociedad de 

hecho, y "que sólo se concibe el conocimiento de ellas por la -

justicia para presidir su luquidación" (186) es decir no se les 

negaría únicamente la personalidad, sino también el carácter so 

cietario quedando reducidas a simples c6mulos de intereses, pe-

·~ 
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ro esta sólo es una postura, ya que en general, tanto la doctri 

na, así como el Derecho positivo y la jurisprudencia, las cata

logan, segdn lo hemos visto como sociedades, y por lo tanto do

tadas de personalidad si el sistema jurídico en cuestión conce

de tal atributo, y si como afirma la cita anterior que la just! 

cia intervenga para liquidarlas, razonarnos que no puede ser li

quidada una figura inexistente, por lo tanto al ser liquidadas, 

la ley les está concediendo personalidad a tales agrupaciones -

de facto y por lo mismo carácter de sociedades. 

A = LAS SOC !EDADES DE HECHO Y EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

Los legisladores nacionales, le han dado a esta clase

de sociedades un conceptó amplio que las uniforma, al llamar a

las sociedades que se encuentran en tal situación de hecho o 

irregulares indistintamente, quedando colocadas dentro de éste -

rubro los casos de sociedades" que realizan actos jurídicos sin 

que se haya otorgado previamente la escritura constitu.tiva de -

la sociedad o cuando el contrato social se hiz.o constar en docu 

mento privado. Así como también "las que ejecutan actos jurídi_ 

cos sin base en ning6n contrato documentado pero sí en el sim-

ple consensual, y "Las que hacen actos jurídicos y t.ienen una -

escritura pública debidamente otorgada, pero no inscrita en el

Registro Público de Comercio (187). Destac¿ndose aquí una mar

cada influencia francesa, tanto en la teor1a que las unifica, y 

en el trato diferente reservado para las sociedades ilE'.gales, -

mismas que no necesariamente son de hecho, puesto que pueden e~ 

tar inscritas en el Registro, así como también. haber cumplido -

con los requisitos de forma, incluso su objeto puede ser legal, 

pero puede ejecutar habitualmente actividades ilegales, y en e~ 

te caso ambos ordenamientos Cod. Civ. Art, 2692; y la L G S M.; 

Art. 3o. coinciden en disponer que sean inmediatamente liquida

das, caso excepcional de nulidad, ya que la antigua legislación 

francesa, sancionaba con una nulidad que no surtía efectos re--
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troactivos y clasificaba como sociedades de hecho, "a aquellas

ª las que faltaban requisitos esenciales o condiciones genera-

les, para la validez de los contratos, capacidad consentimien-

to, objeto, causa etc., en cambio a las sociedades ilícitas, se 

les negaba tal carácter" (188), Ahora, regresando a las socie

dades de hecho, vemos que la forma empleada en México para en-

frentar este problema resultó equivocada, al pretender erradi-

car a tales sociedades en la L G S M de 1934, la cual introdujo 

una modificación en lo referente a la personalidad jurídica de

las sociedades, la que dimana según este nuevo texto de un acto 

voluntario emitido por el Estado, pero como hemos visto no des~ 

parecieron tales sociedades, ni podrán jamás ser eliminadas, -

"pues siempre habrá quienes por ignorancia descuido o mala fe, -

dejen de cumplir con las normas jurídicas que por esencia son -

suceptibles de violación. Pero menos puede desaparecer el pro

blema porque se establezcan nuevos requistos, que si pueden CO,!! 

<lucir a una mayor perfección a las sociedades que los satisfa-

gan, crean una nueva .causa de irregularidad para aquellas que -

no se sometan a su observancia" (199) y como era de esperarse,

el problema no fue resuelto por ·e1 nuevo ordenamiento comercial 

mismo que debió ser reformado en el afio de 1942, para ponerlo -

acor~e con la realidad, es decir aceptar que siempre existirán

las sociedades de hecho, y que mantienen relaciones que pueden

inc luso afectar al mismo Estado, por lo cual el Derecho se vió

en la necesidad de admitirlas y regular su existencia y activi

dades, no obstante pueda parecer· paradój a que el orden jurídico 

reconozca, y lo que es más acepte éstas situaciones en el ramo

societar io, _pero en nuestro sistema "la ley crea una. institu- -

ción para fines determinados; pero al mismo tiempo prevee la s.!_ 

tuación de quienes pretenden alcanzar los mismos fines sin ha-

her satisfecho las condiciones de la instituci6n legal" (190) ,

actitud indulgente asumida por la ley, no con el fin de propi--

ciar la proliferación de esta situación, sino lo ha hecho para

brindar seguridad a. las terceras personas que entablen alguna -

relación con la sociedad, e·n la _creencia de que se trata de una. 
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situaci6n de la misma legalmente establecida, ya que resultad;~ 

ficil en una ciudad como la nuestra obtener inform:ici611 sobre -

la sociedad con la que se pretende contratar, y del comporta- -

miento comercial de la misma, y aún cuando en nuestra legisla-

ci6n el sistema de las sociedades de hecho es exclusivo del cam 

po societario mercantil, puesto que en el derecho común no cxi~ 

te una disposici6n como la contenida por el art. 2o. de la 

L G S M., "no obstante, uno de los efectos principales de las -

sociedades mercantiles irregulare·s, que consiste en excluirla$

de la nulidad, y en que rija el pacto entre los socios, también 

debe predicarse a las sociedades civiles no inscritas" (191). -

Estando sobre este particular de acuerdo el Poder Judici~l 

quien ha establecido que las SOCIEDADES IRREGULARES. PERS0!'-:1\I.!_ 

DAD JURIDICA: "En términos del artículo 2o. de la Ley General·· 

de Sociedades Mercantiles, tienen personalidad jurídica la5 so

ciedades, aunque no consten en escritura pública y se hubjerc·11· 

exteriorizado como tales sociedades frente a terceros. En e~··· 

tas condiciones, una sociedad mercantil nace a la vida jurídica 

por el acuerdo de voluntades de los socios integrantes y no por 

su autorizaci6n notarial o su inscripción en el Registro Púli11 · 

co, pues estas irregularidades producen efectos diversos, nu 11- -

ca la inexistencia juridica, ya que en los tSrminos del invoca

do artículo 2o. tienen personalidad jurídica las sociedades - -

irregulares". Tribunal Colegiado de Décimo Circuito. Amparo 

en Revisión 6-5/73. 

Llantas y Lubricantes del Sureste. S.A., ZS de octubre 

de 1973. Unanimidad de votos. 

Ponente: Renato Sales Gasque. S&pti~a Epoca 5-8, Sex 

ta parte pig. 75. 

Y .en la parte referente a los requ 1s itos que enu~era · 

el art. 2693 del Cod. Civ. actual se considera y regula el caso 

como falta de forma, la cual no nulifica tampoco a la socied3d-
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sino que continúa esta teniendo plena validez, tanto en las re

laciones internas como frente a terceros a los cuales no se les 

puede oponer por parte de la sociedad en un proceso como excep

ci6n la falta de forma. Aunque si tal carencia hace precaria- -

la vida de la sociedad ya que le asiste a cualquiera de los so

cios el derecho de pedir que tal agrupación sea liquidada. 

B == LAS SOCIEDADES DE HECHO EN LA LEGISLACION CIVIL. 

En la alborada del México independiente la matria ci-

vil continuaba bajo la vigencia de la antigua legislación civil 

española, es decir la Novísima Recopilación, para la cual una -

compañía civil era un simple contrato consensual, cuyas exigen

cias no pasaron de la intenci6n de obligarse por parte de los -

interesados, sin someterse a los antiguos moldes del Derecho r~ 

mano, por lo cual la problemática de las sociedades de hecho, -

no se presentó durante aquella época. 

Apareciendo, tiempo después al entrar en vigor el C6di 

go Civil en 1870, esta situación al establecer tal ordenamiento 

en su _art. 2354: "Si se formare de hecho una sociedad que no -

pueda subsistir legalmente, cada socio tendrá. en todo tiempo .la 

facultad de pedir que se liquiden las operaciones anteriores". -

Desde entonces nuestros legisladores admitieron tal situación, -

si bien debilitando sus posibilidades de exito·, al dejar en las ir.s,;•,,: 
manos de sus componentes la ac.ción para acabar'. con la sociedad -

que se encontrara en tal situación, con lo cual ya se toinaban -

medidas para enmendar esa irr.egular situación. · Sin embargo -- -

mientras su existencia le era según la costumbre otorgada pers~ 

nalidad, ya que el árt. 43 del mismo cuerpo legal ordenó; "las

asociaciones de interés particular se regirán por las reglas -

del contrato de sociedad", y a las sociedade.s el art. 2362, les. 

otorgaba la personalidad a las sociedades, por lo que' puede pr~ 

sumirse que la tenían las dé hecho.; ya que no existfa ningún ar 

tículo en contrario. 
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manos de sus componentes la acción para acabar' con la sociedad

que se encontrara en tal situación, con lo cual ya se tomaban -

medidas para enmendar esá irregular situación. Sin embargo --

mientras su existencia le era según la costumbre otórgada persa 
. : .- -

nalidad, ya que el art. 43 del mismo cuerpo legal ordenó; "las- 'j 

asoci.aciones de interés particular sé re.girán por la.s reglas --

del contrato de sociédad", y a fas sociedades el art. 2362, les 

ptoigaba la personalidad a las sociedades, por 1ó que.puede pr~ 

·sumirse que la ten.ían las de hecho, ya que no ex istia ningún ar 

tículo en contrario. 
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El Código Civil posterior, el de 1884, siguó fielmente 

los lineamientos del ordenamiento de 70 al repetir en el artícu 

lo 2222 el texto del ya citado artículo 2354 del anterior Códi

go, a la vez que también otorgó personalidad a las sociedades,

aún cuando la de las de hecho era más discutible, como podra - -

verse en la frac. III del art. 38: Son personas morales y con -

tal carácter tienen entidad jurídica, III: "Las sociedades ci

viles o mercantiles formadas con arreglo a la ley, lo que quie

re decir que en principio sÓlo tenian cabida las sociedades l~ 

galmente satisfactorias en· lo referente al cumplimiento de re--· 

quisitos constitutivos; pero no contenía tal cuerpo legal, nin

guna disposición que despojara de su personalidad a una socie-

dad ·devenida irregular. 

Código Civil de 1928 (actual): 

Por lo que a las sociedades respecta, el articulo 2690, 

prescribe que estas empleen la forma escrita para la validez 

del contrato, y requiere de escritura pública ·para los casos en 

. que ~e le hagan a la sociedad aportes de bienes cuya traslación 

dada su naturaleza, la ley requiere esa forma, y de no tenerse-

. en cuenta por los agremiados tales disposiciones, la sotieda.d · -

caé dentro de la irregularidad según el texto que reproducimos: 

art. 2690: "El contrato. de sociedad .debe constar por esc.f ito; -

'pero se hará constar· en .eseritura pública, cuando algún sqcio-

transfiera a la. socied.ad bienes c4ya enajenac~ón deba hacerse ·_ 

en escrit~ra pública",' teniendo relación con. 10 dispuesto en el.· 

art. '2691: ''La falta de forma prescrita pa~a e.1 contrato de so

ciedad, s6lo produce e.1 efecto de que los socios puedan pedir,-

.. en. cualquier tiempo, que se.;haga la liquidación de l_a sociedad

C:onforme a .lo convenido,, y a falta de convenio• conforme al, ca

p1tulo V de. esta sección; pero mientras que' esa liqtiidad6n que, 

esa liquidación no se pida,· el contrato produce todos sus efec

tos entre los socios y no pueden oponer a terceros que haya C:º!l 

·, •. 
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tratado con la sociedad la falta de forma", así como el art. - -

2694 que ordena el registro de las sociedades para que surtan -

efectos contra terceros, y por lo tanto "podemos concluir fun-·· 

dá'ndonos en todo el sistema observado por el Código Vigente en

materia de inexistencia y nulidad, que ni la forma ni su regis

tro constituyen elementos esenciales para la existencia de la -

sociedad" (192) ya que solamente se trata de elementos que le -

imprimen valor a la sociedad en cuanto a las partes integrantes, 

es decir la forma escrita, y para los terceros el registro, lo

cual de ninguna manera significa la inexistencia de la sociedad, 

pero en cambio debilita la existencia de la sociedad irregular j 

el art. 2691 al dejarla en manos de los socios y permitir que -

cualquiera de ellos pueda sol,icitar su liquidaci6n medida que -

particularmente consideramos acertada, al no ser .conveniente d~ 

clarar nula a esta.sociedad, ya que sería en perjuicio de terce 

ros, pero en cambio al ser colocada en situación precaria es 

una llamada de atención de la ley para que tal situación sea co 

rregida. ·y ahora en los casos de sociedades no registradas en

el Registro Público de Sociedades Civi1es, contrariando lo ord~ 

nado por el art. 2694, acarrea como resultado que tal sociedad

fáctica no produzca efectos contra terceros .• pero no impide que . 

sea .valida entre las partes, según el sistema general visto en

la materia y que reconoce el art. 3003 "conforme al.cual debe -

entenderse que los terceros sí podrán aprovecharse de la ex is--

. tencia de la sociedad, y de los términos del pacto social cuan

d6 no haya sido regi,s1:,rado" (193) conlo cual l~s interesé.s de
los terceros con lo:S que entabla relaciones la sociedad no se -

ven afectados a,·causa de tal irreguláridad. 

~hora por lo referente a la. personalidad, deducimos ya 

qui:! este ordenamie.nto no lo dice pero si menciona a las socie-

dádes civiles y merc'antiles enla fracci6n rn del art. 2s, es-. 
t~ es que las considera perspnas jurídicas, sin añadir requiÚ

to a·lguno', como lo hacía el. Cod. Civ. de 84, que exigía para .;;_ 
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otrorgar tnl beneficio que se constituyeran de acuerdo con la -

ley, sino que además no condiciona el actual cuerpo legal su n~ 

cimiento al registro, como acontece con las sociedades mcrcanti 

les, sino que en materja civil está personalidad es rcconocida

por la propia ley, que la reafinna al exigirle el cumplimürnto

de sus obligaciones ante terceros, con lo que podemos concluir

que el actual Código al otorgar personal id ad a las sociedades -

de hecho, las admite. 

C = SISTEMA LEGISLATIVO MERCA~TI L. 

·Ciertamente, que con la firma de los Tratad os de Córd~ 

ba ~ nuestro país quedó liberado del yugo español, pero dadas .: -

las condiciones propias de toda nación recién independizada el

plano jurídico mercantil y por lo tanto la rama societiria con

tiruaron por algún tiempo más, sujetas a la vigencia <le las an

tiguas Ordenanzas de Bilbao, las cuales establecían preceptos -

referentes a la creación y funcionamiento de las sociedades mer

cantiles en el capítulo décimo, el cual con mot ho de pre.servar'

fa buena· fe y seguridad pública estatuyó un sistema formalista, 

al hacer obligatorio que "las compañías· se f armen por escr'i tura 

pública ante escribano, y que serán obligadas a poner en manos

del Prior y Cónsules .de esta Universidad y Casa de Contratación 

un testJmonio en relaci6n de las "escrituras.ª fin de que cons

te por·este medio al público todo lo qüe sea conveniente para -

su segurid.ad'' -OrdBilbao:.. Ca. cit; nums. 3~ 4 y 5 (194). Asi-

vemos queya desdeentcnices se implantó ennuestro país el re-.

quisito de form'a escrita y de publicidad, que hasta hoy subsis

te. 

Dentro del Código de Comercio de 1854, es decir el pri_ 

mer ordenamiento 'legislativo mercantil propiamente mexicano, -

fue e{tablecidotin sistema bajo el.cual'según.el texto del art . 

. 152: "El contrató de sociedad mercantil. debe constar en escritú 
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ra pública, y registrarse en la Secretaria del Tribunal de Co-
mercio", es decir reiteró la exigencia de forma y publicidad -

hacié'ndola más estricta para las sociedades por acciones regla

mentadas en el art. 253: "las sociedades anónimas deben recibir 

la previa aprobación judicial de sus escrituras y reglamentos", 

y la no observancia de tales artículos era perjudicial a la so

ciedad, produciendo en su contra en un proceso excepción peren

toria a toda acción intentada por la sociedad, así se tratara -

de sus derechos o bienes el de alguno de sus miembros que se h!!. 

biera reservado, "y será a cargo de la sociedad o del socio de

mandado probar que se constituyó con las solemnidades debidas,

siempre que así lo exija el demandado" (195). De la anterior -

disposición, se desprende que las anomalías habidas en una so-

ciedad, no afectaban a los terceros, así como que las socieda-

des irregulares poseían la capacidad de actuar en Derecho, es -

decir personalidad, pero si al comparecer ante juez ejercitando 

la acción fundamentáhdola en alguno de los requisitos de forma

no cubiertos, les era oponible la excepción perentoria, y si -

eran demandadas no les asistía el derecho de defenderse alegan

do en su favor ante terceros la carencia de requisitos, por lo-

ql.le ''se llega. así a la conclusión de que el sistema de C Com. -

de 1854 no es de nulidad de la sociedad irregular sino. de vali

dezn (196) destacando el art. 220, el cual ordenaba que para -

eualquier obligación comercial cuyo monto rebasara los quinien-
. . . 

tos pesos, debía constar por escrito, pero est.a circunstancia. -

legal de limitación probatoria no abarcaba a una sociedad no -

inscrita. 

Código de Comercio de 1883: Este ordenamiento conte-

nía preceptos contradictorios, como el art. 367; "Todo contrato 

de sociedad se ha de reducir a escritura pública; el que no se

estipule bajp esta forma no producirá ningún efecto merc~ntil,

ni quedarrl bajo la garantía de este 'Código; no pudiendo por lo

mismo ejercitarse acdón a.1guna' ni oponerse excepción atie naz

·Ca de é.l". 
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Con lo cual es de prevenirse una absoluta ineficacia -

del contrato, al no permitirle n una sociedad en esa condici6n

defenderse, y ser cxcluída por el propio ordenamiento medidas -

al parecer encaminadas a nulificarla, pero mis adelante vemos -

que el art. 375 dispuso que: "Si el contrato de compañía, no 

obstante estar suscrito por los socios, fuere nulo por falta de 

algún requisito o solemnidad, o por adolecer de algún vicio se

tendrá por subsistente para sólo el efecto de obligar a los con 

tratantes a extenderlo en dehicla forma llenando el requisito -

omitido o subsanando el vicio en que se hubiere incurrido". Lo 

cual implica que la pretendida sanción ele anulación no era del

todo aplicada, y por lo tanto notamos que no era nula una sacie 

dad de hecho; puesto que el artículo anterior está reconociendo 

su existencia y la producción de sus efectos, al menos entre -

los socios, además de hacer la indicación de corregir la.s anom!!_ 

lías que motivaran su irregularidad, nos conducen a concluir -

que no les aplicó este ordenamiento la nulidad. 

El Código de Comercio de 1889, que actualmente sigue.

vigente, no obstante haber sido derogado el capítulo referente

ª las sociedades, y suplido en el año de 1934 por la actual - -

L G S ~l., sin embargo lo citamos para comprobar la postura de -

los legisladores mercantiles, pronunciada en el sentido ya an-,

cestral de exigir para la legítima formación de una sociedad, -

la forma escrita pública, así como su inscripción en el Regis-

tro Público de Comercio, expresando lacónicamente el art. 93:

"Todo contrato de sociedad· ha e.e constar en escritura pY,blica; -

él que se estipule entre los socios bajo otra. fo1·ma~ no produ:..

cirá ningún efecto legal", pero aclaremo.s que "No debe interpre . . .. ·. -
.tarse este artículo en el senti.do de que la sociedad mercantil~ 

que se celebra sin el otorgamiento de la escritura pública es -

inexistente. Una sociedad así constituída es una sociedad de· -
hecho, sujeta a las ~re'scripdones del artículo 2222 del Código 

Civil, y m~y especialmente al 97 de este Código" (197) según 7 ~ 
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sostiene Pallares, y para el autor Rodríguez Rodríguez, cuando

no se cumple con las formalidades, este ordenamiento adoptó un

sistema sbnilar al frances manifestado en lo dispuesto en el a~ 

tícu lo 96: "La omisión de alguno de los requisito~ pre ser i tos -

en el artículo anterior, es causa de nulidad del pacto social -

la que se declarará a pedimento de cualquiera de los socios". -

Colocá'ndola en una situación endeble más no aniquiladora, pues

to que mientras no sea invocada tal nulid~d la sociedad de he-

cho continúa activa, equiparándose con esta modalidad al sis'te

ma francés, pues "ya hemos visto cómo la doctrina y la jurispr~ 

dencia francesas, a pesar del texto expreso, acaban por decir -

que esa nulidad no es tal nulidad" (198) y la doctrina mexica-

na, que se ha inspirado en los preceptos galos, nos revela "in

terpretando estrictamente las disposiciones citadas, tenemos - -

que llegar a la conclusión de que era nula la sociedad a la que 

le faltaba la forma de escritura pública (199), de esta manera, 

tenemos que tal Código contenía para las sociedades de hecho o

irregulares un sistema de nulidad, pero Porrúa sostiene que "no 

seria procedente discutir todos y cada uno de los problemas que 

plantea la interpretación de los preceptos indicados, para nue~ 

tro propósitos nos basta con señalar que su similitud con los -

preceptos del C Co. Fr. Nos consiente recoger los argumentos -

de la doctrina francesa más autorizada y negar con ello la exis 

tencia de tal nulidad" (ZOO). 

Ley General de SoCÍ.edades Mercantiles. 

Como ya se dijo, entró a regir la mat~ria societaria -

mercantil en el año de 1934, y por principio de cuentas introd~ 

jo una modificación legislativa, tomando en cuenta que en nues

tro medio se tiene por integrada una sociedad al serle otorgada 

.su personalidad, misma que esta Ley no la hace derivar como an

taño deJ cumplimiento de los requisitos formales y de registro, 

que de no cumplirse, al menos en teoría se afirmó que traían la 
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nulidad de esa sociedad, sino que para el nuevo ordenamiento la 

personalidad de una sociedad, nace de un acto emitido por el 

tribunal que solamente se limita a comprobar y hacer del cono

cimiento público que la sociedad en cuestión ha cumplido con -

los requisitos señalados por la ley, pero cuando tales requisi

tos no son cumplidos, de todas maneras la sociedad puede actuar 

con el simple acto de manifestarse públicamente según la inter

pretación hecha por la Suprema Corte de Justicia sobre las SO-

CIEDADES MERCANTILES NO INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO nE CO

MERCIO: 

"Las sociedades mercantiles que no están inscritas en

el Registro de comercio, no pueden considenirse inexistentes, ya 

que el artículo segundo de la ley General de Soc iedadcs Mercan

tiles, reformado por decreto de treinta y uno de diciembre de -

mil novecientos cuarenta y dos, en su apartado tercero, previe

ne que las sociedades no inscritas, pero que se hayan exteriori 

zado con tales frente a terceros, tendrán personalidad jurídic~ 

lo que demuestra que la misma ley las considera con existencia

legal". -Cano Carlos. Tomo XCIV. pág. 1009. 8 de noviembre de 

1947. 4 Votos. quedando de tal forma equiparadas con las socie

dades legítimas al ser también salvadas de la nulidad a pesar -

de tal circunstancia, pero advi~rtase que no se trata de un bo!!_ 

dadoso gesto de la ley, sino de la insuperable realidad humana

que no puede ser contenida en una serie de nor!fias que en este -

caso pretenden acabar con esta clase de sociedades, pero .al no

lograrlo optaron los legisladores por reconocerlas como una me

dida protectora de los intereses de .los terceros que ignorando

ta.l situación anómala se relacionen con tal sociedad, según nos 

lo da a entender la siguiente ejecutoria: SOCIEDADES MERCAl\'TI-

LES PERSONALIDAD DE LAS: 

"En el artículo Zo. de la ley General de sociedades - -

Mercantiles, al ordenar que las sociedades no inscritas en el -

Registro Público de Comercio, que se hayan exteriorizado frente 
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a terceros, consten o no en escritura púhlica, tendrán personali_ 

dad jurídica" solo comprende el caso en que una sociedad no ins 

crita realmente contrate, pero no en el caso en que esa sacie-~ 

dad no haya contratado". Cooperativa Transportes Unidos '-!cxi -

canos, S C L. Tomo CI. pág. 2055. 29 de agosto de 1949. Con -

lo cual vemos que a ultimas fechas la legis1ación mexjcana se -

ha encaminado a "reconocer la validez de la sociedad irregular -

y su eficacia externa con arreglo a los principios de aparicn-

cin jurídica" (201), y por otra parte la ley de la materia re- -

conoce la existencia de la sociedad frente a terceros, teniendo 

de tal forma que la L G S M se modificó en el año de 1942 a 1 - -

serle agragados al art. Zo. párrafos en los que reconoce la pe~ 

sonalidad de las sociedades irregulares con un valor interno, -

equipará'ndolas con la sociedad regular que pretendió ser y ade

más de deslindar la responsabilidad de los socios no culpablcs

de tal situación, así mismo protejiendo los intereses de los - -

ajenos pero fincando y sancionando con plena responsabilidad a -

los culpables. 
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CAPITULO TERCERO 

CARACTERES DISTINTIVOS ENTRE SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES 

INTRODUCC ION: 

Ahora corresponde, analizar y proponer una s~luci6n a

la problemática que desde el medioevo italiano ha venido plan-

teando a la ciencia jurídica, la existencia de las sociedades -

civiles y mercantiles, asi como las consecuencias derivadas de

ésta circunstancia, las cuales han tenido una repercusi6n a ni

vel mundial, no obstante que hemos visto que en el fondo, tra-

tándose de sociedades ambas tienen un orígen común, y que con -

tienen los mismos elementos constitutivos, su funcionamiento es 

muy similar, y lo que es m&s la mayoría de las veces presentan 

una similitud morfológica, y al mismo tiempo notamos que "en ª!!! 
bas sociedades se agrupan hombres e intereses con la misma in7-

tención de lucro. La capacidad de los agrupados, la constitu-~ 

ción.del fondo coman o capital social, la necesidad de tener un 

. objeto y una causa licita, la prosecuci6n de una utilidad repar 

tible entre todos los socios etc. Todos los factores hasta 

aqui estudiados son comunes, salvo pequeñas variantes ambas so

ciedades son materiales de la misma cantera. 11 (202) 

Sin embargo, debido a las condiciones imperantes dura~ 

te la Edad Media, el Derecho privado se vi6 fraccionado, lo - -

cual provocó lógicamente la división de la materia societaria, - . 

. ·quedando comprendidas las sociedades en dos planos legales, es-

. decir civil y comercial~ apareciend~ de esta-forma sutiles ~ife 

rencias, raz6n por la cual "la distinci6n entre ellas ha de bu~ 

car se en la forma externa de su organización o en su objeta o -

negocio perseguido". (203) Siendo necesario para tal fin, in-

cursionar en los terrenos del Derecho Comparado e histórico, - ., 

para bustar en los ordenamientos civiles y mercantiles las ca-

rac:terísticas propias de cada agrupación que de modo preciso 

nos permitan establecer una clara distinción en ambos casos. 

r··'· 
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En tal orden de ideas, encontramos en primer lug.;ir, 

que el mundo legislativo societario aparece dividido en dos he

misferios; el latino, dentro del cual subsiste la separaci6n -

aludida, excepto en el moderno sistema italiano, y por otra par_ 

te, el hemisferio jurídico saj 6n bajo el cual la sociedad siem

pre ha permanecido unificada. 

Siguiendo nuestro plan de trabajo, es importante dest~ 

car la presencia de los sistemas legales de la Europa mediterr! 

nea, sobre todo el francés, ya que ha sido fuente de inspira- -

ción para los juristas hispanoamericanos, motivo por el que han 

conserva.do la. distinci6n entre el Derecho civil· y mercantil, y

por ende entre las so~iedades, la cual obedece a-una circunsta! 

cia de carácter histórico, puesto que los sistemas legales la-

tinoamericanos han recibido la influencia del Derecho francés -

emanado de la Revolución, la cual enarboló el estandarte de la

igualdad, y por consiguiente la total abolición de privilegios, 

momento que debió ser aprovechado para desterrar la 'inoperante

dualidad, mis los legisladores galos no tuvieron ~l arrojo nec~ 

sario para romper con la tradición medieval heredada de Italia, 

pues de haber dado ese paso, y lleYar a efecto .la unificación -

legislativa, podemos afirmar que en la época actual, no existi

r1a en ningún país diferencia alguna en el Derecho Privado, con 

.lo cual ser.ían solucionadas las dificultades. que tal diferencia 

provoca en la _materia societaria como m1is .adelante ver.emos, y ..: 

que, la uniformidad pretendida vendr!á a suprimir, misma que da-
. . 
das las condiciones actuales de nues.tra .realidad legislativa en 

ésta materia, consideramos que tal unificación como factible de 

realizarse, ya que "un grado menor de separación se da cuando -

desaparecen los tribunales mercantiles y subsiste la diversidad 

tanto en .las normas sustantivas como el de las procesales. Tal 

:fue el sistema italiano desde 1882 hasta 1942, y también en - -

esencia el sistema vigente en Méjico" (204). 

En el primer caso, vemos que tal pretensión es. ya una-
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realidad, al ser consumada la unificaci6n en la península ita -
liana, cerrándose así el ciclo y demostrando la posibilidad de -
que tal un ídad opere en las naciones la tinas, por lo que a nue~ 
tro caso respecta, presenta una situación analóga, restando so
lamente completar el camino que los franceses no recorrieron, -
lo cual nos permite asegurar, dadas las condiciones propicias,
que no esta lejano el día en que las diferencias entre las so-
ciedades desaparezcan de nuestro panorama legislativo. 

7 •. CAUSAS QUE MOTIVARON LA SEPARACION ENTRE AMBAS CLASES DE 

SOCIEDADES: 

Esta situación, se originó en la Italia medieval cuan
do· "al caer el Imperio Romano cambiaron aquellas circunstancias 
de las cosas que durante siglos habían hecho del Derecho Civil
tan apto para satisfacer las exigencias del tráfico mercaritil"
(205) pero dada la nueva situación prevaleciente en el orden -
sociopolítico económico, aunada al auge que cobraba el comercio, 
se hizo necesaria una nueva legislación y de ésta forma el Dere 

cho Mercantil se apartó del tradicional orden común, y por lo -
tanto se crearon bajo este nuevo sistema las sociedades comer-
ciales, cuyis características las hicieron completamente distin 
tas de la antigua sociedad civil, ya que la sociedad más que -
otras figuras jurídicas, tenía la imperiosa necesidad de segre
garse del Derecho Civil, puesto que estas nuevas sociedades tu-
vieron como fundamento el crédito y la confianza, no' concordan- . ' 
do con los preceptos que el marco del antiguo Derecho Común pre.! 
cribía para la sociedad civil, la cual no otorgaba la seguridad
exigida por el comercio, raz6n por la cual a éstas nuevas socie 
dades se les otorgó la personalidad jurídica y sus beneficios -
inherentes, y con esto desde entonces, el fondo s6ci~l q~e~d -
afectado a la responsabilidad derivada de 10s compromisos 'que -
esta nueva persona contrajese, y al mismo tiempo le era permiti_ 
do a los socios limitar su responsabilidad hasta el monto de lo 
aportado. 
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Así con estas inovaciones las sociedades mercantiles -

hacen su aparici6n en el escenario del Derecho medieval con sus 

caracteres propios y acordes con las necesidades que la época -

imponía, y es a esa etapa a la que "se remontan los orígenes de 

las mis importantes instituciones del Derecho Mercantil: El re

gistro o matrícula de comerciantes las diferentes clases de so

ciedades sobre todo la colectiva y comanditaria, la letra de -

cambio, el negocio de la banca, el seguro, el comercio marítimo, 

las averías, la quiebra •• " (206) Pero debe tenerse presente -

que no obstante el haberse manifestado desde tiempos remot.os -

agrupaciones humanas con un típico pérfil mercantil, es en la -

Edad Media cuando las sociedades mercantiles adquieren su inde

pendencia legislativa y sientan precedentes para ulteriores ca~ 

bias, con lo cual, es eliminada cualquier similitud con las an

tiguas sociedades romanas, y las actuales estructuras presenta

das por las actuales sociedades comerciales de origen medieval, 

como lo comprobamos al evocar el recuerdo del célebre Banco de

San Giorgio, que fue el yrimero en integrar su capital va1iend.Q 

se de acciones, cuando el Estado le impuso un préstamo obligatQ_ 

rio, y los acreedores se organizaron, y buscando reducir el pe

so de la carga, expidieron t1tulos de libre negociación los - -

cuales colocaron entre el público, siendo éstos una forma priml:_ 

tiva de las actuales acciones. 

También debemos recordar que los. antiguos legisladores

romanos jamás hicieron distinción alguna en el renglón de las -

sociedades, ya que en su tiempo su Derecho privado era suficien 

te para reglamentarlas en forma unificada, sino que ésta dicot~ 

mía es producto de la etapa posterior en la cual la actividad -

mercantil se encumbró y así "este florescimiento del comercio -

hubo de hallarse frente a un insuficiente Derecho privado y pr.9_ 

·· cesal común" (207) resultado de la reinante disgregación social

política y econ6mica de aquellos obscuros tiempos, la cual di6-

lugar a que quienes tenían l~ misma profesi6n se agruparan for-
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mando un frente unido para la defensa de sus intereses, ocupan

do un lugar preponderante la "clase de comerciantes, que pronto 

gozaron de suma importancia y autoridad las corporaciones de -

mercaderes (mercadantiae curial, despu6s Universitatis mercato

rum) '' (208), las cuales llegaron a ser vi tales núcleos dentro -

de la poblaci6n, al grado tal de poner en evidencia la inopera!!._ 

cía de las normas romanas relativas al contrato de sociedad, ya 

que los nuevos modelos societarios debían satisfacer plenamente 

"las exigencias especiales de la actividad mercantil, la rapi-

déz con que se desarrollan las operaciones de los comerciantes, 

su tecnisismo profesional característico, la identidad sustan-

cial de necesidades, la frecuencia de relaciones entre los mis

mos, mantuvieron necesariamente la difusión de prácticas unifo~ 

mes que tendían a imponerse obligatoriamente y asumían así el -

carácter de verdaderas y propias normas jurídicas". (209), y en 

tal momento de inquietud comerciantes y legisladores terminaron 

por establecer lo anacrónico que resultaba la tradicional ley -

romana en la satisfacci6n de los nuevos requerimientos de la -

actividad mercantil, 

Estableci/ndose de este modo la base para crear socie

dades amparadas en el crédito y la confianza, haciéndose urgen

te el promulgar normas especiales que aseguraran su vigencia y

desarrollo, a la vez de asegurar los derechos d~ terceros, para 

lo cual se les enmarcó dentro de un especial sistema de publici. 

dad, ade.más de crear entre los asociados un vinculo de solidar.!. 

dad, y !fe ésta manera la diferenciación ecém6mica entre una so

ciedad civil y una mercantil, al paso del ~iempo se torn6 en --' 

distinción jur1dica, expandiéndose por todos los pueblos medi--. ' . 

terráneos i y subsistiendo a tavés del tiempo hasta la actual i- -

dad en .el mundo societatio' latino, en el cual perdura la idea -

de conservar tal here.ncia medieval, esgrimiendo la necesidad de 

sociedades adecua.das al actual momento, en qu.: existen empresas 

que son totalmente distintas a los ancrónicos mold~s de la so,.

ciedad civil, la cual sólo sirve. para relaciones de uso o pura-
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mente inmobiliarias, apartándose de ella las sociedades mercan
tiles de la tradición romanista y actualmente "la trascendencia 
práctica de la distinción descansa en la existencia de dos arde 

namientos jurídicos totalmente diferentes: el de la empresa me~ 
cantil con una legislación especial, y el civil que como dice -
Mossa se 1 imita a las tradiciones medievale5 ·· (21 O). 

Este punto de vista, que aún cuando en el fondo contie 
ne una verdad, sin embargo apoyándonos en las razones que ex- - . 
pondremos al correr de las páginas, rechazamos y nos afiliamos
ª la postura sostenida por Vivant~, la cual se avoca a la unifi 
caci6n del Derecho Privado, y por consiguiente de l•s socieda-
dades, ya que si el hecho generador de tal dualidad, actualmen
te ha desaparecido, no consideramos razonable el mantener la vi 
gencfa del efecto producido si ya no existe la causa, por lo -
cua~ debe ser descartada de las legislaciones .latinas tal duali 
dad. 

8. CRITERIOS DE DISTINCION ENTRE LAS SOCIEDADES: 

Al momento de quedar las sociedades comprendidas bajo
los rubros legislativos civil y mercantil, los juristas tuvie-- ·. 

ron el problema de encontrar una base adecuada sobre la cual 
establecer una clara distinción entre ambas, que la doctrina 
solució.n6 al proponer cuatro criterios distintivos, que de -
acuerd6 con el tratadista Joaquin Rpdriguez Rodriguez son los -
siguientes: 

1. "El basado en la profesionalidad de las partes. 
2. El de la intención de las mismas 

· 3. El de la forma de const.i tuci6n 
4. El de la finalidad de la sociedad" (211)~ 

El criterio basado en la piofesionalidad de 1as partes, 

·;., 
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que sigue los lineamientos del original Derecho comercial ya 

que éste en sus albores fue privativo de los comerciantes, re-
suelve la cuestión al establecer que seri mercantil aquella so

ciedad integrada con individuos dedicados al comercio, solu
ción a primera vista 16gica, pero que no resulta convincente de 

acuerdo con los conceptos de sociedad que hemos manejado ya que 

nos damos cuenta de que la sociedad es una figura agrupativa -
impersonal y abstracta en este caso, ya que no señala ningÜn -

atributo, o característica particular o profesional como requi

sito para sus miembros. Además vemos que el calificativo si se 
le pretende otorgar a la sociedad, la cual al ser personificada 

constituye un ente distinto de la persona de sus integrantes, y 
por lo tanto la ocupación que éstos tengan, no resulta eficáz -
para establecer alguna diferencia, y por lo tanto ·esta postura

no ha florecido en el Derecho positivo, siendo un caso excepci~ 

nal el Código de Comercio nicaragüense cuya antiguedad data del 
año 1869, y define a la compañía mercantil diciendo que es "El
contrato escriturario por el que dos o más comerciantes se aso
cian a fin de hacer algún lucro en negocios mercantiles". Sien 

do el único sistema que no ha tomado en cuenta la inmediata ob
jetividad del Derecho mercantil, la que apareció cuando éste -
amplió su espectro al referirse a la actividad mercantil, y - -

abarcar a las personas que no estando afiliadas a los gremios -

de mercaderes, sí participaban en alguna forma en la actividad

mercantil, con lo cual quedaron sujetos a los preceptos de la -

nueva legislación, a pesar de no ser comerciantes. 

El criterio que señala como distinción a la intención

de las partes, establece que una sociedad podrá ser civil o meL 

cantil según lo acuerden sus miembros, situación inaceptable, -
aún cuando es válido afirmar que "la convención de las partes -
puede además idear 1 ibremente todo género de sociedades, siem- -

pre que tenga carácter lícito" (212). 

Más no olvidemos que la creación de una sociedad está-



16 7 

sujeta a los preceptos marcados por un ordenamiento jurídico, -

mismos que en forma obligatoria deben ser acatados por los so-
cios, y por lo tanto no pueden derogarlos a su arbitrio, a la -

vez de que cuando el mismo ordenamiento fija requisitos de pu-
blicidad, como son la protocolizaci6n ante notario de acta cons 

titutiva, así como la inscripci6n de la misma en el Registro -
PGblico respectivo, le da a tal evento un caricter pdblico y -

por lo tanto será el 6rgano gubernamental quién otorgue la ide~ 
tidad civil o mercantil a la sociedad, de acuerdo con los pre-
ceptos que previamente las leyes han fijado para cada caso, y -

por lo tanto los particulares no pueden tomarse tal atribución, 

quedando este criterio proscrito como en efecto vemos que "en -
derecho Comparado, ninguna legislaci6n ha seguido el sistema de 

la intención de los socios, criterio tan subjetivo que natural

mente no puede encontrar sanción en ningún Código" (213). 

El de la forma de constitución, criterio también llam~ 
do Formal, ya que otorga la calidad mercantil a toda sociedad -

constituída al amparo de las formas contenidas dentro del orde
namiento comercial, ya sea el Código de Comercio o bién una - -

ley propia de la materia como en nuestro caso la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, la que haciendo caso omiso tanto de las 
condiciones personales de sus integrantes, así corno de su volu~ 

tad y prop6sitos que éstos tengan al constituir la sociedad, -
a~n cuando sean considerados por el orden juridico de naturale
za civil, por ejemplo, la venta de inmuebles, si la sociedad se 

exterioriza tomando alguno de los tipos previstos por el orden~ 
~iento comercial, esto es anónima, colectiva, etc. por esa sola 

circunstancia es calificada como mercantil. 

Este punto de vista, ha tenido buena aceptaci6n por 

parte de los juristas, no obstante que como toda obra humana 
presenta una deficiencia, de la cual el tratadista Rodrigue= 
¡ 

Rodríguez ha expresado: "el criterio formal tiene un defecto 

indiscutible, ya que presume que todas las sociedades con forma 

mercantil son mercantiles, pero no resuefve en que casos una --
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sociedad debe adoptar la forma mercantil, agregando que se pre

sume que todas las sociedades con forma mercantil se dedican al 

ejercicio del comercio y por lo tanto son consideradas como - -

comerciantes" (214) poniendo de esta manera al descubierto tal
deficiencia, ya que este criterio establece la distinción toman 
do como referencia el aspecto externo que presenta la sociedad, -

con lo cual se basa en la simple presunci6n, ignorando que la -

realidad infinidad de veces no concuerda con lo establecido en
la ley, la cual otorga la calidad de comerciante a la persona -
capacitada que ejerce habitualmente la actividad mercantil, - -
siendo para este efecto irrelevante su apariencia exterior ya -

que no afecta su real naturaleza jurídica, y por lo tanto se ha 
establecido como mejor fórmula calificar como mercantil a la 
sociedad que habitualmente realiza actos de comercio. 

El de la finalidad de la sociedad: Dentro de este sis

tema, también denominado Criterio Objetivo, se alude para dis-
tinguir a la sociedad mercantil de la civil, a la naturaleza de 

los actos que la misma ejecuta, y al fin que se propone conse-

guir, y así tenemos que se tratará de una sociedad civil cuando 

sus actividades y finalidad tengan esa calificación, en cambio
si sus actos y propósito quedan co~prendidos dentro del ramo 

comercial según la ley, entonces estaremos ante una sociedad -
mercantil, ya que en este caso se tiene como base a la natural~ 

za juridica de tales operaciones para hacer l~ separación, como 
lo ha explicado el jurisconsulto Alfredo Rocco al abordar el te 
ma de la persona jurídica, de la cual sos tiene que "esta no ne
cesita ejercer efectivamente el comercio; basta que se constit~ 
ya con el fin de ejercitar profesionalmente el comercio, o sea
de modo estable y para realizar un lucro, así como para la per
sona física no basta la intención, para la jurídica es suficie~ 

. te el fin, el motivo de distinción es manifiesto porque mien -
tras el hombre halla en la vida multitud de fines que puede rea 

lizarlos de distintos medios y en todas las formas posibles de-
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actividad la persona jurldica nace para realizar uno determina
do, y si su actividad marca el limite de esta que es en otros -

tErminos la ley fundamental e inmutable de vida de la persona -

jurídica. Compréndese por tanto que una persona juridica sea -
comerciante por el hecho s6lo de constituÍrse con el fin de - -
ejercitar el comercio" (215) adquiriéndo por este medio legal-

mente su calidad de comerciante, cuando en el acta constitutiva 

se manifiesta la naturaleza del fin propuesto, criterio que se -

hace extensivo para el caso en que una sociedad no indique en -
forma precisa su objetivo, o bien tenga fijadas varias metas, -

en tal situaci6n aplicando estrictamente el criterio objetivo -
"basta que uno de estos objetos sea comercial para que la so- -

ciedad se encuentre sujeta a las reglas del derecho comercial"-
(216) con lo cual se resuelve la anterior cuestión, al menos -
te6ricamente, razón por la que este criterio ha merecido una -
aprobación unánime por parte de los legisladores, ya que resul

ta lógico sostener que si un individuo adquiere la calidad de -
comerciante por medio de una continua realización de actos de -
comercio, es también lógico el catalogar como mercantil a la -
S<•ciedad dedicada a esta actividad, y que se creó para. tal obj~ 
to. 

Pero si es verdad que esta postura es a todas luces la 
más racional, no está exenta de su aspecto negativo, por lo - -

complicado que se torna cuando se transporta al mundo material

y origina dificultades en ocasiones insuperables, que al tratar 

de aplicar este criterio destaca el autor español Ponsá Gil - -
~ . 

haciendonos notar que "el progreso de la industria, los descu--

brimientos científicos, la movilidad que tiene hoy la propiedad 
inmueble, dificultan expresamente la distinci6n entre actos ci
viles y mercantiles y siembran la duda de los que contratan con 

las sociedades, ade.miis muchas sociedades realizan actos diver-
sos y operaciones que encajan unos en el concepto cemercial y -

otros en el concepto civil'' (217), resultando cierta la ante- -
rior observaci6n, puesto que la teoría no marcha acorde con el-
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I 

dinamismo que la vida actual impone, haciendo la diferencia - -
I 

entre un acto jurídico civil y uno mercantil sumamente tenue, -

al grado tal de ser casi imposible advertirla, como en el caso

de una persona que mediante un contrato de compraventa adquiere 

bienes, realiza un acto eminentemente civil, aún cuando el des
tino final de esas mercancías sea revenderlas, poro si ésta - -

práctica llega a ser consuetudinaria, entonces el comprador-ve~ 

de<lor se convierte en comerciante, y en tal caso el acto efec-
tuado será mercantil, siendo la distinción más bien de grado -

que de esencia. 

Por otro lado el criterio objetivo encierra el peligro 
de mantener en la incertidumbre a los terceros que contratan 
con una sociedad, sobre la clase de la misma, y por lo tanto en 

la ignorancia respecto al régimen jurídico que deba aplicarse -
en el caso. Estos inconvenientes derivados de la aplicación de 

un sistema estrictamente objetivista, han motivado, que en los

paises cuya legislación se alÍnea en este sentido lo empleen -
amalgamado con el criterio formal, cuando se trate de socieda-
des anónimas, comanditas.por acciones, y de responsabilidad li
mitada tan frecuentes hoy en día, y debido a su primordial im-
portancia en la vida económica, como medida de seguridad, aquí

"la forma prevalece sobre el fondo, pues el legislador ha deci
dido comercializarlas sea cual fuere su objeto social" (218) y

asi en tales términos vemos que los cr.iterios objetivo y formal 

han sido plasmados en los C6digos de los países en los que exi~ 
te la separaci6n en la materia societaria, o sea en la Europa -

mediterránea, excepto Italia, y en el nuevo mundo la América -

hispana, produciéndose en estos casos de naciones dos posturas

diferentes en lo tocante ~la aceptación de los anteriores crit~ 
ríos, dando lugar al sistema legislativo monista, is decir que

sólo acepta el criterio objetivo, y el dualista que emplea las
posturas objetiva y formal. 
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9. LEGISLACIONES QUE ADOPTAN EL CRITERIO OBJETIVO: 

En éstos casos la mercantilidad de la sociedad queda -

ligada con la actividad y el fin que la misma se propone lograr, 
es decir con el objeto, aún cuando este m6to<lo de separación se 

encuentra presente en la mayoría de las legislaciones, cabe ad
vertir que en la actualidad no se encuentra en su forma pura, -
sino que por las anteriores deficiencias es auxiliado por el 
formal, pero el objeto es determinante en la distinción, por lo 

que se califica como monistas a los sistemas legales en los - -

cuales impera, siendo un cl~sico ejemplo la legislación belga -

dentro de la cual el C6digo de Comercio en su Título IX, ar--

tículo 1 ~ denomina "Sociedad comercial a la que tiene por obj e

t o actos de comercio", acentuándose este criterio al prescribir 

tal ordenamiento a las sociedades civiles que asuman la forma -

comercial, excepción hecha si se trata de sociedades dedicadas

ª la minería, las cuales aún tomando formas mercantiles conser

van su identidad civil. Este c~iterio, también lo encontramos 
dentro del Derecho positivo espafiol, en el cual su C6digo de -

Comercio establece en el art. 116: "El contrato de compañía por 

el cual dos o más personas se obligan a poner en fondo común -
bienes, industria o algunas de estas cosas, para obtener un lu
cro, será mercantil cualquiera que fuere su clase, siempre que

se haya constituído con arreglo a las disposiciones de este Có
digo", cuyo espectro actúa sobre las sociedades colectivas, - -

comanditas y anónimas, pero no abarca a las compañías mutuas, -
aseguradoras contra incendios, así como tampoco las de protec-

ción contra la vejez, o de vida, ni los casos de sociedades 

cooperativas de producción y consumo. Ante tal situación a pr~ 

mera vista parece ilógico sostener la objetividad del sistema -

hispano, pero si acudimos al texto del Código Civil vemos que -
la redacción del art. 1670 declara que "las sociedades civíles

por el objeto a que se consagren pueden revestir todas las for

mas reconocidas por el Código de Comercio. En tal caso le se--



172 

rán aplicables sus disposiciones en cuanto no se opongan al 

presente Código". Y de este modo como lo demuestra el precepto 

anterior, las sociedades civiles pueden quedar bajo el dominio

de las reglas comerciales por perseguir una meta mercantil, pe
ro esto será siempre que no surjan antagonismos con lo prescri

to en el ordenamiento civil, de lo cual resalta el criterio - -
objetivo, afirmaci6n respaldada por la autori:ada voz del tra-

tadista Ponsá Gil cuando sobre el particular comen ta: "Pudicn -

do las sociedades civiles revestirse con la forma de las socie
dades comerciales y reivindicando el C6digo Civil sus fueros -

cuando adquieren ese ropaje; ¿Como vamos a saber que la sacie-
dad constituida en forma mercantil, con la publicidad y exte- -

riorizaci6n de las leyes mercantiles, es una sociedad civil?" -
(219) y ante tal duda responde "tendremos que acudir al cr ite-
rio de objeto para calificar a la sociedad de civil o mercan- -

til"(220). 

De igual modo, tenemos noticia del caso del sistema 
legal portugués, cuyo Código mercantil exige para declarar co-

mercial a una sociedad, art. 2o." Que además de re\'estir forma 

comercial tenga por objeto practicar uno o más actos de comer-

cio" requisito determinante para distinguir a las sociedades -
mercantiles de las civiles en estos sistemas legales califica- -

dos de objetivistas. 

10. SISTEMAS LEGISLATIVOS IUALISTAS: 

En contraste con la postura monista, existe este grupo 

de legislaciones, cuya distinción en materia de sociedades tie
ne como base tanto el fin que una sociedad se proponga y al - -
mismo tiempo la forma que ostente, por lo tanto aquí funcionan
por igual los crit~rios distintivos objetivo y formal. 

Dentro de esta corriente ocupa un lugar preponderante-
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el Derecho societario francés ya que "en Francia desde 1834 la

doctrina y la jurisprudencia, atendiendo a criterios objetivos
de clasificación individual, han reaccionado en análogo sentido 

tratandose de sociedades" (221) considerando mercantiles a 
aquellas cuya finalidad era realizar actos de comercio, lo cual 

estableció un pleno objetivismo, pero a raíz de la reforma al -
articulo 68 de la ley de 24 de julio de 1867, ratificada en la
ley de lo.de agosto de 1893, aparece en la legislación francesa 

el criterio formal, en el momento en que tal reforma estableció 

"Cualquiera que sea su objeto, las sociedades en comandita o -

an6nimas que se constituyan bajo las formas del C6digo de Comer. 
cio o de la presente ley serán mercantiles y estarán sometidas

ª las leyes y usos del comercio", con esta reforma si bien - -
subsiste el criterio objetivo en los demás casos tratándose de
las sociedades comanditas y por acciones, así como anónimas, -

les es otorgada la calidad mercantil tomando en cuenta la forma 

de constitución aún cuando su finalidad sea diferente al comer
cio, incorporándose así el criterio formal junto al tradicional 
objetivo, y así desde 1893 quedaban encuadradas dentro de la 

categoría civil aquellas sociedades con fines no comerciales 
haciendo a un lado su forma, antes de promulgarse la citada ley, 
y en épocas posteriores también se consideraba civil la socie-
dad cuyo objeto era de tal naturaleza y no asumía las formas -~ 

comanditaria por acciones, o la anónima, actitud que el sistema 
galo ha. conservado hasta la actualidad. 

Así vemos hoy tal dualismo en la Ley No. 66-537 del 24 

de julio de 1966, puesta en vigor el 1o. de abril de 1967, y -

desde esa fecha regula a las sociedades comerciales f~ancesas,
e indica en su artículo lo que se otorga la calidad mercantil a 

una sociedad atendierdo tanto a su finalidad, como a su forma -

de manifestarse, cuando señala: "Son comerciales en razón de su 
forma cualquiera que sea su objeto las sociedades en nombre - -

colectivo, las sociedades en comandita simple, las sociedades -
de responsabilidad 1 imitada y las sociedades por acciones". 
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El sistema Alemán, que se destaca de los modelos sajo

nes por tener dividido su Derecho privado, lo cual se proyecta

en el campo societario, y a partir del año 1887 en que Alemania 

promulgó su C6digo de Cornercio, el cual para otorgar la calidad 
mercantil a una sociedad empleó el criterio objetivo, ya que -

para los legisladores germanos "es comercial la sociedad que se 
constituye para una gestión mercantil" (222), pero páginas más
adelante vemos que el ordenamiento geramánico tambi§n recurre -
al criterio formal cuando se refiere a la sociedad anónima, art. 

210, y a la comanditaria por acciones, art 320, las cuales si-
túa dentro del renglón comercial, aunque no efectúen activida-
des mercantiles, actitud que subsiste en la actual L.A.S.A., al 
disponer que serán mercantiles todas las sociedades que funcio

nen por acciones, 

·Ahora, en el continente americano tambi§n encontramos

muestras de ésta separación dualista en los casos de las legis

laciones chilena y colombiana, que en sus respectivos C6digos -
Civiles contienen disposiciones con la misma redacción, con lo

cual tenemos: El Código Civil de la República de Chile, art. -

2059: "La sociedad puede ser civil o comercial. Son socieda-
des comerciales las que se forman para negocios que la ley cal,!; 

fica de actos de comercio, las otras son civiles". En el mismo 
sentido se alÍnea el Código Civil de Colombia al reproducir el
anterior texto en su artfculo 2085. de los anteriores artículos, 

se desprende la inclinación de tales sistemas ª· favor del crit~ 
J".iO objetivo, pero no es el único en funciones, ya que los cit~ 
dos ordenamientos, contienen tambi§n el criterio formal, cuando 
el art 2060 del Código chileno y el Código Colobiano art 2086,
disponen que "podrá estipularse que la sociedad aunque no come!:. 
cial por su naturaleza, se sujete a las reglas de la sociedad -
comercial", con lo cual necesariamente adopta la forma prescri

ta para las sociedades mercantiles, para poder regirse por los

preceptos propios de tales sociedades, en los casos que su f{n~ 

lidad no sea de carácter comercial, como en el caso de la S.A. -
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y la S.R.L. que siempre han sido mercantiles solamente por su -
forma. 

La legislaci6n argentina; dentro de la cual encontra-

rnos también una dualidad al estar regulada la sociedad civil -
por el C6digo de la materia, y las soeiedades mercantiles por -
la Ley 19550, la cual ordena que para considerar mercantil a -
una sociedad, ésta debe constituÍrse adoptando una de las for-
mas que comprende, y así vemos su postura formalista, cuando en 
su art lo reconoce la categoría mercantil a la sociedad colecti 
va, de capital e industria, en comandita simple, S.R.L. la S.A
sociedad .en comandita por acciones, sociedad accidental o en -
participaci6n y sociedad de economía mixta, quúdando desplazado 
el objeto que se propongan, según lo expresa la brillante pluma 
de nuestro multicitado autor Juan M. Farina, quien sobre esta -
cuestión escribe: "La referencia al objeto, dentro del nuevo 
régimen legal establecido por la ley 19550, ya no sirve para de 
terminar si una sociedad es comercial, pues la comercialida<l de 
riva del tipo y no del objeto" (223) sin embargo el criterio 
objetivo no ha sido desterrado del sistema argentino, ya que 

para el Derecho Común, "en cambio el objeto es determinante pa
ra calificar a una sociedad de civil" (224), al cual el C6digo
Civil ha definido en el art. 1648 "Habrá sociedad civil cuando
dos o más personas se hubiesen mutuamente obligado cada una con 
una prestaci6n con el fin de obtener alguna utilidad apreciable 
en dinero que dividirán entre sí del empleo que hicieren de la
que cada uno hubier.e aportado", y de este modo vemos que la di~ 
tinción en cuanto al objeto que si bien no aparece en el ante-
rior transcripción si tiene validez en la sociedad civil, p~es
si bien es cierto que en lá materia mercantil la finalidad car~ 
ce de importancia, no ocurre lo mismo en el Derecho comdn ya -
que 11una .sociedad civil, sólo puede tener por objeta actos no -
mercantiles. En nuestra opini6n si se pretendiera constituir -
una sociedad civil para realizar actos de comercio, caeriamos -
en la atipicidad causante de la nulidad que sanciona la ley - -
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19550" (225). Y así vemos la dualidad en el derecho societario 

argentino, en la materia civil empleando el criterio objetivo -
en sentido negativo, y el campo mercantil adoptando la postura

formal limitativamente. 

11. SOC !EDADES CIVILES QUE ADOPTAN LA FORMA MERCANTIL: 

Esta clase de sociedades híbridas, constituye un fenó
meno legi~lativo derivado de las diferencias entre las corrien

tes objetivista y formalista, pero "las razones de aparici6n de 

estas sociedades que adoptan formas que según la ley correspon

den taxativamente a sociedades de tipo distinto, deben buscarse 
en la mayor confianza que estas Últimas inspiran, en la limita

ci6n de la responsabilidad que les es propia y en el reconoci--

mierito incondicional de personalidad jurídica. En suma ra:ones 
todas que afectan al cré~ito de las sociedades asi constitut- -

das" (226) bajo el imperio del ordenamiento mercantil que marcó 

una evolución en la materia societaria, superando a la sociedad 
civil que se encontró sujeta a la tradición del Derecho común,
quedando reglamentada en los Códigos ~nicamente el tipo de - -

"sociedades particulares que se aplican a ciertos casos o empr~ 
sas determinadas" (227), que si bien no se especifica el tipo -
de los fines, si se establece que se constituyen para la reali
zación de los fines a que el propio ordenamiento civil da esa -
naturaleza, además de ser reducida en sus formas de constitu- -

ción, la sociedad civil por largo tiempo, sólo conoció la res-

ponsabilidad ilimi;tada, al mismo tiempo que manten.fa a los -
acreedores en la incertidumbre en lo referente a la duración 

del contrato, ya que en un principio el desceso de un socio mo

tiva la disoluci6n de la sociedad, inconvenientes que la hicie
ron poco Otil ante los progresos que día con día lograba la hu
manidad, raz6n determinante para impulsar a los miembros de una 

sociedad civil a buscar el amparo en modelos y preceptos más 
adecuados a la vida moderna, teniendo así narrado por Ripert el 

caso del "artesano, que no era comerciante, y resultaba singu--
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lar ver sociedades de persorias de forma comercial dedicadas a -

la artesanía" (228), ocupación legalmente considerada corno ci-

vil, y por lo tanto le imprime tal carácter a dicha sociedad, -

la cual sin embargo se constituye bajo una forma y preceptos -

contenidos en el ordenamiento mercantil, ejemplo que no tardó -
en cundir, debido entre otras cosas a las inovaciones que en la 
materia de sociedades presentaba el Derecho mercantil destacan

do la que permitía formar sociedades por medio de acciones, que 
resultaron para los fundadores un medio idóneo para reunir cap~ 
tales de gran cuantía, rápida y eficazmente, y más tarde al - -
incorporarse a los sistemas latinos la S.R.L., que vino a otor
gar a los socios la posibilidad de limitar sus obligaciones so
ciales hasta la cantidad que aportaran. Además de que los C6di_ 

gas de Comercio, ofrecieron varias formas de sociedades, mien-
tras que en derecho común solamente existi6 la sociedad particu 

lar, y también debe recordarse que en varias naciones a la so
ciedad civil se le ha excluído del reconocimiento de personali
dad jurídica, provocando que en esos países tomaran gran auge -

estos tipos híbridos de sociedad. Siendo tales las causas que
propiciaron que las sociedades civiles buscaran refugio en los

progresistas preceptos de los Códigos de Comercio, situación -
que no admitieron los antiguos juristas argumentando que las s~ 

ciedades civiles y comerciales eran reguladas por ordenamientos 
diametralmente opuestos, lo cual hacía imposible cualquier traQ 
sacción y declaraban nula a la sociedad civil por su objeto que 
asumiera la forma mercantil. Más ante el hecho incuestionable

de su aparición y proliferaci6n, la Corte d~ Casaci6n francesa
termin6 por aceptar esta situación societaria, pero con la re-
serva de que una sociedad de origen civil amparada en la forma
de una mercantil, no pierde por tal causa su carácter de civil, 

opinión que se proyectó en la legislación positiva, pues en 
efecto, los legisladores franceses en principio consideraron -

que a la sociedad civil integrad·a de acuerdo con las normas - -

mercantiles, se le deben aplicar las disposiciones propias del-

,; . 
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tipo de sociedad mercantil que adoptara; y así cuando tomara 

la fonna de la sociedad colectiva; la responsabilidad y solida

ridad subsidiaria e ilimitada, requisitos bisicos en este tipo

de sociedad, abarcaban a la totalidad de los socios, es por el

contrario la responsabilidad se limitará hasta la aportación se 

constituye en forma de sociedad por acciones, pero la misma ley 

consider6 no aplicables en forma obligatoria, en tales casos la 
obligación de llevar libros de comercio, precepto reservado s6-

lo para los comerciantes y sociedades mercantiles, y "en esen-

cia las sociedades civiles construídas con arreglo a la ley me~ 
cantil no pierden el concepto de civiles, al no aplicarles los

casos de disolución de las mercantiles, ni los términos de pre~ 
cripción entre los socios y la sociedad y los acreedores esta-
blecidos en el Código de Comercio, no los creemos aplicables a

las sociedades civiles con forma comercial" .(229), las cuales -
conservan su estado ecléctico condición que el legislador fran

cés pensó resolver comercializando el objeto de tales socieda-
des, pero a las sociedades anónima, de responsabilidad limitada 

y tomandita por acciones, la ley del lo. de agosto de 1893, las 
decl~r6 absolutamente mercantiles tomando en cuenta su forma -

sin importar la naturaleza de su finalidad, y en fecha poste- -

rior se optó por convertir en mercantil el objeto de la sacie-
dad para asimilarla a la reglamentación comercial, como sucedió 

al ser promulgada la ley de 9 de septiembre de 1919, reglament6 

el caso de las "sociedades de minas, civiles en raz6n de su ob
jeto, se constituían adoptando formas que imitaban a las socie

dades anónimas y las acciones eran reemplazadas por partes neg~ 
ciables'' (230), incorporándolas en funciones a su objeto a la -

categoFfa mercantil, y lo mismo sucedió con las sociedades dedi 
cadas a la explotación de inmuebles divididos en departamentos, 
ocupación civil en un principio, que era desempañada por socie
dades que ostentaban formas mercantiles y que adquirieron esta
naturaleza por mandato de la ley de 28 de junio de 1938. y tam

bién Ripert nos narra que ·~uchas sociedades con objeto civil -
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se habian creado anteriormente bajo forma comercial dividicn<lo

su capital en acciones" (231), y la actitud de la jurispruden-

cia se pronunció por no sujetarlas a los lineamientos descritos 

para las sociedades por acciones, y excluir de la responsabili

dad penal o civil a los fundadores, pero no concedió a los miel!!_ 

bros el beneficio de poder 1 imitar su responsabilidad, sino que 

les imponía la obligación de responder en grado proporcional al 

aporte social, sin embargo ante el acreedor si operaba la limi

taci6n de responsabilidad. 

Este criterio jurisdiccional decretó a partir de 1893, 

en que se puso en vigor la ley del 1o. de-agosto, la cual res-

petando el principio de la irretroactividad <le las leyes, no es 

aplicable para las sociedades formadas con antelación a su vi-

gencia por lo cual se afirma que "quedan pues todavía socieda-

des civiles bajo forma comercial, y aGn se ha admitido quepo-

drían crearse actualmente, a condición de que no se limitase la 

responsabilidad de los accionistas frente a terceros" (232) ca

sos que serían excepcionales, ya que hoy Yernos en gran parte de 

los sistemas legales, incluso el de actual vigencia en Francia

una marcada tendencia a eliminar estas sociedades híbridas, da

da la actitud de considerar sin reservas corno mercantil a una -

sociedad civil por el simple hecho de formarse al abrigo de las 

formas contenidas en los Códigos de Comercio o bien leyes parti_ 

cu lares de la materia societaria mercantil. En :-léxico esta proble

mática quedó resuelta desde el afio de 1928, cuando nuestro C6di 

go Civil art. 2695 contemplando esa posibilidad, dispuso que -

toda s6ciedad que optase por exteriorizarse en f6rma de algun -

tipo de sociedad comercial, quedará sujeta a los preceptos de -

las leyes mercantiles, y por lo tanto adquiere esa clasifica- -

ción. 

12. SISTE~IAS LEGALES QUE UNIF !CAN A A~IBAS SOC !EDADES: 

Una situa.ci6n diferente es la que impera en el hemisf~ 
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rio jurídico unitario, integrado por aquellas naciones dentro -

de las cuales el Derecho civil y mercantil se mantiene indife-

renciado, amalgamado en una forma monolitica que constituye su

sistema de Derecho Privado, bajo el cual en la materia societa

ria queda abolida toda diferencia quedando las sociedades regl~ 

mentadas en un solo ordenamiento, y revistiendo tipos neutros,

que lo mismo pueden ser empleados por comerciantes y personas -

ajenas a ~sta profesi6n, que por medio de la actividad en soci~ 

dad pretenden el logro de alguno de los fines que el ser humano 

es capaz de idear, sin aludir a la naturaleza de los mismos por 

parte de la Ley. 

A su vez, la unificación societaria se subdivide en 

dos grupos, y así tenemos que "Dentro de los países cuyo derc-

cho privado es único, cabe distinguir aquellos en los cuales, -

por tener preponderancia el derecho consuetudinario, la unidad

proviene de la costumbre que no ha separado lo comercial de lo-

c ivil, de aquellos en los cuales la ley es fuente única o a lo

menos primordial en la creación del derecho por lo cual la uni

dad es producto de un acto legislativo, y representa así más 

que falta de distinción, la fusión de dos ramas preexistentes"

(233) existiendo por lo tanto el sistema consuetudinario, enca

bezado por la Gran Bretafia y que el maestro Mantilla Molina, ha 

denominado Anglo-sajón, frente al sistema legislativo, ya de -

tradición centenaria en la Confederación Helvética,' donde por - ~·· 

primavera vez fue promulgado un Código de Obl igac iónes cuyo - - · 

amplio espectro ªFtóa sobre los ramos tanto civil como mercan-

til, incorporándose a este sistema unitario Italia, cuando el -

21 de abril de 1942 pone en vigor su nuevo Código Civil, el - .,.. 

cual funde las materias civil y comercial en un todo indivisi-

ble, no obstante la subsitencia de leyes que reglamentan mate--

r ias consideradas eminentemente mercantiles por la tradición e~ 

mo es el caso del cheque, la quiebra y las operaciones cambia--

r ias. 
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Ahora, entrando al terreno de las sociedades, procede

efectuar un somero estudio de la condición uniforme que en es-

tos sistemas guardan, para lo cual citaremos cada uno de los a~ 

teriores casos en particular aplicados a la materia, respetando 

el orden de antigÜcdad, apareciendo en primer término: 

Inglaterra. - País cuya situación geográfica lo ha se

gregado del continente, y por lo tanto de la influencia que el

Derecho romano, y la posterior división jurídica medieval ejer

cieron en los demás pueblos. europeos, raz6n por la que dentro -

de sus murallas acuáticas apareci6 y se desarrolló un particu-

lar modelo jurídico, el cual no posee Códigos, sino que se basa 

en la costumbre, misma que se manifiesta por medio de las actas 

emitidas por el rey, y así vemos que en la materia societaria -

"El derecho inglés no ha establecido la diferencia entre socie

dad comercial y sociedad civil, ni siquiera entre sociedad y 

asociación, en su derecho se mezclan y confunden multitud de 

\'OCablos que en los demás pueblos europeos han adquirido Una 

precisión casi matemática, siendo muy difícil exponer con la 

consici6n que ·necesita este capítulo, todas las diversidades 

que siembran la confusión en lo que estamos acostumbrados a la

dar idad y precisión de nuestras instituciones jur1dicas" (234) 

ante lo cual nos limitaremos a estudiar las dos clases básicas

de sociedades inglesas, que presentan una configuración y fun-~ 

cionamiento distinto al de los tipos sociales latinos, estando~ 

además una de estas despojada de la personalidad jurídica, y -
as'í vemos que en el sistema británico existen: Los Partenrships; 

regulados por el acta de 1890, a éstos no se les h~ otorgado el 

beneficio de ser reconocidos como personas jur1dicas cole~tivas, 

a la vez que su capital na pueden dividirlo en acciones, queda~ 

do la responsabi Iidad por las operaciones a cargo de cada miem

bro que las real ice, de un modo ilimitado como en las socieda-

<les colectivas. Una acta posterior, la de 1907 cre6 a los Lim! 

ted Partnerships, cuya distinción de los anteriores, radica en

la posibilidad de limitar la responsabilidad solamente a algu-
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I 
nos miembros, es decir a los sleeping partners, adquiriendo 

con esto una similitud con las comanditas, pero su funcionamien 

to es diferente. 

La segunda clase de sociedad reconocida por. el sistema 
inglés, es la llamada Company que es incorporated en virtud d~

serl e reconocida su personalidad juridica, y su reglamentaci6n
se ha uniformado en todo el reino a partir del acta expedida en 
el año de 1908, permitiéndole integrar su capital con acciones, 
en forma similar a las sociedades anónimas que conocemos, pero
en estos casos la responsabilidad tiene graduaciones diferentes 

en base a la cual se subdivide la Company en tres clases que -
son: Company Limitated By Shares; cuyo capital social se inte-
gra por medio de acciones, y la responsabilidad de los miembros 
queda limitada a la cantidad monetaria que representen las ac-

¡:iones suscritas. En segundo lugar, tenemos a la Gompany Limi

tated By Guarantee; donde el capital se puede representar en -
cualquier forma, incluso acciones y constituye una garantia por 

lo cual los asociados pueden posponer su entrega hasta la diso
lución de la sociedad, respondiendo el socio o accionista por -

la cantidad que acordó aportar independientemente del número de 
acciones que tenga en su poder. 

Y por último está la Unilimitated Company; en la cual
los socios responden en forma ilimitada por 1as obligaciones -

sociales, y el capital, puede formarse tanto por acciones o - -
bién por cualquier otro medio. Por otra parte, las Companys se 
divide en Priv~te Company, la cual no puede tener tin n6mer6 in
fer'ior a siete socios, ni superior a cincuenta, asi mismo tienen 

los, miembros limitado su derecho de ceder acciones, y dada su -

iaturaleza ~rivada, tampoco se puede convocar al pfiblico para -
suscribir acciones y en oposici6n existe la Public Company, no
sujeta a limitaciones. por lo que el número de sus miembros pu~ 
de ser solamente de dos, esta distinción ha sido importantísima 
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en la materia societaria, puesto que ha impulsado a todo el mo

vimiento agrupativo de los dltimos tiempos en Inglaterra, donde 
además es preciso que una Company se inscriba en el Registro -

Oficial de las Companías, para que sea elevada al rango de per

sona juridica, obligaci6n que tambi6n deben cumplir los Part- -

nerships, no obstante que carecen de personalidad, sin embargo

deben registrarse si en su constituci6n se pactó limitar la re~ 
ponsabilidad de alguno o de varios de sus miembros o si su ndme 

ro es superior a veinte, o en el caso de que su objeto sea el -
de efectuar operaciones bancarias. 

También en la Gran Bretafia existen agrupaciones de for 

ma sencilla, que carecen de personalidad y ~o persiguen fines -
. . ,, 

de lucro, conocidas como Tursts y Clubs, los cuales no estan --

' reglamentados por leyes especiales, smo por las clausulas esta 
blecidas en el contrato, pudiendo encontrar cierta .similitud -
con las agrupaciones conocidas como asociaciones en los países

latinos debido a su finalidad desinteresada. 

Debe mencionarse que éste sistema ha tenido proyección 
internacional, puesto que integra el sistema del Common Law, -

que tiene vigencia "en Irlanda del Norte, Australia Nueva Zela~ 

dia, Estados Unidos, excepto Lousiana, Canadá excepto Quebec, y 
otros paises de lengua inglesa, por lo que es uno de los gran-

des sistemas Jurídicos. contemporáneos" (235) ~ 

Ahora, veremos a las sociedades también unificadas ·den 

trc del sistema legislativo en el derecha continental, cuyo ra
dio de acci6n ha sido local, teniendo como base la ~xistencia -

de un C6ctigo, y así aparece. en primer lugar el sistema empleado 
por Suiza.- Que estableció la unificaci6n de su Derecho Priva
do al promulgar el 14 de abril de 1881 su Código de Obligacio- -

nes, que fue revisado en 1911, y que en fecha posterior, en 
1936, rectific6 su postur:o. uniforme, con la cual desacartó al· -

Código de Comer.cío y cuenta con un "Código Civil y un C6d·igo de 
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las Obligaciones sin diferenciarse las civiles de las mercanti

les, aGn cuando existen reglas específicas para el comercio o -
el comerciante por lo cua.l tal unificación no ha sido completa
ni absoluta" (236), más en el renglón societario vemos que el -

C6digo Federal de las Obligaciones no reglamenta a una sociedad 
civil diferente de las mercantiles, sino que por el contrario -
se concreta a enunciar diversas clases de sociedades, neutras -

ya que el citado ordenamiento en su articulo 24 establece "La -

sociedad es un contrato por el cual dos o m is personas acuer-

dan unir sus esfuerzos o sus recursos con el objeto de lograr -

un fin común", del que al no especificarse su índole, se entien 

de que abarca toda la gama de metas que el hombre sea capaz de

imag inar, con lo cual la sociedad suiza se convierte en una es

pecie única que no encuentra equivalente en l~s dem5s legisla-
cienes del orbe. Además vemos ~ue el Código Suizo no haciendo

ninguna distinción, limita su árticulado correspondiente a las
sociedades a enunciar en una forma monolítica las diversas cla

ses de las mismas y a dictar las reglas dé cada caso, y así en
este ordenamiento tenemos que se reconoce a: La Sociedad Simpl~ 

Arts. 530 a 551. La Sociedad en Nombre Colectivo, reglamentada· 

por los articulas 552 a 589. Los artículos 590 a 611, compren
den a la Sociedad en Comandita; La Sociedad Anónima encuentra -
su reglamentación en los art1culos 612 a 675, así como en los -
articulas 676 y 677 vemos los preceptos para la Sociedad en Co-
mandita por Acciones, y por úl,timo la Sociedad Cooperativa se -
encuentra en los articulas 678 a 713. 

Este ordenamiento; desconoce a la sociedad de, respons~ 
bilidad limitada, y por otro lado,· la sociedad simple no queda
sujeta al registro, por lo cual las ~onsecuencias legales deri~ 

vad.as de tal hecho, no le afectan, y también "señalaremos que -
en Suiza no existe la sociedad en participación, y por lo tanto 
la~ sociedad~s ocultas que se ~armen se somete~ a las reglas de 

la sociedad simple" (237). 
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Italia.- Es desde el año de 1942 el primer pais lati

no en incorporar su Derecho Privado a los sistemas unitarios al 

poner en vigor un nuevo Código Civil, que sigue el ejemplo Sui

zo al regular las obligaciones sin hacer distinciones de ningfin 

tipo con lo cual quedó derogado el Código de Comercio, no obs-

tante que se han conservado algunas disposiciones especiales 

para la actividad mercantil y los comerciantes, sin embargo, el 

ordenamiento italiano ha llevado a cabo una unificación mis a -

fondo que la existente en el sistema helv&tico. 

Dentro de este ordenamiento de vigencia reciente, exis 

te un tipo de sociedad, denominado Sociedad Simple, la cual 

substituye a la antigua sociedad civil, y presenta la novedad -

de contener características propias que la hacen similar a las

sociedades mercantiles de personas, con la excluyente de no - -

estar condicionada a lo dispuesto para las mismas siendo esta -

clase de sociedad el tipo más sencillo dentro del Derecho Socie 

tario itálico, de la cual ha expresado la coctrina "El Código -

de 1942-escribe Nossa-, ha tenido un acierto regulando junto -

con las sociedades comerciales un tipo de sociedad civil y so-

ciedad simple, comercializada incluso esta en su intimidad por-· 

una transfusión de las reglas de la antigua sociedad en nombre

colect ivo, puede emprender una vida en la economía agraria y 

civil, al lado de las sociedades comerciales tan importantes -

por su número como por su estructura, forma un tipo único que -
no podrá separarse de su compafiia (238) corno sucede en_el caso~ 

del Código Suizo, vemos que la legislación italiana actual ha.,. 

borrado toda diferencia entre las sociedades, convirtHmdolas -

en figuras asociativas ambivalentes, segGn lo describe el actual 

C6digo Civil italiano en el Titolo V Delle Soiceta, Capo I ~is

posicione General i", define a la sociedad en el Art 2247, "No- -
zione" "Con i1 contratto di societa. due o piu persone confiris

cono beni o servizi per l' esercizio in comune di una attivita

economica allo scapo di dividerne gli utili". La anterior tras 

cripción, alude al fin economice que pretenden realizar los - -
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socios, para lo cual ponen en común ya sea bienes o trabajo y -

reparto de lo obtenido, pero al no señalar la naturaleza de tal 

actividad de orden pecuniario, es decir si es civil o comercial 

le da a la sociedad una cobertura amplia y una condición neutra, 

y a continuación enuncia siete clases de sociedades y la regla

mentaci6n de cada una de ellas como a continuación veremos: - -

1. Societa Semplice, Arts. 2251-2290. 2. Societa in Nome Co- -

llettivo, atrs 2291-2313. 3. Societa in Accomandita Semplice,

arts 2313-2324. Societa Per Azioni, arts 2325-2461. Societa -

In Accomandita Per Azioni, arts 2462-2471. 6. Societa A Respo!!_ 

sabilita Limitata, arts 2472-2497. 7. Societa Cooperative, arts 

2511-2545. 

13. LA ACTITUD LEGISLATIVA MEXICANA: 

Nuestros legisladores, por tradición han sido constan

tes en la postura de mantener a las sociedades civiles, separa

das de las comerciales, pero tratándose de aplicar el sistema -

que marque tal división, su opini6n ha variado en los diversos

ordenamientos que a lo largo de nuestra evolución juridica han

estado vigentes en nuestro país, como a continuación veremos: 

El Antiguo Derecho Privado Español, que mantuvo su vi

gencia durante los primeros treinta y tres años de la vida ind~ 

pendiente de >léxico., separó la materia societaria adoptando ~na 

postura monista, ya que s6lo empleaba el criterio formal, pues

to de. manifiesto. cuando la sociedad civil era definida por la -

Ley la, Título 1 o. Libro X de la Novisima Recopilación, como -

"El ayuntamiento de dos o más hombres hecho con la intención -

de ganar algo". ~lientras que fas Ordenanzas de Bilbao, en el -

Titulo X, Cap. I, expresaban que "compañía en términos de comer 

cio es un ~ontrato o convenio qu~ se hace o ~uede hacerse entre 

dos o más personas, en virtud del cual se obligan recíprocamen

te por cierto tiempo y debajo de ciertas condicio~es y pactos a 
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hacer y proseguir juntamente varios negocios por cuenta y ries

go coman y de cada uno de los compañeros respectivamente segGn
y en la parte que por el caudal o industria que cada uno ponga, 

le pueden pertenecer, así en las pérdidas como en las ganancias 

quA al cabo del tiempo que asignaren resultaren de la compañia'~ 

De tal modo, tenemos que era considerada sociedad civil, la co~ 
pañía constituída con arreglo a la Novisima Recopilaci6n, y que 

la categoría mercantil se le otorgaba a las compañías formadas

bajo lo dispuesto en las Ordenanzas de Bilbao, que "no conocían 
más formas de sociedad que la colectiva y en comandita~ Su ca

pítulo X se dedica a la Compañía de Comercio y a ias calidades

y circunstancias con que deberán hacerse, y en él se esbozan r~ 
dimentariamente las dos formas tradicionales de sociedad mercan 
til" (239), configurando as] el Derecho hispano a las primeras

sociedades que hubo en México, las que tenían por finalidad la
obtención de una ganancia, y al no señalarse la especie de ésta, 

ni la índole de los ~egocios a realizar, presumimos que las ºP! 
raciones de la compañía mercantil, no necesariamente debían ser 

comerciales, además de que el fin de la sociedad civil se exte.!!_ 
día al perseguido por las compañías mercantiles, con lo cual -
era descartado el criterio objetivo, para establecer la difere.!!_ 

cia, fincándose ésta únicamente en la forma adoptada, es decir

en la manera de manifestarse jurí~icamente, postura formal que

se refirmaba, al contener la legislación mercantil reglas de -
constitUci6n y validez para las compañías de comercio. 

Código de Come·rcio de 1854: 

También conocido con el nombre de C6digo Lares, en me
moria de su autor el jurista Don Teodosio Lares, fue el primer
ordenamiento mercantil mexicano, qÚe abrogó a las Ordenanzas de 
Bilbao, y no obstante su mejor tlcnica tuvo una efímera ~igen-
cia. 

. . . 

Est~ C6digo, no definió en que sentido s~ pronunciaba~: 
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ya que no contenia un concepto general de sociedad mer~antil, -

pero con la lectura del articulado correspondiente deducimos -

que distinguió a las sociedades recurriendo al criterio formal, 

ya que su artículo 231 se concretaba a decir que "La ley recon!2_ 

ce tres especies de sociedades: la colectiva, la comandita y la 

anónima", y los artículos 242, y 253, exigían el cumplimiento -

de ciertos requisitos de validez para la formación de una soci~ 
dad mercantil, deao cual concluimos que la única distinción - -

entre la sociedad civil y la mercantil fue solamente la forma,

}' así se conservaron los antiguos lineamientos españoles. 

Códigos Civiles de 1870 y 1884: 

Modificaron radicalmente su postura nuestros legislad~ 

res, con la promulgación de los anteriores ordenamientos, en -

los cuales introdujeron a nuestro Derecho positivo el criterio

objetivo para diterenciar a las sociedades, el cual fue plasma

do en el texto del articulo 2365 del Código de 70, y transcrito 

textualmente dentro del ordenamiento. civil de 1884 art 2233, -

cu¡a letra expresó "las sociedades son civiles o comerciales; -

son comerciales las que se forman para negocios que la ley cal.!_ 

fica de actos de comercio; las demás son civiles", apareciendo

así en el ámbito nacional las dos clases de sociedades dividí-

das ya no por su forma, sino en funciones al fin propuesto, ob

teniendo la calificación mercantil aquella que. se fije la reali 
zaci6n de actos de comercio. 

Por lo que a la legislación mercantil, tenemos que 

hacia el año de 1883, adquirió en México la categoria de Ley Fe 

deral, ele~ándose a tal rango el Código de Comercio de ese afto

y que entró en vigor en 1884; El cual en su artículo 352 defi-

n ió como sociedad mercant i1 "Al contrato fornado por dos o más

personas que convienen en poner en común un capital físico o -

moral, con el objeto de emplearlo.en operaciones de ;::omercio". -
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Incorporándose con tal concepto el Derecho mercantil, al crite

rio distintivo objetivo estando presente en la frase final de -
la anterior definición, al decir "con el objeto de emplearlo en 

operaciones de comercio". 

Código de Comercio de 1889: vigente en la actualidad,
aunque varios de sus capítulos han sido abrogados, continaa por 

la línea obj etivista, debido a las influencias que recibi6 de -
los ordenamientos mercantiles, español de 1885, italiano de - -
1882, así como del ordenamiento francés, y sobre las sociedades 
se expresaba en su artículo 91: "Las sociedades civiles, sin -
perder su carácter, pueden con ti tufrse como sociedades de come!.. 

cio, de conformidad con las disposiciones de este título". Qu~ 

dando ésta disposición en concordancia con lo dispuesto por el

artículo 2233 del Código Civil de 84, ya que no adquiere la cal.!_ 

dad mercantil una sociedad por la simple razón de asumir alguna 
de las formas previstas en el Código comercial, sino que tal -

naturaleza le es dada a la sociedad que tenga la finalidad de. -
realiiar actos de cofuercio, con lo cuai vemos la presencia del

criterio objetivo puro en este Código, cuyo libro referente a -

la materla societaria hoy ha sido suplido por la L.G.S.M. 

Hasta aqui, hemos visto que en México han imperado pos 
' -

turas monistas para diferenciar i las sociedades, ya que prime-
ro se adoptó la corriente formal, para en.los ordenamientos po~ 
teriores, ser cambiada por el criterio objetivo puro, restándo
nos ahora, ver que situación impera en la actualidad con la v.i
gencia del Código Civil de 1928, y la Ley General de Sociedades 
Mercantiles que data del afio de 1934: 

Recordemos, que la definición de sociedad contenida en 
el actual Código Civil, es de alcance reducido, ya que solamen

te explica a la socieda~~ civil, seg!Jn lo hemos notado en la le-

tra del ártículo 2688; que dice "Por el contrato de sociedad, "' , , 

los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus-
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esfuerzos para la real izac i6n de un fin común de carácter prepo!!_ 
derantemente económico, pero que no constituya una especulaci6n
comercial", desprendiéndose de la frase final, el uso del crite
rio objetivo en sentido negativo, para diferenciar a la sociedad 
civil, la cual será aquella que no se proponga la ejecuci6n de -
actos de comercio, que además le está vedada. Más no es este el 

Gnico criterio presente en el Código, sino que tambi~n se encuen 
tra en el mismo el criterio formal cuando el art 2695 prescribe: 
"Las sociedades de naturaleza civil, que tornen la forma de las -
sociedades mercantiles quedan sujetas al C6digo de Comercio", al 
cual nos remite en tal caso la anterior disposición formalista -

que se amalgama con el criterio objetivo citado anteriormente, -

empleando así el actual ordenamiento civil un criterio diferen-

ciador objetivo mixto. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles; actualmente -
rige la materia empleando la postura formal, ya que en su artic!:!_ 

lo 4o. ha dispuesto; "Se reputaran mercantiles, todas las socie

dades que se constituyan en alguna de las formas reconocidas por 

el artículo 1 o. de esta ley", criterio refrendado cuando leemos

que "La misma exposición de motivos de la citada ley, dice que -
"la enumeración de la ley, no tiene carácter de enunciativa, si
no precisamente de limitativa, y para asegurar la vigencia del -

sistema, el proyecto que adopta un criterio rigurosamente formal 
en lo que toca a la determinación del carácter mercantil de las
sociedades" (240). Y asi dentro d_e riuestro actual sistema jurí
dico societario resulta que una sociedad puede ser mercantil - -
·~or dos causas, o bien porque se dedique a efectuar operaciones 

mercantiles, o porque se constituya en alguna de las formas men

cionadas ... " (241) en la L.G.S.M., que son; sociedad en nombre -

colec~ivo, sociedad en comandita simple y en comandita por ac- -
cienes, sociedad an6nima sociedad de responsabilidad limitada, -
y sociedad cooperativa, según lo dispone el art 1o. lo cual nos.:. 

conduce a determinar que en .la actualidad se han incorporado por 
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igual las corrientes distintivas objetiva y formal, para hacer -
de nuestro modelo legislativo un sistema dualista, similar a los 
de las legislaciones francesa, chilena y argentina, pero con la
diferencia de que el legislador mexicano siempre ha considcrado
mercantiles, no solo a las sociedades por acciones y de respons~ 
bilidad limitada, sino que tal categoría cubre a la totalidad de 
las formas contenidas en el primer artículo de la mencionada ley. 

14. DIFERENCIAS ENTRE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA SOCIEDAD MERCANTIL: 

Ante la e'Xistencia incuestionable de ambas clases de so 
cie<lades en nuestro sistema legislativo, se torna imprescindible 
establecer una clara distinción entre ambas especies de socieda
des, para lo cual con el auxilio deia ciencia jurídica debemos -
practicar un sondeo en la infraestructura de las mismas, que nos 
permitirá localizar aquellos puntos antagónicos presentes en ca- -
da caso, y que han dado como resultado la presencia de una regl~ 
mentaci6Th diferente para cada una de ellas, es decir el Código -
Civil, y la Ley General de Sociedades Mercantiles básicamente. 

Así mismo, al identificar cada diferencia y examinarla
baj o la lente de nuestra realidad jurídica, podremos valorarla -
en su exacta magnitud, cuyo resultado nos permitirá formarnos - -
un cabal juicio sobre su importancia, y por ende si es o no con
veniente para los. sistemas latinos en general )' para el caso me
xicano en particular la presente división en la materia societa
ria. 

Ahora bien, procediendo con este método, tenemos por 
principio de cuentas qu~: 

A. Las sociedades civiles carecen de person~lidad jur! 
dica, y por lo tanto no tienen el rango de nuevos sujetos de De
recho, a diferencia de las sociedades mercantiles las que desde
su creación han gozado de este atributo y sus inherentes benefi-
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cios, al ser personas jurídicas colectivas, distintas de sus in
tegrantes. 

Esta aseveración resulta inexacta, si tenemos en cuenta 
la circunstancia de que bajo algunas legislaciones, la personal~ 
dad les es negada a algunas clases de sociedad comercial, a la -
vez de que se ha notado Últimamente la tendencia a considerar -
entes jurídicos a las sociedades civiles. Cuestión, que en nues 
tro Derecho positivo es eliminada, ante lo dispuesto por el ar-
tículo 25.fracci6n tercera del Código Civil, que otorga indiscri 
minadamente la personalidad a ambas sociedades. 

B. Las sociedades mercantiles deben cumplir reglas dc
publicidad, pa:ra informar a los que con ellas contraten sobre la 

situaci6n de sus estatutos, y las modificaciones que experimente 
a lo largo de su existencia, y así "las sociedades comerciales -
están obligadas a inscribirse en el Registro Público de Comercio. 
Las sociedades civiles no están oblig&das a ninguna clase de ins 

cripción" (242). La situación anterior, no es plenamente válida 
para el legislador mexicano, el cual ha dispuesto en el caso ce
la sociedad civil, dentro del ordenamiento de la materia en el -
art 2694 que "El contrato de sociedad debe inscribirse en el Re
gistro de Sociedades Civiles para que produzca efectos contra -
terc.eros", y paralelamente la L.G.S.M., ha ordenado en el primer 
p~rrafo del art 2o. "Las sociedades mercantiles inscritas en el-

. Registro Público de Comercio, tienen personalidad jurídica <lis-
tinta de la de los socios". De lo cual conclufmos que en nues-
tro pais el registro es necesario para las dos clases de socie-
d~des aún cuando éste se efectúa en lugares diferentes y reviste 
también propósitos distintos puesto que a la sociedad civil, le
permite surtir efectos contra terceros, y a las sociedades co- -
merciales adquirir su personalidad en forma legal, es decir reg~ 
larmcnte ya que el tercer párrafo del mismo artículo Zo. recono
ce personalidad a las sociedades mercantiles no inscritas, esto
es a las sociedades de hecho. 
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C. Las sociedades comerciales pueden constituirse por
instrumento privado o público, salvo la sociedad anónima y la en 
comandita por acciones que deben serlo por instrumento público,
pero no es requisito la escritura pública para ninguna de ellas. 

Las sociedades civiles deben constituirse mediante escritura - -

pública". (243) 

La reacción mexicana ante tal planteamiento, ha sido en 

principio positiva, ya que se exige paya cualquier tipo de soci~ 

dad que esta conste por escrito, además la escritura pública es
obligatoria para todas las sociedades mercantiles reglamentadas

en nuestra ley dela materia, la que en el art. So. dispone que -
"Las socied~des se constituirán ante notario, y en la misma for
ma se harán constar sus modificaciones", con lo cual vemos que -
en México se le han hecho modificaciones a la anterior proposi--

ción, sostenida por Farina, pero en términos generales ha encon
trado eco en nuestro caso. Y por otra parte para la sociedad c.!_ 
vil el art. 2690, del ordenamiento común indica que "El contrato 

de sociedad debe constar por escrito; pero solo se hará constar
en escritura pública cuando algún socio transfiera a la sociedad 
bienes cuya enajenación deba hacerse en escritura pública". Pre 

sentando así otra variante nuestro sistema, el cual sólo exige -

la escritura pública cuando a la sociedad le sean aportados bie

nes inmuebles, pero fuera de esta situación, puede optar por -

constituirse mediante escrito privado, no asi la sociedad merca!!_ 
til, la que en cualquier circunstancia debe constituirse en escri 

tura pública. 

D. Las sociedades mercantiles cuando caén en la cesa~

ción de pagos se sujetan a las reglas de la quiebra, mientras -

que para las civiles en la misma .situaci6n corresponde someter-
las al concurso civil. 

En es~e sentido se ha manifestado la opinión del legis~ 

lador mexicano, cuando declara en quiebra o bien po11e en liquid~. 
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ci6n judicial a las sociedades mercantiles; y sujetándo al con-
curso de acreedores a la sociedad civil imposibilitada de cum- -
plir sus obligaciones, disposiciones procedimentales totalmente
diferentes, de acuerdo con lo que nuestro máximo tribunal susten 
ta sobre "Quiebras y Concursos: "Las disposiciones de la ley -
civil aplicables al concurso, no lo son a las quiebras de carác
ter mercantil, porque según el Código de Comercio, el procedí- -
miento mercantil preferente a todos es el convencional, y si no
lo hay, deben observarse las disposicione! del expresado C6digo
y sólo en defecto de ellvs o de convenio, la ley de procedimie~ 
tos local respectiva, y el repetido C6digo de Comercio tiene es
tablecido un sistema ordenado y coherente y coordinado en lo que 
se refiere a la quiebra" Tomo XVIII. Barbosa José Julio. Pág. -
1938. Quinta Epoca. Aún cuando en la actualidad la materia de
quiebras es reglamentada por su propia ley es deicr la L.Q. S.P. 

a cuyas disposiciones quedan sometidas las sociedades mercanti-
les en 'los casos de insolvencia económica. 

E. "Las sociedades comerciales, e·stan obligadas a lie-:... 
var los libros de comercio rubricados, y a tener una contabili-
dad mercantil organizada sobre una base con ta ble uniforme y praE_ 
ticar el balance general y la cuenta de ganancias y perdidas. ~

Ninguna de estas obligaciones aparecen impuestas a la sociedad -
civil" (244)-. 

-Esta postura ha si_do aceptada en nuestro Derecho positl:. 
vo, y contenida en el art 33 del C6digo de comercie, el cual die 
ta que "El comerciante está obligado a llevar cuenta y razón de
todas las operaciones en tres libros alo menos, que son: el li

bro de inventarios y bala~ces, el. libro general de diario y el -

libro mayor o de cuentas corri'entes", preceptos qur.:' se hacen - -
extensivos a las sociedades mercantiles, ya que son consideradas 
comerciantes colectivos, y el mismo artícuio, también ha dispue~ 
to: "Las sociedades y compañías por acciones llevarán también un 
libro o.libros de.actas en lo~ que constarán todos los acueidos-
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que se refieran a la marcha y operaciones sociales, tomados por 

las juntas generales y los consejos de adm in istrac i6n". 

Imperando condiciones diferentes en el Derecho común, -

cuyo C6digo no contiene ninguna disposición similar para la so-

ciedad civil. 

F. Aludiendo al grado de responsabilidad por las obli

gaciones sociales, vemos que dentro de la sociedad civil sus - -

miembros responden de un modo ilimitado pero mancomunado simple, 

y en cambio bajo las sociedades mercantiles su responsabilidad -

puede ser tanto solidaria subsidiaria e ilimitada, o bien res- -

tringirse hasta el límite de la aportación de cada socio, con lo 

cual se. distinguen las sociedades "en cuanto a la forma de res- -

ponsabilidad, ya que las disposiciones civiJes no admiten de mo

mento formas de responsabilidad limitada'' (245) Nuestra legisla

ción, no acepta esa diferencia, fa que sobre el particular la r! 

gla contenida en el art 2704 del C6digo Civil, dispone que "Las.

obligaciones sociales estarán a garantizadas subsidiariamente -

por la responsabilidad ilimitada y solidaria de los socios que -

administren; los demás, salvo pacto en contrario sólo están obl_!. 

gados con su aportaci6n", con lo que vemos nulificarse la dife-

rencia puesto que la forma de responsabilidad limitada no es ex

clusiva de las sociedades mercantiles, ~ino que ptir el contrario 

. puede ser empleada por ambas sociedades. 

G. Respecto al nombramiento de administradores; si se

trata de una sociedad mercantil es indispensable que la escritu

.ra constitutiva señale a la persona .o personas que tendrán a su

cargo .la administración de la sociedad. 

Dentro de una sociedad civil, si ~stos no son designa--· 

·dos en la escritura; la ley presume que los socios ejercen recí

procamente esta funci6n, por lo cual no es necesario .que su nom

bramiento conste en la escritura. 

.. ••. (.«'!.ii 

'i" 

·» .;> . ' .(': .. ' 
: . ·;::. :~:1 ;;) 
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; 

Parte, Pág. 73. Reafirmando esta postura judicial, la importa!!_ 
cia del papel de un administrador en la sociedad y de ahf la -

necesidad de manifestar su nombramiento. El cual no es necesa
rio en una sociedad civil, ya que dentro de los requisitos que

el Derecho comdn sefiala no figura que el nombramiento del admi
nistrador deba aparecer en la escritura constitutiva, según el
art. 2693 del Código Civil. Además que las sociedades civiles
tienen establecido respecto a los administradores un sistema di 
ferente, descrito por el Código Civil en el art 2719, el· cual -

enuncia "Cuando la administración no se hubiere limitado a alg~ 
no de los socios, todos tendrán derecho de concurrir a la direc 

ción y manejo de los negocios comunes. Las decisiones serán to 
madas por mayoría, observándose respecto de esta lo dispuesto -
en el artículo 2703", y así vemos que no es necesaria tal de- -

signaci6n, con lo que nuestro sistema legal establece una dife
rencia entre ambas sociedades. 

H. Las sociedades mercantiles, una vez que se ha cum

plido el plizo pactado para su duraci6n, deben disolverse impr~ 
Trogablemente. Ocurriendo lo contrario si se trata de una so-

ciedad civil, a la cual las reglas del Derecho Común le permi-

ten la posibilidad de prolongar su existencia en el tiempo, por 
el simple acu~rdo de sus integ~antes. Punto que nuestros orde

namientos legales, han resuelto en esta forma,· la cual se pro-
yecta en +a L.G .S.~!., fracción I, art 232; "En el caso de la -
fracción I del artículo 229,-la disolucióri de la sociedad, se -

realizar& por el sólo transcurso del tirmino establecido para 
su duración .•. ", pronunci&ndose en el mismo sentido sobre este
asunto la Suprema Corte, según lo establece la siguiente ejecu
toria que versa sobre las "Sociedades Mercantiles: Subsisten- -
cia de las después de su disolución: "La jurisprudencia de es

ta Suprema Corte de Justicia que establece l~ subsistencia de -
las sociedades d~sueltas para los efectos de su liquidación, 

debe entenderse en el sentido de que tal subsistencia, tiene -
lugar respecto a terceros, y no con rilaci6n a los socios, pues 
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r¿~3 ~stos rige lo ordenado en los articules 134 y 138 del C6 -

Je Comercio, que previenen que las sociedades se disuelYen 
p0r haberse cumplido el plazo del contrato, después del cual no 

se ~ntenderá a la sociedad prorrogada por la voluntad presunta

de los socios, sino que debe ponerse inmediatamente en liquida
ción, la cual se practicará en el término de seis meses, salvo

pacto en contrario. Por otra parte si bien de acuerdo con el -
artículo 141 del Código citado, los administradores pueden con

tinuar funcionando hasta que entren en funciones los liquidado
res, y s6lo a partir de entonces son nulas las obligaciones co~ 
traídas por aquellos, delo que parece desprenderse la posibili

dad de que continué la sociedad despu!s de disuelta, debe deci~ 

se que tal cosa no puede suceder, de conformidad con las preve~ 
cienes de los artículos 133, fracción II. y 134 del Código de -
Comercio, pués una cosa es la subsistencia de los administrado

res y otra la supervivencia de la sociedad. La Ley de Socieda

des Mercantiles, de 28 de julio de 1934, ha venido a aclarar -

algunos puntos del Código de Comercio con relación al caso que
se estudia, y de los artículos 233 y 237 de esa ley, se advier

te que en tal caso, los administradores continúan, pero con la

prohibici6n de iniciar nuevas operaciones, lo que c,uiere decir

que la sociedad concluye de todas maneras, y pára no dejar 
transcurrir indefinidamente el tiempo desde su disolución hasta 
el nombramiento de los liquidadores, y el ejercicio de sus fun

ciones, la nueva ley, en sus articules 234 y 236 prescribe que

ese nombramiento se hari inmediatamente, y si por cualquier mo
tivo no se hiciere en los términos que indica el último precep
to citado, lo hari la autoridad judicial en la vía sumaria a -

petición de cualquier socio" Quinta Epoca. Tomo LXXX. Pág. 1624. 
Montes de Oca Vda. de ~faíz Trinidad. Suc. de. Y en esta forma 
vemos que a una sociedad mercantil le es prohibido continuar J

sus actividades, tanto cuando transcurre el tiempo fijado como
cuando su objeto se cumple. Ocurriendo una situaci6n diferente 
cori la sociedad civil, a la cual el ordenamiento resp~ctivo se

le concede tal prórroga, como lo dice el art. 2721:· "Pasado --
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el término para el cual fu§ constituída la sociedad, sí esta co~ 

tinúa funcionando, se entenderá prorrogada su duración por tiem

po indeterminado, sin necesidad de nueva escritura, y su existen 

cia puede demostrarse por todos los medios de prueba". 

I. Otra diferencia la encontramos en los plazos de - -

prescripci6n, ya que en la sociedad civil, las acciones de los -
acreedores contra la misma o sus miembros, tienen como regla los 

términos de prescripción ordinarios que señala el Derecho común. 

Aconteciendo una situación diferente el la mayoría de -
las sociedades mercantiles, para las cuales el ordenamiento co-

rnercial señala para la prescripci6n un plazo menor despu§s de -
ser disueltas. Marclndose así una distinci6n en cuanto a la na

turaleza del ordenamiento que rige en cada caso, y que la Supre
ma Corte confirma cuando ha orclenado sobre la Prescripci6n Mer-

cantil "La prescripción mercantil debe regirse por las disposi-

ciones expresas del Código de Comercio, que s6lo pueden ser su-

plidas por las leyes comunes en los casos en que falten en el 

citado Código". Tomo XXII. Levy René, Pág. 815, Quinta Epoca. 

Pero en nuestro caso, la materia comercial si contiene reglas so 

bre este asunto, mismas aplic~bles a las sociedades mereantiles

establecié'ndose una distinción con la civil de orden cronológico 

segO~ lo veremos: El Código Civil, no señala un plazo especifi
co para la sociedad en lo referente a la prescripci6n, de las -

acciones, por lo cual procede aplicar la regla general que orde
na un plazo de diez años. En la materia mercantil, impera la 

misma situación al omitir la L G S M un término especial para la 
prescripción, debe invocarse el indicado por el Código de Comer
cio el cual en su articulo 1045 indica que las acciones deriva-

das del contrato social prescriben en cinco años. 

J. Toda sociedad mercantil, que sea parte en un liti -
gio, deberá proceder de acuerdo con las disposiciones contenidas 
e~ el articulado del Libro Quinto del C6digo de Comercio, el - -
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cual regula los Juicios Mercantiles. 

En tanto que los conflictos de intereses, tanto inter-
nos como con terceros que aparezcan con motivo de una sociedad -
civil, se resolverán de acuerdo con lo dispuesto por el Código -
de Procedimientos Civiles de la entidad correspondiente. 

K. Los Códigos Civiles, y Procesales que regulan la 
existencia y actividades de la sociedad civil, se encuentran ba
jo la legislatura común, es decir local. En oposición con las -
Leyes Mercantiles cuyas disposiciones afectan a las sociedades -

comerciales corresponden a la legislatura Federal. 

Teniendo su base esta última distinci6n del orden legi~ 
lativo en la fracci6n X del artículo 73 de la Constitución Polí
tica de 1917, que en Mfixico le otorga las facultades al Congreso 
Federal para legislar sobre la materia comercial. 

Quedando de esta forma en nuestra patria la presente dl 
visión societaria, sustentada por las anteriores diferencias que 
como pudimos apreciar son realmente de poca importancia, y que -
podemos resumir en el siguiente cuadro: 

a. Las sociedades mercantiles deben constituirse en -
cualquier circunstancia, mediante la escritura pública. La so-
ciedad civil, sólo debe hacerlo en el caso de que le sean aport~ 
dos bienes inmuebles. 

b. La sociedad civil, en caso de insolvencia económica 
queda sujeta al concurso. Miehtras que las sociedades mercanti
les, se someten a la quiebra. 

c. Dentro de la sociedad ci\ril, puede omitirse el nom
bramiento de administradores, en las .sociedades mercantiles, - -
tales requisitos debe satisfacerse. 
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<l. A las sociedades civiles, la ley les concede la - -
prórroga, lo que no sucede con las mercantiles, las cuales que-

dan irremisiblemente disueltas por el simple transcurso del tiem 
po pactado para su duración. 

e. Las sociedades mercantiles, en caso de litigio, se

suj etan al juicio mercantil, contenido en el Código de Comercio, 

y las sociedades civiles al Código de Procesamientos Civiles. 

f. La sociedad civil, se en cu entra bajo el imperio de
la legislación local, y para las mercantiles actfia la competen-

cia de la legislatura federal. 

g. Las sociedades mercantiles, se distinguen de las 

civiles, en virtud de tener un plazo de prescripción menor. 

Con el anterior resultado, podemos est.abl ecer categóri
camente que en los sistemas latinos, dentro de los cuales se en
cuentra nuestro Derecho Privado, no se justifica la existencia -
de sociedades civiles y mercantiles, que son agrupaciones huma-

nas, con una meta pecuniaria común, analógas en la mayqría de 

sus aspectos, y que sin embargo se encuentran divididas como co~ 
secuencia de la separación experimentada por la legislación pri

vada romana en la Edad Media, la cual como era de esperarse in-

fluyó en el terreno societario; con lo cual se provoc6 la separ~ 

ción y evolución de las nuevas formas de sociedad, es decir las
mercantiles, más recordemos que tal suceso tuvo lugar en una et.!!:_ 
pa de franco retroceso, durante el cual imperaron condiciones de 
tipo social, político, económico y cultural, .que hicieron inope

rante ai Derecho común, y precipitaron la creci6n de una nueva -

legislación capaz de satisfacer las necesidades planteadas por -
el auge alcanzado por el comercio en aquel entonces, y en esta -
forma apareció el Derecho mercantil, pero actualmente esa etapa, 

ha sido plenamente superada, aún cuando subsisten sus efectos, -
los cuales consideramos jurídicamente anacrónicos, y por lo tan-
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to la inoperancia del sistema de distinción en la materia socie
/ 

taria, apoyada en la existencia de una legislaci6n civil y una 

mercantil, ya inecesaria, ya que "la verdadera principal raz6n -

es la de que hoy, de hecho el derecho mercantil regula multitud

de relaciones que son perfectamente extrañas al comercio, si - -

pensamos en la grande homogeneidad de nuestra c.osntituc.i6n so- -

cial, en que las distintas clases de ciudadanos se mezclan y con 

funden trabajando junto en la lucha por la existencia" (246) ar

gumento sostenido por el tratadista italiano César Vivante, y 

que es aplicable al tema de las sociedades, figuras jurídicas 

que son similares en el fondo, al grado tal de ser una agrupa--

ción, neutral y por lo tanto requiere de una reglamentación le-

gisla tiva única, que las reduzca a clases ambivalentes, es decir 

sin tomar en _cuenta su actual naturaleza, civil o mercantil, si

no como ocurre en los casos de los sistemas inglés, suizo, y es

tadounidense, los cuales no contienen separada la materia de so

cied~des, ya que su Derecho privado jam~s ha sido fraccionado, y ,. 
por lo tanto las sociedades que dentro de ellos existen presen--

tan una forma monolítica y compacta, con clases indiferentes y -

cobertura amplia, y adviértase que se trata de países que son -

verdaderas potencias mercantiles, capitalistas por excelencia, y 

que sin embargo no han tenido la necesidad de un sistema legisl! 

tivo diferente para regular la materia mercantil. Más podría 

esgrimirse que se trata de pueblos sajones, cuya mentalida.d y -

fórma de vida. son ·extrañas al pensamiento y cult.ura latina, y -

por lo tanto sus modelos juridicos nó podrían adaptarse a nues-

tros casos, sin embargo ya desde ~l afio de 1888, ~e visl~mbraba

en el panorama medi terrán:eo, la primera tentativa unificatoria,

y en efecto, "la unificación fue iniciada por Vivan te en 1.888, -

"Los promotores del C6digo único de Obligaciones se apoyan prin

cipalmente en que el desarrollo hist6ri.co del Derecho Mercantil-: 

y el estudio de sus éondiciones. actu?les, demuestran que· hoy, -

és.te de hecho no regula únicamente el fen6111eno social de· comer- -

cio, sino que se ha transfonnado en derecho común y rige para comercian

tes y no comerciantes, actos. de comercio verdaderos y otros que de ello-
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no tienen sino el nombre, y que en realidad son actos de la vida 
civil" (247), observación de la realidad que contribuy6 en la 

consumación de la unificación del Derecho Priva¿o italiano, ocu

rrida en el año de 1942, suceso que convirti6 a Italia, esa gra~ 
diosa nación, que siempre en la materia juridica ha tenido la b! 
tuta, en el primer país latino que cierra el ciclo histórico, y
se incorpora al progreso al simplificar su legislaci6n privada,
eliminando el antiguo Código de Comercio, y por lo consiguiente
también unificó su derecho societario, con lo. cual cosnti tuye un 
ejemplo a seguir para los legisladores latinos, y ademis demues
ta que tal unificación y simplificación juridica, es perfectame~ 
te compatible con la idiosincrasia latina, no obstante por ape-
garse a la tradición se han resistido los legisladores a romper
con un pasado ya irracional en nuestros días, en los cuales la -
hu~anidad explora el cosmos, ha colocado seres humanos en la lu
na, encontrándonos en la alborada de un nuevo siglo, por lo que
vemos la urgencia de desterrar el añejo modelo dualista medieval 
ya que tal separación legislativa, se proyecta a los planos so-

cial, politico j económico, trans~itiéndoles los problemas apar! 
jados a la separación los cuales dificultan la aplicación del -

Derecho, complicando las relaciones entre los hombres, así como
en. la economía cuyos problemas hoy en día exigen una pronta sol~ 
ci6n los cuales al hacerge mis sencilla la materia jurídica, se~ 

colocarían en una mejor vía hacia su resolución. 

Ahora; por lo que a las sociedades respecta, vemos qué
la pretendida unificación, no está lejana, ya que cuando una __ .; 

sociedad ·civil, asume la forma mercantil, por ese hecho, adquie
re la nueva ¿lasificación, y por otra parte, si bien es cierto -
que la. tradición ha reducido la sociedad civil a una sola clase, 
la sociedad particular y la ha mantenido anquilosada; pero en --. 
los tiltimos tiempos la hemos visto resurgir, y lograr fructífe-
ros avances a últimas fechas, lo ctial rtos impulsa a pensar en la 
superación, y reafirmación de la independencia, pues debe tener-: 

se presente, que tai dicotomía legislativa es el producto de la-
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imposición ibérica sobre los pueblos hispanoamericanos, en un 
principio, y en etapas posteriores vino a refor:arla la influen
cia del Derecho francés post, revolucionario, que conserv6 tal -

división, y es así como ha per<lurado hasta hoy en las legislaci~ 
nes latinoamericanas. 

Estudiando la situación imperante en México, notamos -
que la dualidad tiende a desaparecer ya que a lo largo de la hi~ 
toria de nuestro Derecho positivo priYado, hemos visto a los le
gisladores encaminar sus pasos hacia la unificación, cuando "al
redactarse el Código Civil, para el Distrito y Territorios Fede
rales, p~blicado en el afio de 1928 y que entró en vigor en 1932, 

se pens6 ~n seguir el ejemplo de Suiza, y redactar un Código de
las Obligaciones, sin hacer distinción entre las civiles y las -
mercantiles, pero como para ello hubiera sido precisa una refor
ma constitucional que extendiera las facultades del legislador -
federal a la materia de obligaciones, la comisión encargada del
estudio, desistió de sus propósitos, por considerar difícil lo-
grar la reforma á la Constitución" (248), sin embargo esta tibia 
actitud, fijó un p~ecedente hacia la unificación, continuando la 
actitud ci.e nuestros legisladores por ese camino ya que el siste

ma mexicano, ha derogado según lo viJ!los, muchas de las distinci~ 
nes existentes en las doctrinas y legislaciones exóticas; siendo 
el goce de la personalidad, jur~dica, las dos formas de respons~ 
bilidad, es decir limitada, e ilitnitada, así c"omo el cumplimien
to de requisitos publici tarfos, factores comunes para ambas so-

ciedades. que por lo tanto r·educen más la brecha distintiva, si-.
tuaci6n que también se destaca en la Ley de Sociedades, de 1934, 
la cua 1 en lo dispuesto por el artícúlo cuarto otorga la calidad 
~ercantil a todi sociedad que se integre en alguna de las ~ormas 
.reconocidas en tal ordenamiento, precepto que es una enérgica -
protesta contra la· inoperante distinti6n societaria, a la vez de 
un imAn ¿uyo ~otente magneti~mo atra& a la sociedad civil al te
rreno mercantil, la misma que al ser incorporada, pasara a for-
mar una amalgama junto con las -sociedades mercantiles, la cual-
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dará lugar a que éstas sean suplidas por nuevas clases de socie
dades, digamos desnaturalizadas, es decir que no se destaque su

naturaleza civil o mercantil, sino que por el contrario socieda
des ambivalentes y indiferenciadas, reglamentadas en un mismo -
ord.enamiento. 

Situación que particularmente en el rengl6n societario
es factible de realizarse, dadas las escasas diferencias ante- -
riormente citadas, de entre las cuales, la única digna de tomar
se en cuenta es la de orden constitucional, puesto que lograr 

una reforma de tal magnitud, ciertamente que r.esul ta dificil, p~ 
ro no imposible, el otorgar facultades al Congreso Federal para
actuar en la materia de sociedades civiles, con lo cual se consu 
maría la unificación de las sociedades, poniendo fin a una si tua 
·ción ya por demás anacrónica en nuestro tiempo, y que en cambio, 
sería el ingreso de nuestro Derecho societario particularmente -
hablando, al progreso legislativo que la vida actual exige, y es 
más las condiciones jurídicas actuales de nuestro pais son favo
rables para la unificaci6n, al existir diferencias solamente en.
las leyes, sustantiva y procesal, siendo competente .el mismo tr!_ 
bunal común, circunstancias que hacen factible y deseable en' la~ 
teria de sociedades que sea suprimida para siempre toda .distin-
ci6n. El Poder Legislativo tiene la palabra. 
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CONCLUSIONES 

PR HIERA: Las sociedades aparecieron cuando el hombre -

adquiri6 conciencia de que sólo recurriendo a la colaboraci6n de 
sus semejantes, lograría sobrevivir en un ámbito difícil y hos-
til, debido a sus limitaciones físicas, y así hicieron su apari
ci6n rudimentarias agrupaciones cuya inmediata finalidad era la

de perpetuar la especie y satisfacer sus necesidades vitales. -

~.fás tarde, cuando la raza humana alcanz6 mayores grados de civi

lización, tales grupos de carácter familiar ampliaron sus hori-

:ontes, al proponerse la conquista de metas distintas, esto es -
la s~tisfacción de nuevas necesidades creadas por el constante -

progreso al cual se adecuaron tomando ya un p!rfil societario -

estas figuras colectivas que posteriormente se incorporaron ai -
orden jurídico, pasando de este modo a una segunda etapa, en la
cual son denominad·as sociedades y aún experimentaron mutaciones, 

pero la costumbre de asociarse ha sido practicada por el hombre

de todas las épocas. 

SEGUNDA: Toda sociedad, ya sea c.ivil o mercantil, tie
ne id6ntica gSnesis y descansa sobre las mismas bases, es decir; 
una agrupaci6n de hombres que acuerdan poner en común sus bienes 
y recursos intangibles, así como actuar coordinadamente y en con 

diciones de igualdad, con el prop6sito de lograr un fin lucrati
\'O común cuyos beneficios programados, o perjuicios inesperados
afectarán a todos los participantes; las diversas modalidades de 

sociedades que en el transcurso del tiempo se han presentado en

la historia humana, desdelas ajurídicas agrupaciones prehistóri

cas, las sociedades universales y particulares romanas, así como 

las sociedades mercantiles medievales, hasta la mo~erna sociedad 
de responsabilidad limitada de origen alernln, son el resultado ~ 

de las transformaciones n~tural es propias de toda evoluci6n, que 

han alterado su forma de constituci6n y su funcionamiento, pero-
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en el fondo han permanecido inalterables. 

TERCERA: El haberse incorporado las sociedades al Der~ 
cho, reitera el vital papel que éstas desempeñan en todos los -
ordenes de la vida del hombre, con lo cual han asegurado su vi-

gencia en todo tiempo y lugar, circunstancia que nos conduce a -
sostener que mientras la especie humana exista sobre la faz del

p laneta, habrá sociedades. 

CUARTA: La finalidad lucrativa es determinante para 

establecer una clara distinción entre una sociedad y una asocia
ción cuyos fines son desinteresados, de ahí que en la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles, está incorrectamente empleado el
término asociación en participación, al nombrar así a una corpo
raci6n, la cual ademis de ser reglamentada por preceptos jurídi
cos mercantiles, realiza actos de comercio, los cuales necesaria 

mente llevan en sí un afán de lucro. 

QUINTA: Los Códigos de 1870 y de 1884, emplearon en 
nuestro país una superior tecnica jurídica, al presentar un con

cepto de sociedad aplicable tanto a la sociedad civil y mercan-
til, no como acontece con la definición contenida en el articulo 

2688 del actual ordenamiento civil, la cual con su espectro lim! 

tado resulta ineficá'z para explicar a la sociedad mercantil, - -
circunstancia_ que fue ignorada al redactarse la L G S M, en la
que se ha omitido explicar que es una sociedad mercantil, defi-

nición que a nuestro modo de ver consideramos necesaria para una 
mejor comprensión de ras normas jurídicas en su estudio y aplic~ 
ci6n por lo cual todo ordenamiento jurídico debe contener conceE_ 

tos teóricos generales. 

SEXTA: Las sociedades> no son contratos, puesto que -
dentro de ellas, las partes adquieren la calidad de socios, mis
ma que los coloca en un plano de igualdad entre si, no como deu

dores y acrecdo~es personales, adcmfis de que realizan activida--
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des coordinadas, teniendo intereses comunes y unidad de propósi

to en cuanto al logro del fin común, situaciones particulares de 

esta figura, la cual también crea una persona jurídica distinta

de la de sus integrantes circunstancias que supera a la simple -

vinculación contractual, sin embargo ante la insistencia de no -

solamente un sector de la doctrina sino también de los legislad~ 

res y nuestro máximo tribunal, en llamarlas contratos, para su -

estudio debemos considerarlas como si lo fueran. 

SEPTIMA: La posibilidad de la existencia de sociedades 

de una so~a persona, resulta inaceptable, tanto etimológica como 
jurídicamente, ya que desvirtúa la esencia misma de la sociedad, 
la cual presupone una pluralidad de individuos, la que en el mu~ 

do material resulta indispensable, para conseguir los fines que
hoy se propone el hombre, los cuales resultan de tal magnitud 

que no sólo requieren de grandes capitales, sino también de di-
versos conocimientos especializados, que no puede poseer una so
la persona, con lo cual se reafirma la necesidad de que en una -

sociedad haya una participación pluripersonal. 

OCTAVA: La affectio societatis, elemento exclusivo de

las sociedades, que reafirma su propia identidad y las distingue 

de otros contratos de similar apariencia, no debe ser suplida -

por la ligabilidad, ya que ~ste nuevo concepto fluctúa de acuer

do con los diversos tipos de sociedades, en cambio el concepto -
tradicional permanece inalterable en todos los tases, e indica -

que el consentimiento se ha manifestado precisamente en el sent~ 
do de integrar una sociedad con lo que resulta mis completo, y -

por lo tanto no debe ser descartado, como componente vital de -
toda sociedad. 

NOVENA: Las diversas teorías que han pretendido expli
car la personalidad jurídica de las sociedades, no logran su co

metido satisf~ctoriamente, sin embargo los legisladores han ace~ 
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tado la teoría de la ficción, no obstante ser falsa ya facilita

la cofistrucción jurídica, pero actualmente esa postura tiende a

ser superada, puesto que se ha comprendido que las sociedades no 

son ficciones, ya que se integran, funcionan y sus resultados 
·tienen proyección tanto en el mundo material y jurídico, y por -

. lo tanto son realidades inobjetables, aún cuando el reconocerlas 
como entes jurídicos continúa siendo una facultad exclusiva del

Estado. 

DECIMA: Las sociedades de hecho, jamás podrlin ser des -

terradas, ya que entre los humanos nunca falta quien dolosa o -

culposamente no atiende a los prescrito por el orden juridico, -

ante lo cual los legisladores tomando en cuenta los efectos que

frente a terceros causa la existencia y operaciones de una soci~ 
dad, han optado por reconocer como válida la existencia y funci~ 

namiento irregular de estas sociedades no obstante que han toma

do medidas encaminadas a reducir al mínimo su incidencia. 

DEC IMA PRIMERA: La actitud asumida por los comercian-.

tes italianos ele apartarse del marco del Derecho ComGn y crear -
su propio sistema legislativo, mismo qu~ origin6 la aparición ele 

las sociedades mercantiles frente a la tradicional sociedad ci-
vil, fue una medida necesaria ante la ac~fala situaci6n que en -

los renglones cultural, social político y econ6rnico imperó dura~ 

te el obscurantismo medieval, pero una vez superada ésta etapa -

tal dicotomía societaria, no tiene justificada su existencia. 

DECIMA SEGUNDA: Resulta inexplicable que los legislad~ 

res latinos de la era moderna, excepto los italianos, persitan -

en su empe:lo de mantener a las sociedades clasificadas en civi-

les y mercantiles, regulándolas en ordenamientos distintos, div! 
si6n cuyo anacronismo quedó demostrado en el momento en que las
sociedades civiles, fu~ron constituidas adoptando las formas pr~ 
vistas en los Códigos de Comercio, circunstancia hist6rico-juri

dica que marcó el inicio de .la ruta hacia la creaci6n de socieda 
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des neutras, que unifiquen la materia. 

DECn.tA TERCERA: Por razones de tipo histórico y cultu

ral el Derecho societario mexicano se formó con elementos ex- -

tranjeros, los cuales al conservar su vigencia actualmente- lo-

sitúan dentro de la categoría dualista, ya que separa a las so-

ciedades empleando el criterio formal impuesto por la domina- -

ci6n española, y en el año de 1870, al ser redactado el Código-

Civil, se incorpora al sistema nacional la postura objetiva - -

francesa. 

DECIMA CUARTA: Las escasas difer-encias que separan a- -

las sociedades civiles, de las mercantiles, realmente son de --

orden secundario, y es más, dentro de nuestro sistema legal al-

gunas de ellas son derogadas, y las que logran mantener su vige~ 

cia, ni aún la contenida en nuestra Carta Magna, son razones su
ficientes para mantener por más tiempo los dos generas de socie

dades, sino que por el contrario dada la enorme similitud que -

ambas figuras tienen en su esencia, nos conduce a la firme con-

vicci6n de que ha llegado la hora de unificar la materia societa 

ria. 

. ~\. 
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